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PR.tAH.B.DL .. O 

El pen~acúon to _de~~ Con_etituy~nt'e de··--· 

191? 1 reaerv6 en el Articulo 39 de. s-~-·::~:;,-~~.:,-·ai pÜebl.o meX! 

cano 001:10 O!"igen de la Sobarcn!a Na'cio"n-~l~ ea·dec:ir;··ae 

erige al pueblo co::io Sujeto para legitici,á.r;.'-la'._:torcla-:de su 

Oobiorno; coo.d7uvando e.ata idea ol ·Art.f.cuio' 4o·:·conatitUcio· -_ 
nal pre:rcribe como pl11tafor04 .po~!t!'~~----'.;i~;;.';.i;:;~j~~-~~bÍ'~{-~~~~-· 

,. -,'-' "' - .,.,_ .. 
dad deciocrática pal"a los órgano-e_ eje'rCt'OntOa:'dttl'-GObióti-Q'o~ 

-- -.,:·,\."''.-' -·._.! 

aea de jurisdicción federal o local~- reeult4~d0_'Á:s!>_ii0co~ ·' · 

el pueblo mexicano cor:io objeto de l&a "acciOJi~s··d~- Gohiof.uo. 

Poro contrar:lictoriac:urnte ei'.:;i~~-~-~-~ · P,!! 

litico del Distrito Federal licita • su ciudad&~{~~'· al.. re

gular de manera diversa al de los demáR habitll:1~es de la -

República HeYicana la elecihilidad local de ~a ór~anos --

11jerciantas de poder, ;rr- que tanto el Jefe del Departac:en-

to dal Distrito Feder3l coco ~us D~le~adoa dejaroo de ser-

autoridades reprenantativns por carer.or de la debida lesi-

timación popular; !'legando &${ a la ideolocia df'!l con:::ti t~ 

:rente. 

Aa! min~o. al ~unicipio como figura P,!? 

l!tic• ae ba diatinguido por su carácter emi!'lentecente de-

moer,tico, como baae institucional de la ~epública Me~ie•-

na r por ello, con:::idoracos an.ticon!'ltitu~ante la Reroraa -

d11 1928 por ln cual :::e ouprimi9ron laa Municipalidades en 
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la ca.pita! Federal, ~riv~ndose de enta for~a a una basta --

ciudada..~ia de sus principales pr~rrosativas co~o lo-es el -

votar o poder ser electo, para ejercer un cergo p~l!tico e~ 

mo órgano integrante de un Gobierno Lac~l. 

ni virtud a los p&rra.toti ant-er:i.ol-es, la 
. . ' . 

tec&tica a r.e:;uir en la ;irene:::.t e ic-:e11ti6it.Ci'ó:i :·;.or·s-;.r&~ .. en 

3U pricer capitulo :iobre ln t:volución __ d~·:.1.l)~~-~-~i~~~~--p-olÍ
tica y loll derechoo ~ue cnn6· la' ciud-~d~~i~_«..i~·i-~ri distintos 

pueblos y épocas, desde' Gi'"cul'ld!> a'n~~c~a··,·~asta~ l.~ ~a.se 'jur! 

dico-polttica del_ :::stn1io r-ioder:i~ .p11rD' 1o~r·ar_:~~mpre:idor tu 
: .·· ·. 

influencia en ,'auactra Le6i'.:rlnción .. 

El capitulo Se;u::ido e13tudia la Ineti tu

cionalización del ~istrito Federal decde su gfneai: ~~ ln -

Leg-iataciOn norteamoricnr.~, mi inclur.ióC ~e otras Le~iala

cionea LatinoB.l:lericir.nas ¡ su denonvol?i~iento ;ue ~a :~nido 

en loo divero~a ordeaaoientos cor.~titucionales de DU03tro -

México, pero tomando siecpre coco ~ase la participacióc ~o-

litica de la población ~ue con~titu~e S"~ jurindicción excl~ 

En ~1 Tercer Capitulo ea le. conjunción

actual de lo~ Derechoa ~ol!ticos nacionales ~ el ré~i~en --

exclusivo para el Distrito Federal, 0~3crvá.~dooe su verosi-

militud coa cr!tic~a y pro~o~icionea p~riod{~ticaa con ci-

raa a :subaa.:u1r su régimen, ya que ol Derecho en cualquiera 
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de sus materias, siem,re ha sido intlu!do por ideas re~orm.! 

doras :¡ue ·lo tienden a ::,:iert~cr:i.on 3 r procurando "'ll individuo 

7 a lo sociotd,.d r.,sicene3 cü.s ju:rto,l'I. Y el Distri~.:>·Tederal.' 

~equi'!tre la r4'i:i::,:il!l~t.l.ci0n ·c!el ?!unici!'io coc::o p8rte ·in~O--. 

grnnte do :1u jurisdicciá~ p":":-a. sat:t.sto.cór u::ul. ~•yor demand& . . . . . : . 

democr~.tica,. ;a."li Como. 't:n3 'debida congruencia· con:r::i t~é-10~a1~ 

s:tttoaces el p~~~~~it··~:d~ _l•'.Pr•_~e_:ito .. t! 
oia, es el •:-~arcar Có=o una g-~~n prop~rciiin rl1t la ciudad•-

- - ' -·· 
nia :i:exicana · i:ÍtU!ldadáme:ite no cue:tta·· con - todos au!r dore--_. 

chas ·pal!':.ico:t po~ t.;.,n.,r un r~si~en i~puOst~t. c~~tr~rio a .. 

lo:r poatulaios del C~~stituye~t.,~ As! millmo se propone la 

reduccicSn· del. &::abite- terri~orial tfel actual Asi'l!l.to. de los 

Pode:-ea ·Fe:1erale:1 h::icia la Ciud11.d de Hé~co, conv~rgiendo -

el roato_de =us Deleaqcion~s en Municipslidadea que inte---

!fren n ln entidad ''Distrito Federal", o en 3\1 ca:so, aean. 

reintegrado:J a los Zstados de los que tueron cercenados hi,! 

tórica:ie:i.te .. 
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CAPITULO I 

"EVOLlJ'CION DE LAS IDEAS POLITICAS'1 

r .. 1 .. - LA PARTICIPACiorr POLITICA. 

La naturaleza buma~a siempre ha buac~ 

do un bienestar peroonal, basado en un régimen de sociab! 

lizaciOn de la libertad individual, 7a sea en forma con-

auetudinaria o bien, inotrumentada jurídicamente, pero 

quedando siempre subordinada a un poder político. Por 

ello, loa pa!oeo que oe invi3tcn con el régimen democrát! 

co eatlin obligados a eotnblecer au status politice, en b~ 

ea a la comuni6n de sus órsnnoa de gobierno 1 la partici

pación política de sus ciudadanos; mnni!est!i.ndooe aai una 

voluntad jurídica de pertenencia mutua, tal 1 como en la 

actualidad se afirma: 

11 Lon derechos del hombre .son 

la base de las Inetituciona.11 aocialea-

7 son al ciiecio tie:po ou objeto. Una -

Institución en que 3e desconozca cocio

boee los derechos de la humanidad, ea 

decir al hocibre aerá vioio:1a". (1) 

1 .- Btl'BGOA, Ignacio. 11 Lne Gara:itias IndiTidua.lee 11 , Edit .. 

Porr6a, S.A., DQcim~ ~exta Edición, M&xico 1982, P&g. 

so. 
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Luego entonces, la pnrticipaoi6n politi 

ca es la tuente del orden contractualmente establecido, se

r& la legitimación de las !unciones públicas, ea la ideolo

g{a de la re~resentaciOn del poder político que constituye 

au juicio, tan a.:ipliamente debatido en el deaarrollo de la 

buma!1idad. 

P&rtiendo de esta concepción, el pr•-

sente capitulo estudia en toraa genérica lae ideas y h•-

choa politices que constituyen •l cismo acontecer hist6r! 

co de las sociedadon, a la lucha por la legitimación del -

gobierno de loa ~atados, 7a que desde la génesis de la hu

ma.~id~d misQa en ninrrún momento bn dejado de reconocer a -

u.a podar superior qua gobierne su Tida en ~ociedad, puCa: 

"·•• en todaa las aociedndee 

ll.amadas primitiva3 que han podido ser 

observadas baota aqui, se descubren -

siempre las huellas del poder iadivi-

dualizado; lo que ne leo llama pasto-

res, magos, je.res de .familia, ancianos, 

b6bilea, un pequeao grupo d• gente que 

gobiernan. al conjunto de la comunidad.CZl 

a.- SERRA ROJAS, Andrúo. 11Ciencia Pol!tica", Ed!t. Porrúa, 

S.A., Quinta Edición, México 1960, P&g. 192. 



I.- 2.- EL MONDO CL.\SICO ANTIDO'O. 

Aunque en la sociedad greco-ro=an• n•

cioron tErminos tan actual~a como democracia, república 1 

do que éstoa llegaron a su per!ecc~ón teórica mediante l• 

Tariedad del peD3amieoto de aus rilócotoc, su estructura -

real de gobierno se basó en la esclavitud. Asi aunque en 

l.as prin~ipnlea polis griegas obr.arTaron una estructura 1 

órden pol!tico, de reconocimiento en la actualidDd, l~me: 

tablemente no permitieron ln intervención en au actividad 

política a loa esclo.vois ? a lais mujeres, 41.Ún cu!lndo estns 

últimas tuvieron la calidad ciudadana, por lo cual, c~rece 

da universalidad eca pretendida perfección. 

De tal tonia, cunado concideraron al

bombre como un zoon politikon por su oecenidad de reg4ner! 

ción y rUJ:tdar las primeras co:11t1nidadea en virtud de loo l! 

zos aangu!neoa, para evolucioo~r en la ciudad o polis, r~ 

conocieron también el poder ~ue ejercen loa hombres sobre 

a! mismos, llegando a clasificarlo de la siguiente c3nera: 

"· •• explicó .\riat6teloa que 

la direrencia ea. loa sistemas de Qotíie,t 

no radica en el hacho de ~uo el rodar -

puede ejercerse por w:1;a nola persona, -

por varios o por todo 11 pueblo, de do~ 

da dedujo la existencia de tras termas-



juetae de gobierno: monarq~!a, ariat~ 

cracia 7 de=ócracia que aoa aquellaa

ea laa que el poder ae ejerce cantor~ 

me a la justicia •D beneticio de to

dos, 7 de otras tres tormaa iajustaa, 

la tirAnia, la oligarquía 7 la demag~ 

g!a, aatiteaia de las primeras en •l 

ter~eao de la justicia. (3) 

Sin embargo debe~os aclarar, co~o los 

griegos 7 rom~Do:J se basaron en sus respectiTaa polis 7 -

civitas, jam5.a ccnceptuaron a un !;.3tado ¡tropiat1ente dicho, 

limltfu:idone a sus ciudades-comunidades 7 por lo minmo,sua 

gobiern~o se ao~etion a loo veredictos de una Asamblea -

representativa, intee;r::ida en :1us i!!icios .por la clase Pr! 

Tilegiada que ostentaba el poder; pero po3teriormente ta~ 

bién lnte¡p."6 dicha Aaam~laa, gente del pueblo; por lo 

cual a• utiliz6 la e~n~A3nza de la retórica como inatru-

mento de p4rtic:ipac:i6n politice ya iue result6 de vital -

importancia para la ciudadanía en la deliberación de lo 

justo para su estructura gobe?'llnnta. Por estas razones 

Sócrates critica a una decocr3cia basada. en la eaclavitud 

J.- D!:: LA CUEVA.. Mario. "LA Id1ta del E:1t11.do"• Edit. Di re~ 

ciÓl:l General do ?ublicaciooes de la O'ai Yer:1idad lla.ci.2. 

nal Aut:óaoaa de Hi>xico. Segunda tdición, Móxico 1980, 

P.t5 • ••• 
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7 ea coasecuencia ceronte de la igualdad humana, ~unqae -

apo7a el gobierno de loa mejor preparados. Contradicto-

riamente, PlatDn adoite a la aristocracia como claae dom! 

nante •l i:ioder, pero niega ca•lquier participación pol!t! 

ca del ptlltblo. 

Ahora bien, ai el origen del Estado -

ciudad para Aristóteles ea el bo=bre su unidad social se 

obtendrá Gnicam~nte por la o~ganización politice del pue

blo, quedan.do au gobierno cor110 .el regulador de la vida ª2. 

cial '1' titular del poder político, por ellor 

"La mejor rorcia da gobierno 

ea la qua corresponde al carácter 7 -

necesidad de cada pueblo 7 sobre todo 

a ou estabilidad." (4) 

Aai mismo, al crearse Ro~• se impuoo

el régimen monárquico, el CU9l rué rápidlll:lente sustituido 

por la Rep6blica coa dos Jetes da Gobierno de~ocio•dos 

C6csules r nombrados por el Se.aado,· erteodiéudc3e eRta 

4 •• Sl:RRA ROJAS, J.ndré •• Ob. Cit. Pág. 197. 
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estructura politica haota el Imperio, pAra tinnlmenta ad

mitir la participación política del pueblo con los llama

doo comicios por centurias, demostrándose en form• prácti 

ca como de la monnr~uía 3e llega a.la democracia. 

Recordemos también, que pnra el tilóa,2 

to romano el ho~~re oa reune por ous cootumbres sociales -

coco la reli&ión, lao leyes, las plazas con el objetiTO de 

fundamentar una sociodad universal entre loo hombrea y loa 

dioses, cooo un derecho natural de la hum11nidad: 

11Un der•n:ho universal que 

raoponde a la naturaleza racional ¡ a~ 

cial del hombre. Una constitución oni 
versal inepirada en el principio de -

ie;ualdad, un Estado para aervir al in

dividuo, una coaa común, la república, 

qua deri•a del poder colectivo 1 del -

pueblo reap11.ldada por el derecho, 11 (5) 

NueTaMente el tilóoo!o romano acepta 

5.- SERRA ROJAS, Andrés. Ob. Cit. Pág. i99. 
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al zoon politikon como cujeto del Estado 1 como objeto de 

la república, garantiz!ndole su igualdad mediante el der~ 

cho, como lo demostr6 con la intervención política de aua 

comicios. El Comitium o Comicio era el lugar donde ee 

reunian los Patres, p~r• sesionar 1 deliberar en forma de 

grupos, denominados curias,• 7 en las cuales únicamente 

pa.rticip~ban loa ciudadanos que no tUTiesen capitia dicm! 

nutio, contraida por deuda civil o como pena definitiva. 

Sin acbargo durante la Roma Impcrial

loa gastos públicos fueron recentidon por loa p~tricioa -

quienes eran los principales contribu¡entes 1 adminintra

dorea de loo fondos públicos, razón por la cual, !ué rea

lizada la recstructuraci6n pol!tica en comicion por centE 

riaa. que se baaaron en la capacidad económica indiTidual 

d• au población. aument6.ndoGe as{ loa tondos públicos 7 -

admitiendo la ma7or participación política del pueblo. 

Ahora bien, retomando loG anteriorea

principioa para nuestra actual le,gialación, procede preguE 

tAr. ai acaso la ciudadania del Di3trito Feder~l Mexicano 

adolece de capitia diaminutio, ya que al no poder elegir· 

a aua titulares del Gobierno Local debon tenor un entatu

to diTerao a la calidad ciudadlltta¡ y sin embargo ni la -

Constitución General, ni la Ley de la materia marca dite

reacia alguna, como observamos con la siguiente tra.nscriE 



cióu: 

"AEr. S. Deberán ejercer 

al derecho del autrasio, en loa té~ 

minos do este código, los ciudada-

noa mexicanos, varones 7 mujeres 

que hn~an cumplido dieciocho adoa,

aa encuentren inscritos en el pa-

dr6n electoral 7 no se encuentren -

comprendidoo dentro de loa aupuea-

toa siguientes:" (&) 

8 

Se mencionan coao en 1tl Derecho Roma

no hipótaaio jurídicas como: estar procesado, internado o 

áer prófugo penal¡ o !ncluao el. ·haber sido declarado en -

aot~do de interdicción. Contradictoriamente la ma7or pa~ 

te de la ciudad3n{a de la Capital de la República no en-

cuadra eD esos aupueotoa 7 si no ha perdido su capacidad

de ejercicio cual ea la razóu jurídica para privarle su -

calidad ciudadana en el ámbito local. 

6.- C6di50 Pederal Electoral. Edi t. Porrúa, S. ,\. ¡ .Prime

ra Edició11. Méxi'co 1987. 
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I. 3 .... LA TRANSICIOH POLITICA DE LA EDAD MEDIA • 

.Durante la 6poca medi•••l preTaleció

ol desorden político aotiTado entre otras cauaaa, por l• 

po~eai6n terrenal ~· bnstaa e:rtenciones territoriales co~ 

centradas en una aala persona a t!tuto de reudot la inte

gración cootUQbrista de I=p~rioa; el encuentro de un sen

timiento nacionalista y por el nacimiento de la burgueaia 

co=o clase pujante por el poder politico adquirido con la 

co=pra de titulas cobilarios, tueras ~lesiásticoa 7 la -

propiedad do feudos, por lo cual la maror parte de la cu! 

tura medieval ae basó en: 

11 tJn aoi:ietimien.to del bocibre 

a la tierra, al itl~mo tiempo iu• en lo 

politico representaba la disolución ~· 

l& autoridad estatal, que ae diacrega

en pequeaos tiúcleos de poder .. (7) 

Sin •mba:rso. co:1 el !oc-taleci:iiento -

d• la tiloso!ia eriotiana ae dea~ru1e el régi~oo pol1tico 

fincado en la esclavitud, par predicar que todos 103 liom-

7.- S!:RRA ROJAS. A:Jdréa. Ob .. Cit .. Pig. 2:10 
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brea son iguales 1 a semejanza de Dioa, pero para loa --

~eudos el hombre tendrA la calidad de aierTo en Tirtud de 

un contrato de protección 7 lealtad al Se~or, Re7 o incl~ 

eo al ~perador, bas&ndose en la rea publicam de las for

talezas medieTalea. 

Con la disoluci6n del Sacro Icperio -

Romano Germá::iico, el clero pie::do .su a::i.siada uniticación

de poder universal 7 a&a aún. durante la llamada edad me

dia baja, deja de predicar au pureza espiritual. 

No obstAl!.te a eaaa circ~nntancias ·~ 

cialeB, al penonaiento polftico pro.sic-.iió e:u <11volució11 

teniendo como a uno de aua exponentes a ll3nte Aligbieri,

quien no es t&n nolo uno de los grandes eacritorea it•li~ 

nos aino también un pe=s:1dor pol{~ico influeaciado por el 

diviaional{sgo partidiario de 5U =atal Flore=cia, 7a que 

su familia era partidaria de la supre12.cia papal, a~e=áa 

por au educ~ció= en el co=7ento tranciacano de 3ante Cruz 

tortalecea sus coavicciones al sr•do de propu6nar por uaa 

Autoridad Universal para preservar ¡~paz social cu~o·po

der iatiuito reserT6 el Papa 7 el poder transitorio co--

rreeponde al. Zm~erador, por ell.o maniteató: 

11.tl tia de la orgaaiz:aci&a 

pol!tica 1 atirm6 1 os la paz wiiYersa..l 



lograda a travéa de un imperio mun--

dial, bajo la !orm~ de monarquia, se-

5alando las fuentes del poder te=po-

ral T los de autorid.:t.d de la Iglesia11 

(8) 

11 

En esta forma. prosigue Dante, .todas -

las cosas tie~en un fin y p3ra obtenerlo es necesario la 

reGulación da un Gobierno, resultando la monarqu!a como -

la autoridad oñs junta. Se notan en estas ideas todav!a

la influencia centralista de la monnrqu!n, conaider&ndola 

necesaria para el equilibrio social y la consecución de -

las finalidades del individua. 

Posteriormente con la calda de los -

Imperios.y con ln consecuente recu~eraciOn ~el poder real 

externamente los reyes obtienen au soberanía e interior-

mente centralizan su poder para gestarse as! las naciona-

1.idndes europea3 ~ prep~rnrse los cambios politicoa ¡a -

que: 

11t.a historia siguió dc11 ru!. 

8.- SERRA ROJAS, Andróa. Ob. Cit. Pág. 205. 



bes diferentes, r.i::.o en Inglaterra.

donde la nobleza y la burgues!a na

ciente ae impusieron a la corona. -

inventaron el nistema parlamentario 

de gobierno T co~aig~ioroa laa 11-

bertades del hombre trente al poder 

pú.blico T el otro en el continente, 

en !:apa:1a, Francia T Prusia, pa!'°'es 

que caminaron hacia el abaoluti~mo

del mo11.:irca, hasta llegar con Luis

XIV y Federico el Grande al d•=po-

tiamo ilua.trado. m pueblo conti-

nuaba trabajando en bonet!cio de -

laa claaen privtleeiadas y en loa -

··J'rcitoa de sua majo:Jtadaa que ª! 

piraban constante~ante a extender -

aua dominios." (9) 

12 

Concluyendo ea esta roran, ~ua en la 

edad media no existió la participación pol!tica del pue

blo, puéa se cataba en la gestación de lo~ Est3doo como 

9.- DE LA CUEVA, Mario. Ob. Cit. pllg. 49. 
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waa realidad política 1 sia eabargo •• conceptuó ... 1 Oo-

bierno como ua preserTador de la paz social par• el logro 

de las finalidades humanas. De acuerdo a ese orden idao-

16gico podr!aco11 aaemejar al Distrito Federal en Hé:i:ico, 

como una Ciudad HedieTal por teaer una paz socialmente 

comprometida con la pérdida de aus derechos pol!ticoa ea 

4mbito local, 7 haber quedado en el Tasallaje. 

r. 4.- tL DESARaOLLO POLITICO DE INGLAT¡;;¡:¡RA. 

A loa diver:Joa niTeles :Tociales que 

aziatiaron ca la época cedieyal se lea conoció coco esta

mentos agrupA:adolo.!J en trea tipos: La nobleza, i:l clero 7 

el pueblo propiaoente dicho. ?osterioroeate loa eatacen

toa con au naificación 7 perca.::iencia coaatituir!a.n a tra

Tés del deso.rrollo hist6rico de Europa los Órg1n2oe ejer-

cie12tes del poder pol!tico al grado que: 

"La unid11d de los estamen

tos CObrÓ tuerza política r C01l3tit_!! 

7eron los trea brazos o l"ll::llla, en e.! 

palla de laa Cortes, en Fra12cia de 

loe Estados Generales 7 en Inglate-

rra del parlamento¡ la más antigua -

de astas instituciones as el parla--



!liento inglés, itl cual, _con uaa ~erie 

de precedeataa, se preaentó-integra

do definitivamente con los tren est~ 

mentoa en el aao· de 1295, en el lla

mado parlacento de11Ze7,Eduardo I." 

(10) 

14 

Uno de loa primeros antecedentes del 

parlac~nto inglés lo constituyó en el año de 1066 cuando

Guillermo Duqua de Horcandia se corona Re7 y nombra uno -

Asn~bleo consultiva integrada por Jotes Militares, a loa 

cuales entregó co1~0 compensación por :1u::i aervicioe exten

aicaes territoriales iaiciándone as! el teudnlisQO con -

loa consiguientes títulos nobiliarios-

Ponteriormonto al ocupar el trono in

glés Felipe II do la dinastía Plantagenet, oa vió a~onaz~ 

do en aua poaeaiones trancosas por la tacilia Capoto rei

nante en Paris y Orlenns, razón por la cual todos los fo! 

dos de Inglaterra fueron dedicndo~ al abastecimiento para 

sostener lo que ne llamarin Guerra de los Cien Años; co~ 

10.- DE LA CUEVA, Mario. Ob. Cit. Pág. 36.· 
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secuentecente hubo descontento del pueblo 7 los señores -

teudales. Por su p~rte, Juan I coao nuevo rc7 1 pi~rde 

popularidad al exigir ma7or Cft~Dcidad en l• materia trib~ 

taria empobreciendo m~s •l tercer •ctaaento y licitando -

las aspiracio::ies de la bursueaia, por •~ta raz6n los obi~ 

pos y lores en su calidad de segundo estanento ae uniCi-

can con el pueblo p::ira sitiar ·en _lr Ciudad de I.ocdres a 

su nonarca, hasta la tirca.' del ·,dOcucentO =ll:i~ado · "Ca~ta -

Maga•", en virtud del cual::~~ ·:~:~~~~~e!~-_ el derecho di vi

no de la monarquía para gobe·~-~~ eJ:J t'or=R:.•bsoluti:stao-:1'!. 
;;" -·;' -, -~--". 

conociéndose asi lo. libertid del t.,rcer; aCtaCentO,:e::i la -

im:;:tosición tribiitari1tt sracios e ~u~ :r~ ;~~:!~~·~¡-.;~~ el. __ .. 

Pa.rlame~to por incluir: 

n1a reprea~~t~c-ión· de i~' -
nobleza ;r de la.e clases po::eedoras -

de la riqueza, pué3 la cñma~a ~lta -

se integraba con lo3 lor~s espiritu~ 

lea, iue eran dos A.!"zotispoa ¡ --

veinticuatro obi:rpoa, y con los lo-

rea tecporales, duques, mar~uesea, -

condea,vizcon~es y barones, en tanto 

la c6mar• baja o cá=ara do lo~ COCIU• 

nea se componía de los diputados 

de condado. elegidos por los propie-

taricia de ti,i:rras de los mi~mos con-

dados y por loa burgueses y ciudada-

·-·: 



nos designadoa por los coaorciantes 

de los burgos 7 de las ciudades." -

(11). 

16 

~ esta toros, el pueblo inglés de-

mueotra au capacid5d politica para determin~r los linea

mientos de gobierno, quo ae basen en su problemática co

mo sociedad-objoto del ~ismo, estamos entonces en loa -

inicios del !::ltado aoderno. 

Con ln muerte de la reina Isabel de 

Tudor, iniciará ln dinaatia de la tnmilia Eatuardo, cu~o 

gobierno se carac!erizó por aua consecuontOs-conflictoa

con el Parlamento; Jncobo I, oprime a los puritanos por 

criticar su rósimen, en base a la libertad roligioaa pos 

toriormento .su sucesor Carlos I, comete el err.or de iap_!? 

ner cono obligatoria la religión protestante ~retendien

do además, nuevos impuentos sin la debida ~utorización -

del P4rla=ento, provocn&do la eaigración de los purita-

noa hacia A~érica y deaatando la guerra civil. que tina

lizó aaoa despu8s con la entrada a la Ciudad de tondrea

dal Jera del Partido Independiente Olivorio Cromwall, --

11.- DE LA Cl1EV'.\ 1 ·Mario. Ob. Cit. Pág. 78. 
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quien a tra?&s de nna comi:rlón parlamentaria envia al ca

dalao a Carlos r, implant4ndoae así la República como to~ 

ma de gobierno. 

Ahora bien, si le historia es la lu

cha misma por el poder politico resulta curioso como el 

pueblo !nclés se rorja políticamente con su derecho con

suetudinario motivendo la ideología de !ilósotos coao -

Thomás Hobbes 7 Jobo tocke 1 como éstos ~ su vez, in!lu-

7en el penaamiento político de otras nociones como Cue-

ron lo~ !:3tados Dnidos 1 Francia. 

As! para l'homáa Eobbea, el ::Stado -

ecl!na de un Contrato Social co::aiderando a la llonar:¡uia

como el ~nico poder, p~ra preservar lo paz ~octal, erta~ 

6ltima, siempre mejor :¡ue la S".terra "! por lo cual, el -

hembra deja de ser el lobo de Si minmo, por axiatir uni

ficación de voluntades. Sin ecbarso Tho=ns Hobbes, no -

acepta el derecho diTino de la :anarquía por considerar

la emanada de la miso.a coavencióp. social. 

Cuestiona:os nuevamente Rorqu4 1 ai -

el gobierno monárquico de Thomaa gobbea contiene a la -

participacián pol!ticn de au aociednd integrante, como -

objeto .,. f'innlidnd do una rol11cián contractu:slcente est~ 

blecidar no ocurre lo :11i:::=o con el gobierno de la capi

tal de la República Mexicana, :;,ue en au calidad d1t Esta-



do mode~~o AO cuenta con una Constitución loaal qua tacu! 

to 7 limite a los órganos ojorcia~tea del poder del Dis-

trito Federal; por~ue 8U población debe depender de l3a -

decisiones to~ndaa por la ciudadania de toda la rtación, -

porque la capit•l federal pol!ticam~nte 03 sólo el objeto 

de u~ gobierno pero co~tractualmente no lo l•sitima·por -

oedlo de au 3ufrn5io. 

Por su pa7te John Locke aSO!JUrA el -

poder político pnra la bursue~ia al afirmar: nólo corron

pondo coboruar a loa tenodore3 de la riqueza, por conaid~ 

rar al Estado coco un instruo~nto creado por la noble=• ~ 

~o~enido por los i~tereses burt~•aea, puOs, los desprot~ 

gidos, loa ain tierra y sin riquo=A al no t~nor que dote~ 

der. no ea necosarla ~u participación pol!tiaa. Curio~a

Qontc. adgito como origen del Entado al pacto 30cial, ya 

que el ho~~r' ba recibido de Dioa derechos naturales como 

la libertad. la igualdad y la propiedad, que cu~lquier g~ 

bierno debe aalTasuardar o en caso contrario dado al abu

ao dol poder, la aocied4d tiene derecho al cambio políti

co, por lo cu.al~ 

"Considera Looke r¡ue todo 

poder para asr político, deho aer -

D.Dto tod~, justo. Si el poder per

judica loo derechos naturales, esp~ 



cial=ente a la libertad y a la pro-

piedad, loa gobernadon · tie:ien- el de

recho a ÍSUblevnrn.•. Eat~ dere1cbo de 

resiatencia no tiende a realizar laa 

aspiraciones popular~s-sino a resta

urar ol or:len está~lecido~ ea un me-

dio para hacer ~otlo~ionar a los go

ba~an tea 7 P8:?'ª hacer.respetar la_

lagalidad. ''. (12) -

19 

Se _9ncu~nir& · aqu~ el fundamento t'ilg, 

s6tico del nuevo ~atado ~-i_b~rn_l d~l .-ciclo ~IX, aunqu~. tas_ 

bien en ciert!I tor:111. la ConCepción ·.--dQ --~.ue la participa--· 

ci6n pol!tica parece ser sólo un medio de r~tlaxión _p4ra. 

los órganoa ejercientea de su gobierno, lo~ cuales pre!'~.!' 

rea seguir el sisteaa injusto de desicnación prenidencial, 

como sustituto a la l~gitimación local en el ceno del Di!, 

trito Fed.,ral. 

I. 5.- EL PE:/'3.\MI:!:fl'O POLITICO EN LA R<;?ORK' •• 

La reforma eo un aoviaiento europeo -

.. 
1Z .. - PRECIADO HERllAUJ!:Z, a;if:H!tl. 11Ciencia ".! Po!Ítica 11 

Revista de la F•cul:ad de Derec~o de Hexico, México 
1978, romo XXV!II, uu~ero 10. Pág. 490. 
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.:se .. criticen loe .excesoe -

de poder.:¡ _luj~o;~-de .. la. j~~~r·~·u{~ ~-~p-~i~'.-:. c~-r:i~- :·c~~;f-choa tá-
,_ -.. -, _·,.·, .-__ '.,- ·--.·""· 

· náticoa. Sin ··eobnrga·; iit..Je :-;;cn~:!.~i<!CtO :;.¡~Se~b~~6 'p~i! ticA--
m~nte _por -~-~~aidc~~r:. ~~----~~~\-~~;~-~::~:~,-~~~-~ ~1\·~~~f-e_~,~.:~·~:·_-d'e; la 

-,:~"- . ' _. :;-~ . -
-paz : Püb11_c __ ··_,:po_r_ :·rhtt érOin~:--~- laf~ c:~e-~:;_c1 .. ~·s, '.re~is_f ~-áaS_ ::r_: en 

su --c.-s~---~3~~1-~ri~--i~~---;~:~~~~-~~~',º~~ :' ~~~~~f;~-~-~·~--~~~:-~~:'.-¿ ,;·,base-

ª· eotaa: · ideiis/_--~1 ~~A~1::1ó·-- :;:q,OiÍ!tntO_--dé.'.ia :·rerOr':iia·''MARTI:r -LO' 
•, •,;-,·- .• ' '• - •••• _.-,. - ''¡ ··.· - -

T~Ro;· dist1ngutt·-'ezitre _:_1a· 'riÜt~~f.·d·ii·d·' CeiPi~it·~~l ~--:·p~¡{·tf..~'~, ~ 
esta .Ctlti~-a :_:co~~--.- ~:~-'.~.b~~~'.~~~··i~ ~ d-9·-· ia -~-ocioda_d. h~·~-t-a' -~i- Ea-

l•-ta do on . Cor~~-;;~c!r.(ca; -~~~~~e p~~~e~.i~~i:i_·o~:t~·/:~~~i t.!6 
·dete:isa ·activa 'en lcÍ.::i-CasoS -Je ·f;:Í.~a~¡~~: ;Def'ine al Estado-

__ . ' -.: :··---. 
co1:10 w:a InatitÚción Sa5roda/_porque .su gobi'er!lo es 1".e~~!l '. 

sabl1' .ante t>ios; .:is:( ci·tJ-r.to, ·--~ri't1~~._ ~'la ·-~glesi-11., Italiana

por lo!l abusós co::ietidos con :JÚ- dttrech~';Canó:iico ,.~-a··Vi?--;. 
tud do su ~·UPrem:1~!a ·pol!~ic~,· 6:iicameiit·~· coc~·-:~e~¡·o·~-_pa·~~ 
ad~uirir ri qu.,zaa_:. 

-·:··,._,:::.: 

.. ··::··~·• ··t~:G~·i.~~~;~;;:;~~~~~· 
do '!11 ecperador _ v·uL'"lei-a -laa.:1ojea,,· _-}· 

!iU8 ·a6bdito~·:qú·é"da~-~·J\b·á;.:~d~~ ~'::i:'.~"~.! -_'O-· 
.... -,-- --- ·-~~.:;,~,~:''·-"-·'.--:'.' ; .. 

ber d~ :1~_ o~-edienciS.;j~~{-Y·'.-;¡ato ;aii}ii!tc-
"·"·' ;--.. ;,-"· ~-. ,-

to -r.te .las ·concepCiO:iOQ··; dé.:''I.iitOl-O~:t:ie, 
. ' .1·.''.:·.-·:~_:::'.(;</~~ .. -_,-< j <, ·~<- :··:·_--- :--· 

nen luego un eco 911.las.revolucionos: 

poat:~ri~X.'es:,· :·c~t:1Ó··~-~~-~.f..'~~~~ ::l.'. dore-

cho divino.'.' -.(13) 

13.- SERBA ROJAS, AndréB. Ob.,Cit. Pág._210. 
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JUA?I CALVUfO, otro de loa e::ii:¡:~Denteo 

de l• re!ori:ia, divide al gobierno de una aociedad en doa 

¡abitoa, el ecleoi6stico, limitado en act!Tidadea para -

asuntos aeraaente •=pirituales; 7 el del ~atado que debe 

conservar el orden =acial ? promover la satiatacción de 

las necesidades del individuo como la propiedad 7 la pi~ 

dad. 

Por 3U parte, obcervando eaa divioi~ 

nalidad en el gobierno ~e le nociodcd, e::. =u moaonto, ---

JE.Ul BODINO, consideró ::.ecen&rio U!l ¡ioder absoluto ~ per

petuo pgra el ~atado 7 al cual.definió como SoberAnia 

resultando ser el Zotndo una anociación do familias; rec~ 

nociendo adecAs el derecho a la revol•tción coco el caab:Ío 

de aoberan!a. 

Por todo lo anterior reitera:o= ~a -

' necesidad de•reconocer la debida calidad ciudadana a 13 -

población del Distrito Federal9 porque la labor del Coa~

titu7ente de 1917 aa{ lo reconoció e in:stitu7ó·1 inclu7en-

do su d•recho de oposición col:IO lo observn=oo ea el ú~ti-

mo pirraLo del siguiente: 

"ART. 39-- La soberanía ª!. 

cional re:sid• esencial 7 originaria--

mente en al pueblo- Todo poder públ~ 

co di~ana del pueblo ,. se in:stiture -



para el.beneficio .de ést~. El 'pue ...... -. 

blo tiOne en todo ti~Clp_o. :Ol_i11álie-.

nable· derecho de 11lterar o :m-oditicar 

l~ torma'. ·de_ su g~bi.~rn~¡,·'. ·~-(14) 

I. ó.- EL SIOLO DE LAS LUCES. 

Sl. Estado moderno ae !orjó dur8nte -

el Siglo :<VIII, !undllndoae en la tuerza de la razón como-

derecho natural y en contraposición a lo monarquía abaol~ 

ti~ta. Por lo cual esa centuria ao caracteriza ror la r~ 

con~uista da la dignidad del boabrc coao individuo de la 

sociedad para impl'l.ntar nuevaa !orc:i.s políticas. Para º!. 

ta &poca ya ae exige un gobierno con pnrticipaciOn ciuda

dl!!l~ que se instrue1ente con el rócimen de derecho para l~ 

sali2ar la igualdad y 18 libertad del hombre. lo que a 

nue3troa d{ao reconocemos como el Eat~do de Derecho y ~ue 

!uó legitim~do con el moYiciento reYolucionario !rancéa -

al. pl.aamnrlo en: 

ºLa declaración de los d~ 

rechoa naturales del hombre y del -

14.- éón-atituci&n POlltic~. de los Estado:s Unidoa Hexica-

~o~.--.-td,:i,f'~ PO~rúa, S.A.·, Octa¡:¡:ésima_ segundo. edición, 

Kó~oio · ~9a?. -· 



ciudadano, una declaración equivale~ 

te a la idea del gobierno del pueblo 

rormado por hombres igUalee, pQr• la 

libertad de todos los seres bucanoa-

o expresando en otras palabras: la·

decocracia de los ciudadanos devino

la baso sobre la 1ue ae elaborarian

loa derechos del hombre: la igualdad 

7 l.a libertad." (15) 

23 

Ei1 Inglaterra al haberse limitado -

a la monarqu!a por sujetar :¡ua actos hacia la locitima-

ción del p~rlamento, se pr~sentan bec~oo ~ ideaa pol!ti

caa que loa escritora~ tranceaos se encargan de difundir 

al continente, ademáo La. corriente de loa enciclopedis-

taa la cual con~iate eo un selecto grupo de recopilado-

rea, de todo ol conocimiento humsno a la época engloba-

don en 1a obra co:iumental denominada "La E:::iciclopedia"; 

aunado al movimiento de los econoaiatns burgueses ~ue -

afirmaron el bienestar del pueb~o. m~di~n~e la libertad

al comero:io 7 apoyo a la naciente i·ndustria coastitu7'e--

15 .. - DE LA CUEVA, Mario. "1.3 Idea del Eatadot' ~itado -

por la Dirección Genernl de Publicaciones de la U. 

R.A.H., Segunda edición, México i980, ?ag. 85. 



ron propiamente al siglo de las luces. 

Destaca p11.ra loa objetivoa Je la pre

sente inveatigaciOn el pensaciento político de Juan Jaco

bo Rouaaeau a quie~ =• le connidera un escritor con raz-

goa ut6picoe, por concebir a la decocracia pura, mediante 

la cual todo3 los hom~rea son iguales 1 a ellos lea co--

rreaponde el poder soberano, proponiendo en esta !arma a 

todo el pueblo para la legit!c~ción del poder ?Olitico 

que ostente el Estado, considerando que al asociarse el -

individuo por virtud del pacto social, se cocpone un ente 

colectiTo uni!icudo en au voluntad, el cual anteriormente 

hal!a recibido el nocbre de polis 1 ahora eae cuerpo pol! 

tico es la República ~ani!eetndo en: 

"Estado cuando ea pa::ivo 1 

aobera..~o cuando es actiTo, o potes-: 

tad si se le cocpara con aua acce-

jantes. Loe aaocindos tocan colecti 

vamente el nocbre de pueblo y se -

llsma en particular ciudadanos como 

participes en la autoridad soberana 

1 sujetos como sometidos a las leyes 

del aatado. 11 (16) 

16.- DE LA CUEVA, Mario. Ob. Cit. Pág. 10) 
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Por lo cual, la democracia cle Boua-

aeau considitra coco gobernantes 7 hacedores de la Le7, a 

los hombres mi:rmos invisti·éndoloo de la calidad ciudadana. 

El cuestionamiento nuevacicnte seria la población del Dis

trito Federal es sujeto de la soberanía en au gobierno l~ 

cal o simplemente ea objeto ~e ella, ya ;ue auo gobernan

tes no aon elegibles sino deaignados, confirma entonces -

esta 3ituacián jur!dico-pol!tica actual el llamado utopi~ 

1110 de Rousaaau. 

I. ?.- LA. R::VOLUCION NORTEAMERICANA .. 

E:l1 la costa norteamericana del Atlán

tico, exiat!a1:1. en el llac3.do siclo de las Lucea, totalme~ 

te constituidas 3oci~l 7 pol!ticamcnte trece coloniaa in

gleoaa, cu,.os antecedentea históricos se recentan al aao 

160? en q11e se !'undó la Colonia "Virginia" ~ en 1620 la -

llegada da loa primares puritanos, 03tigados por el r~gi

men monárquico de Jacobo r. 

Aunqaa dicbao coloniaa p~litica=ente 

pertenec!an a Inglaterra ae poblaron paul~tinamente con 

habitantes de diatintoa or{genea, europeo, asiático 7 -

hasta africano, pero no obstante a ello, ae lea ha agru

pado en doa clases: Las Colonias del norte pobladas con-
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tamili~a puritanas que huyen da Inglaterra en busca de la 

libertad reli&ioaa que no re9pet6 su Rey Carlos II, como 

batas colonias ae idonti!icaban a las condicion:a climat~ 

lógicas del paia natal, ae inatnlaron de!initiTamente tr.!. 

bajll!ldo la tierra en poqueñaa propiedades aatia!aciendo -

asi au eap!ritu laboral 7 pol{ticamente au individualismo 

(recuérdese la pertenencia de vida y propiedad europea -

hacia el señor feudal). 

Anta la laboriosidad y eap!ritu bur-

gUé3 de procreso. dichas colonias properan r~pidamente 

por comercializar con ~ropa de acuerdo a la oferta y de

manda, consecuentemonte tienen un résiaen de participe--

ción pol!tica totalmente democritico ya que eligen a su -

gobernador y practicaban los principioo consuetudinarioa

del Derecho natural como la libertad, propiedad e igua1-

dad a través de una Aaacblea de Diputados elegidoe por 

ello.s: 

"Loe colono.!11 que llegaron 

a Virginia 1 a Nueva Ibslaterra con~ 

cia..n 1 hab!an vivido bajo el rógicen 

de los derechoe del bocbre en aque-

lla n,..ción. Sab!a..n de la 11carta Na,¡ 

na" dal :le¡ Juan sin tierra da i215¡ 

d& la. "Petición de Derechos" de 1Ó89i 



por ello se reconoci6, el Derecho al 

proceso por jurado, tributación aprE 

bada por los representP~tea ¡ por el 

poder del parlaciento. 11 (17) 

Por otra parte, l~~ Colonias del Sor 

fueron acup~das po~ aris!6cr~taa 7 t8voritoa del rey, ru

gados a causa de las rcvolucion•s por su ideolo~ia abso-

lUtista 7 feudal, r1Jzón por la cual_ b:t:1an au réi:icen pol!. 

tico en la esclavitud, pues el .clic• de ecas colonias so 

caracteriza por ser ce.luroao_. ~apto para loe cultivos tS:.2 

pical•a, funda.t3do latitu:idios trabajados por negros. Ca

da una de ectaD colani~s tenia una Acamblea de Represen-

tantea:, elegida popular1:1ente pero su Gobernador -.ira desi.! 

nado por el conarca i=glés,. teniendo este último e~tre -

sus facultades la de convocar o disolver a dicha Aaacblea. 

Los colonos in~lesea en general oba~~ 

Ta.ron gran leal~ad hacia ~~ patria aún en la guerra, --

7a qua lac diferencias entre su ~etrópoli 7 Francia, lle-. 

garon al nuevo continente, arsuaec!~ndo la posesión del -

Vall• del Chio, como zona de paso para la nue,a Francia,

de l• costa hacia au capital Lui~aiana, o bien, coco zona 

17.- SERRA ROJAS, Andrés. Ob. Cit. ?Ag. 230. 
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de paso para iniciar la 9%pansi0n norteamer}cana bacia el 

oeste continental. 

Con tropas integradas por sus reape~ 

tivos colorto:'I 7 Ejércitos Réales, el inicio de la suerra

tavoreciá a Francia, pero .coq- la !'irma. del Tratado de Pa

ria en 17G3, Inglaterra ae adueña del valle referido, C.2_ 

mo pa!a vencedor de la contienda; a l~ cual biat6ricamen

te se le ha denooinado Guerra de loa Siete Ailos. 

A raiz de las poaeaionea coloniales-

7 los problecia.s a11ropeos, la. pol{t!cs econócica inclesa .. 

ae fundó en la obligación de las colonias para contribuir 

en la Qa1or parte de loa gastos públicas; reali:ados en .. 

la cisma. metrópoli. Se utilizaron para ello, oonopolioa

coco el del tra:uspo'rte- mar!tico e incluso del comercio· .... 

=ismo inotru=entado jurídicamente con las llaaades Actaa· 

de Co=ercio 7 Actas de Industria, que 8aeournban ingresos 

y proteg!311 a loa productos tabri.cadoa o aateriaa primas

da In3l4terra, en contraposición con l~a 4apiracionoa de 

libre comercio en las colonia:s, que· incluso, llegaron a 

contrabandear con loa piratas eapadolea 7 tranceaeo, al 

grado de obligar al aey Jorga·II a mandar ej6rcitoa rea-

lea para la Yigil~ncia de los principales puertos. 

Lo que reaultó el mayor insulto pa-
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ra laa coloniaa !ua la dicpoaición del Parlamento ~ara que 

olloa aoatuvieran los ejércitos realen con impoaicionaa C.!!, 

mo la Le1 del Timbra, aplicable a cualquier transacción C.!!, 

mercial. Los colonos arg;uaentaron en contra ftU8 derecho•-

naturalea reconocidos ec su calidnd da súbdito inr,léa y --

por los cuales no pod!na ser cravados ain su conaentimien-

to (normas incluidas por al torcer eatftaento e:i la Carta -

Magna de 1215). por no estar rePreaentadoa en el earlomen-

to y por lo cual, no connidernban legal~s 9808 iapuentos.

Ade::aiis politicnmeate, onta:s Í-~v&i~~".d~a_·.~urS-idaa por las -

imposiciones de la cornnn iilslesa·hacia Sus cOiono:i:~· moti

"ª una fue-rte u:iióa ectre la~'-ool.Orii~~ dé¡- ·ao'r~-. ~Y las co-
' ·. '-· - - .- .·. ' . . ' 

lonias del sur, que decide::i co::ijuntae1e:ite·,·7a.;no·;co~~".rciar-

co11 su meti-6poli y obligan al. P~r:{·am~~~~:. &".dé~c-cha·i-_: sus. -

disposiciones ~iscalea., 
'::.•·;·· ·· .::·.\.'>'"'" 

rra vualve a gravar 

protestando las coloniDa d~~ -~~-~,~~-;--p~'~:::~~·r·~·~~il~,~~··.::;¡~~-- su 
- ' .,. -·:.:::\)'·.:. ~:.:: .. ::·'.<'·:·: -:·:' ' 

Gobernador no era el~gible ·For'·--e~~O~_ ·e1_i~_z:rc;>s .. · sin·c-~ 'por: el -

ooatrn.rio impuesto por el !ht7 _Y ,:,:a 61. ~-!~.'~~~-~~~·aPo:i-d!a pa-

gar aua honorarios; a la vez p_&rn :1az:; colonias del Norte, 

dicha oblicación implicaba-la posibl~ injerencia. en la -

elegibilidad de su gobernado~;- p·ar· eat~ .raZ6n nuc..-ament1t 

las colonias ae unc::i dcja:ido dO importar ai-t!culoa ingle-

aea .. 
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El P&rl&J:lento _deroga_ los impu.e":rtos_ -

reteridoo después de la m~tan~a de-Bocton, .~ero para de-

mostrar su autoridad dejó en vigeacia· ~l imPuoc:rt.l ~-obre -

el t6, en confrontación las colonias coétrabandean con •l 
. . 

té holandés, no peraitiendo el de_secbnrco -en'-Sus .pU.ertos-

de esa cercancia inglesa. 

Los comerciantes'deciden bajar el~-

precio del té desde la aietróp~,~~--~ -:~~~~Í..~i~tÍ.d~~ a los· colo

nos intermodi~rios, pero _á1°.Pa%-ib.:zi~nt'a··_no 'e.odió con el i,! , _ _, 

puecto. E'tna1ciente en e1 Pu.;rt~<d~-:·s~-3-tan "ru& tirado e1 

cnrgn::ionto de tá do· un ·naviO' pl-(icediinte .·de· Iaglaterra, en 
' 

rep:oesalia el Parla·meni::O'_:d-ecr"et~~; el:-. ciO~r~ del puerto ha!. 

ta ser reintegrado_·· ~:i\·:,~lor:da·'l~--:--~:~¡.~:~~-~{~- hachada al 
• • : _ ·.:·'(:','·/•"e:•: ·;°",i~--·\:'.:'~i:<-;.~:·-.·.~/•-::. < ·---- ::'-'. • 

r:ar, prohibió mi tirios :¡)liblico~ .·en·- América· 1 en su caao 

juzgar- ~ --;~~ · colÓnOS':·i~:t;-~~:i~r&a': an·: 111 _ ~etrópoli. 
-.-._:._;·:-~- ·--~~,( •.-; -.,. ... _.-. -

,·-:;.:··.'{) :!~--: / "' 

ladaltia en -,7'74-, ·-dOc~- ~i~ lÓa- trOce representantes da las 

Colonias Par~ _-d~-11~-e~ar a~ respecto, conatituyéndo.sa en -

asa zOrma el Primar Congreso Americano dentro del cuRl --

germina la idaa da independencia y se toman las aiguien-

tea resoluciones; organizar milicia.s 1 depósito.s da arelas 

para civilaa, aai como los Comitéa da Vigilancia para ey! 

tar el. conauco y co_:riercio interior do productos prov~nie!!_ 

tes da Inglaterra y au:iquo asto Congreso po tua de tondo~ 



)1 

cia independentista se destacó por au Declar~ci6n do loa

Derechoa del Hocbre, docu~ento pol!tico que muestra la 

ideologla ~el siglo XVIII, manifestada con sus derechos n~ 

turales coco: la libertad, isuald4d, propiedad 1 un go--

bierno ~ue los preserve, emenndo del conaentimie~to del -

pueblo. Con dichos acontecimientos históricos ae inicia

la guer~a de independencia. 

Cabe destacar, que ya anteriormente

lns colonias hablan demostrado su unidad política, como -

observa el al.<tCatro Serra Rojas: 

11 El tel!lor a lon bol:.iDdeses 

trnnce~es e indios determinó la form! 

ción de una unión colonial,: que se ~~ 

llamó la Confederación de NueT& Ingl~ 

torra, en los años de 15~) a 1684, -

formada por cuatro ciembroa; Conecti

cut, Now BaTen, ?lY1:10Utb y Kaasacbu-

set. 

El. propósito Cue _tortale-

cer au Teciadad ~ proteger a aus mie~ 

broa ea contrn de loa intru.!lloa. ·)f6.a .

tarJe desap~ece esta conLedoraoiáa. (18) 

18.- SERRA ROJAO, Andr9s. Ob. Ctt. Pág. 231. 
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Eta el año do 17?5, ae reune el Segu~ 

do Congreso Continental, !or:.1.li::a!ldO la iniciada guerra

pnra recordar a Inglaterra sus derec~os ciudadangs. El -

Rey Jorse II, conaidera a 1~3 colonias en rebeldía y en-

v!a tropaa resleo para su soaeti~!ento, por lo cual, loa 

colonos no~brB.!1 a Jeorge rraahington coco General del Ejé~ 

cito Continental. 

Un Tercer Congreso Contin~ntal, tam

bién reunido en Filadelfia proclaaa la Sober&:lia de laa -

Colonias coco Eotados Libres 7 desconoce a loa Gobernado

res impuestos por la con~r~uia, aai mismo designa a una -

Comioión intesr~da por loa iluatros Jobn Adama, Benjnm!n

Frnnklin y Ton:Jis Jo!toroon, porn redactar la Declaración

da Dide~endencio, docuaento histórico proclacado el 4 de 

julio de 1??6. 

Hasta 1777, el Ejército Continontal

habÍ3 reali~ado un deaompoño t1agn!!ico peae a sus malas -

condiciones, poro graciaa a la intervonciOn de loa emisa

rios ~andados a toda Europa por el Congreso Continental,

Francin y Eopnña habían reconocido la independencia de--. 

loa Colonias por auo di!erenciao hacia Inglaterra, desta

ca en esta etapa el marqués de La!a¡etto: Joaé de Saint-

Roch. 
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Ante tal cagnitud·de enemigos, en --

1763 con el Tratado de Veraalles, Inglaterra vencida rac2 

noca la' Ind11pende1:1cia de su.s Colonias en Am6rica, las cu!. 

les de hecho ya se ha.b!an constituido en loa EBtadoa Un! 

dos de Ac6rica. Por ello, el maestro Mario de la Cueva -

considera • dicha lucha de independencia por su decarr2 

llo as!·~oco por au ideología en: 

"Un canto hermoso a la idea 

de loa bacibres 7 uaa a!ircación de 

que son loa pueblos quienes deben ·~ 

tructurar a au gobierno, el que no 

tendrá mis poderes de loa 1ue reciba

de au constitucién." (19) 

Con el surgimiento de loa 3stadoa Un! 

doa como E:atado, nacen auevAa estructure.o jur!dico-poli t! 
cas coco el Preaidencialismo 1 el 7edcralisco tan ~cplin

mente difundido 7 copiado en el Continente Americano. 

I. 8.- LA R~OLlJ'CIOll !'RANC~SA. 

Como oboervamos. el absolutiDmo apa-



reci6 en Europa por. la vieja ·.int1uenci11. it:1perial de Roma 

•a! como por laa idean t~ológicaa·1ue le a.:rig=aban al ~2 

uarca un or!sen ·divino; "si~·.··e~~-~~g~, ea el llam .. do Siglo 

de lna tuc1u1 1 s11 mnnitie~tán-.il:l'ttiietudes por ;>arte de sus 

til6sotoa re.:r;>ecto D.' e.se··r;Gié~n r:oo&r1uico, pro01oniendo 

una ree3tructuración ;01tt¡~·~ en 'ba.se a una partici01ación 

máa a~plia del pueblo. 

·'":.·J.- . 
Lamentnblem.ent8 la mayor p1J1rte de ---

e::soa pen3adorl!!l3 ~ot.i'T~d~a<~~l'.--~~z. ·por. ·t~nO!- la calidad de 

protoi;idoa de l&:·!lobleza··o por port:enecer''a la burSuea:Ca, 

nunca. cue.'lti~n~·ra',.. ~~~li:;;n.!:e l~·s ·co~d.Í~i~·~.,~ ··so-~1,.~ie:s d~l 
t:r .. ba.fado.:-·· del -.gre:ii~ en 1;2·_· ci~d~d· o . dei_··!l.iar_vO : reudn.11.! 

ta, ea: decir, de lo-3 cons_tit~y.entes· del" tercer ostao.entO: 

Por otra.pa~te 1 la liter~ 

tura poli tic a de aquellos aigloa1 •• o 

tui una··. lÍ te~otura tt~ic.::i.mC::ite ci'a-

Siata, su sran probleaa con.:ri~tió en 

la juatitic3ciá::i del poder de loa r!. 

:yea, de la nobleza ~· de l.a burguesia" 

(ZO) 

20.- DE LA CUEVA, M_ario. Ob. Cit. Pág .. 79 
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Adem3s, si recordai:ios 111 evol1..cióa 

merc;intil co1:10 hecho conaecuente de las cruzadas y de la 

colonización del nuevo aundo gracian a los dencubrimien-

toa geográticoa, esa Sociedad ¡a burgueaa no pod!a coad:T!, 

var con un r&simen de:sp6tico co::110 era el Estado rrancés -

d• la Dinastía Capeta. 

La :rrancia de los Luises vivió au •.! 

plandor como modelo social, pero aólo para sus eatamon-

tos privileSiadoa. En la misma gestación de la Revolu-

ción Francesa por lo c~al Luis XVI reinó cobre u~ ~tado 

danecho econó1:1lcam1.1nte p~r las co:;;toscs guerraa ecprea

didaa desde las Cruzadas hanta la ayuda hacia Ion colo-

nos ingle.seo. agravando la precaria situación aocial, la 

negativa posición de la nobleza y "tl ~lero, reap'!.cto de 

sus privilegios est31:1entales. 

E::i 1739 Luis xvr decide reunir a los 

tres eatam~ato.s p.-.:a .sesionar en su calidad de ::St:rdos G.!, 

aerales re.specto del proble=3 !int1!lciero del p:l!S, pero -

debido a la agitación en los áni~os del pueblo, la noble

=• 7 el clero se rehusan a p~rticipar ¡ por tal =otiTo -

las Diputaciones del Zstado llano declaran ~J poder pol!

tico, para aesio~ar ¡ representar por aí solos a la ti.a-~ 

cióa, en calidad de Asaciblea Nacioaal demo~trando as! 

que: 



!untad 

tad no 

"La aobOran.!& ~'atA·, ~n· la .v!?. 

general del·. Puebla:;.¡.· ¡: vOlun-. 

pu.ede qu~dal< ~~~je~.~~~·;'- Rous-- -

del pueblo· com~.· e~·.'~~·C~ ---~~d~~-~~to _,

legitimo de ~~-_.-ª~·~:¡~~-: pol!ti~·a·~· .. (21) 

:.·_>:-. : 

,e,: eata torm3., .la Asacibl'ea Nacional -

pro1:1ulga_ 3.U pri1:1er docro.to' d-~ci~r.~ndo ileS-!ll el icipuoato

'lUe .no OClllRlt de loa 3cpr~~en~~~toa. d~· la'· UaciÓn 1 jurando-

todoo loa Diputados pose a la oposición del Ro7 1 dar una 

Conetitucián a Frn:icin. · Ante tale.s hechos, Luia X'/I coE, 

venc;e a la nobleza 7 al Clero para que acuda a ooaionar -

intcgr6ndoao en osa t'ormn La Asamblea Conotituyento, que 

inicia laborea el 27 de Junio de 17B9, pero el monarca t! 

=erooo a perder ou poder canda oatablocer tuerzas milita

res alrededor de la ciudad de Par{s, en v!a de represión· 

coatra ln Aanmblea :racionnl Conatituyonte, indicnándone -

el pueblo al grado de tomar lns ar~as para defender su d~ 

rocho do oposición, culminando con. la toma de la tortalie-

za do la bastilla ~l 14 de julio die 1789. 

21.- SE'RRA ROJAS, Andrés. Ob. Cit. ~ág. 226 
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Con la reYolucióu francesa se dá fin

al deapotismo 7 al viejo régimen feudal con los nueTos -

principios ~el liberalic~o estatal, los derechos natura-

les del individualisoo 7 la obra literaria de los eacicl~ 

pediatas que conforman la ideología en un mo:iento determi

nado de nuestro constituyente de 1857 7 191?. 

I. 9.- LA DECLARACIOU :n: LOZ DEnECH03 Dt:L BOHBRE Y DEL -

CIUDADANO DE 1?89. 

Si bi~n, el movimiento roYolnciona-

rio trancAa tuvo !apulsos intorno5 como el dosproatigio -

del régimen abaolutiata; ex~crnamente la i~agcn do un~ -

Inglaterra próapera tuÍtda:ientnda en :ru· régimen parlamen-

tario y la ideolog!a de la ilu5tración que motive la los! 

tiaación del poder pol!tico para asentar los lineamientoa 

ju.r!dicoa del ~tado Moderno. 

La burg:.ies!a •por au parte.- debc:r!11 -

s:iber conjugar el pensamiento de la :)artieipn,cién de::iocr,! 

tica y el pensamiento liberal en lns activid3dco indua-~

trialea tal coco ocurr!a en Inglr.terra 1 lo:-; !'stadoc Un!. 

doa de América. Por lo tanto, la i:portancia de la ReYo

lución Francena no aólo eatrib~ ~n ~1 derroca:iento de un 

Gobierno o en la il13titucio~~l1zación de las Aancbleas L~ 
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gislativas, al contrario, .la universalidad de esa revolu

ción se plasr.ió en la D~cJ.a'raCión d'! los Derechos del nom

bre 7 dal Ciudadano :de ·;789~;:_:1~-~ -h.,bilita .- la d,.,=iocracia 

como único in:ztrumento ~je~~i-~~-~e _:Í-~l pOder pol!tico del-

,,.--
r.iocracia en dos pernPe~-ti·i"O.á(1·~-:utl.a· histórica J la 

formal: ._, .'.;;_-_:-:; 

, : -~~ .~:::·,, ' . 

".El:l ·au' pr'iCiero acepción,-

deaocracia aignitica __ que el !in· de -

toda asocincién pol.!tica es la con-

::zervacián 'de loa ,-dere~boa n~turalea-

del hcunbrei _desde éste punto de vi.! 

ta, der.iocr~cia es sinónimo de !gua! 

dad de todos los hombres ante la le1 

y de libl'.'rtad par~ todos." (22) 

d.! 

otra 

As! ·aa eStableci6 a la der.iocracia e~ 

mo el.Gobierno do.la Ciudnda~ia, ol cual, tieno·la oblig~ 

ción do .tutelar lo!ll derechos n:Jturale.s del hombre, coaa -

ocurre en la Legialaci&n He~icana dontro del capitulo --

canstitucioo.al de las Gar5.!lt{ar:s Individua.les," a laa cua-

22.- DE LA CUEVA, Mario. Ob. Cit. P!g. 10? 
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lea el Maestro Eniilio R<ibasa acert11damente denomin• "!.al!ll

Gara.otia.s del Gobernado", por tutelar a :uie.stro critel"io

la earera jurídica del individuo cado sujeto da un gobie~ 

no y en 8\1 caso, oponible a esta :riiscio. 

"Etl au segt:nda acepción. d.!, 

mocracia quiere decir igualdad pol!t! 

ca de todos loa boobrea, universnliz~ 

ci6n del concepto de ciudadano 7, co!!. 

secuente~a~te derecho idéntico de t_2 

doa pAra intervenir en la deterciina-

ción de las norcas de la vida social." 

(23). 

E:1. coto. terma, e1~elloa ~obiernos :¡uo 

ae invistea poUticamente con la tigi.ira de la decocracia, 

tormal::lente deben aceptar la calid4d de ciud.d3nos a toda 

su población, con su consecuente derecho pol!tico para -

participar en la::s !uncione3 o actividad estatal en benet! 

cio de la sociedad. As! ::eae:oc el ejemplo dol•.tit!c1tlo

Tercero de la Cot1stituciót1 Política d~ 103 :::s::ados Unidos 

M•xicanoa ea vigor, que inclu7e al término con ías 3i---

guientea consideraciones: 



"Considerando a la dec:iocr~ 

cia no solamen!e coco una-estructura-

Jur!dico 7 un régimen pol!tico, 3ino 

coco un 3intoca de vida rundado en el 

con:taq.te cejo_ramie:ito '!CottómicJ?, so

cial ~ culturnl del. pueblo.11 (24) 

4o 

Por,. su pnrt9, la Conatitución Franc!. 

s.:i del 24 de junio de 1193 •. ~l_.·reterirne ;il proco::Jo. leci,! 

la.tivo, orda:ió l_Ue deb~r!a. _·d~~e·t~r~e ·.a ·lo d~cisión oiuda

. dnna; a.prob.5.ndose i:ido::i.ñs, ·a1:.TOto. como la ·actividad de la 
. . . . . :· . - _,-'\.iP~. ~;-~ :- . " . . 

ciudadnn!a en -i::iaterio~::i~U_ti7~:-·}"·.'?o_r. toda..s _esta.o ra=ones, 

la. "11r!icipcr.c!.ó:i·~p~ii ti.~~--~·~·¡;'u~~-~~cblo: como :tac tor real -

ej ercien te!I: dOl cii::Jmo, :i'.'.la·-~Volizntad".de ·:su '_población me-

i:li:nte · :1a ju.:1ti~~~~~Ci ón·:·j~i:,!diCii f-;::U~iV8roalmon te recono

cida c"omo :. ·.,.o~·~.· ·-~·.-:~i.~i·~~·l::.:~.~:~~~~ ":¿'~:;·. ~~ec~oral meociona 

en 1:1 :Jiguiente !~~a.// ....... ·:··- :·':·:~:-~z:--·· 
.-. _-' _, ,: . .- ::-_:¡~;~::,~.~-·~:;-~-. : . -;> 

'11;,;~~·º:i:~~~-~\ 

~ poder Púb'~~'.~~-\1{~;~.'}~el, pue~lo, -
..... .., .. ,- ... ~;--.~<-,·!;'.· .. <.; . 

qui~:i designa a .. t:us.'roP1"'.e.:soatantea .. 

aediuto eleccionou .••• - •• t• (25) 

24.- Coaotitu::i611 P.ol!tic.: de loo .E.'.Jtados Unidos Hexica

noa, Zdit. Por.rúa, S.A •• Octag6sima segunda edición. 

México 198?. 



"AR~. 4.- El 3Ufrasio ex-

presa la voluntad soberana del pue-

blo mexicano. 

Votar en laa eleccioneo -

conatitur• uft derecho 7 una obl1g•-

ci6n del ciudada=o ~ue ae ejerce P! 

ra cu:::iplir la tu~clón pública de 1~ 

tegrAr loo 6rgano3 del !:staUo » 

C<6l 

Huevaa::ente !lO er.con;:ra=os la cotiYa

ción ideool6sica o el fu."tda:::i'lr:t~o jur!dico 1,U4 liaite pol.t

tica=ente a la pablacióa ciudadana de la capital de la R~ 

pública. Mexicana, reit~rllndo c.uer:tr• ;>o.::icióc. en ;ue d!!-

bea ser sujotoa de su gobierno ¡ no m~ro objeto o rnl~dlto 

del mi:smo .. 

I. 10.- t.l.S BASES POLITIC.\S D.=:!. !ST.\00 C0?1T:::1ff:'..:RAN!:O. 

a5.- C6digo Faderal Slectoral. ~dit. ?arrúa.~ S. A,,_prim~ 

ra edici6a, Hérlco 198?. 
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Como hemos visto en los incisos pre--

cedontes, ln lucha por ~1 poder a~ inició decde las más -

primitivas orp;aniz:actones sociales del hor:::ibre, f•!é impre,! 

cindible 1ue las socied~des pol!ticaa ae desarrollaran -

paulntivaoente d• la polis basta llegar rinalmante al ~a-

tado moderno. Fue nococario el movimiento revolucionario 

trancéa para universalizar al pueblo como ~ujeto e instr~ 

mento del poder, para darse ua orden jur!dico iue e~truc-

turo a au Gobierno con la ex¡:irooión de au voluntad g~ne-

ral o en ~u caso mayoritaria, como participación politic• 

da la sociedad y en virtud de ello: 

ºEl liberalismo. pol~tico.d.! 

signa una· terma de .régimen politice 

que se .tunda en estas nociones: 
. . ____ ·, .-· .-_--_:: .. ·-._-, · .. ·. 

·1.-· ~ aii~oa~·iÓn· ~e l~s ·~·11re·c~~a···ru~~ 
dacientales del hoobre"i del c~udadano, 

ta..l oomo as 'proclar.i11ro~ en lo. Revolu--· · 

cióa Francesa. 

2.- Un siateoa dooocrático ba~ado en·1a 

elección do loa cobornnntea por loa so- -

bernadoa. 

3.- Exalta, la libertad del ciudadano, -

que ao axpre~a eaencinlment• por el ---



Yoto, Pl cual ao deben ueurpar Di lee 

interaaea pri•ndos ni el !:atado. 

4.- ~econocimiento de la DiYisi6a. de 

Poderes en la estructura del .E:stado. 

s.- Una torma de r6zimen politico que 

se tunda en el pnrlament•riamo y ea -

la pluralidad da los pnrtidoa pol!ti-

coa. 

6.- La concepción de un Estado árbitro 

a nombre del interés ge~aral. 

?.- Proclamación de la igualdad de t~ 

dos ante la lar"• (2?) 
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De acuerdo a estas fundamcntacionea el 

~atado actual ea. la organización pol!tica y soberana de -

la sociedad, apoyado •~ la particip~ción del pueblo para -

crear au sistema Ju.r{dico-pol!tico, luego autorices, ea •e! 

so e1 Gobierno del ~!atrito Federal una especie.de absolu

tismo pre~ideocinl por au continuidad 7 desig~ación polit! 

2?.• 3ERRA ~OJ'AS, .\ndróa. Ob. Cit. Pág. Z)8. 



ca, neceaario ser! tambión observar el deaarrollo histór! 

co de la ia4tituci6n del Diatrito ?ederal para lo cual -

nos ocuparecoa ea el siguiente capitulo. 



e A P r T u L o rr 

"GEl'IES?S D:S LA ?NSTITUCION DEL DISTRITO FEDERALll 



c··APr.'l'uLO rr 

GEl'f::SIS DE LA . rN_ST~.:z'D"CION DEL: DISTRITO !'EDERAL. 

rr. 1.- La In;_t·1t~~i6n·;Diatrito Federal, en el Derecho Co,!! 

parBdO. _ 

. -El_ Í>iat-i-ito _ P'~dere.l Mexicano, origina! 

mento no ois. una InstitU~ci6~-'pr·cpi&· a la!: con,,iccionca hia

t6ricaa, jÚ.r!dicaa y poi! tic ea de nuestra nación 1 por el -

contr~rio ~orA una dorivnción 16sieo-juridico de la roroa

de gobierno inGtrucentada e~ loa inicios del México inda-

pendiente 7 adecuada pol!tieaoonta a nuestra logi!llaeión .. 

actual.. 

Por esta raz6n 1 ne con~idera impresci~ 

dible iniciar el preoente capitulo dentro de la r&.1:1a del -

Oereeho CoC?aredo, ~SJ)ecialmente con el terna Distrito de 

Columbia, por aer el principal nntccedonte histórico do 

nuestra Capital ?ederal. Aa! mismo, con~idorarnoa oportuno, 

.observar el deo~rrollo hf$tórico de las Ciud~dea de Eras!-

lia ~ Caracas por 3er reapectivanente en ~u~ neciones 

asientos de los Poderec fe~eralea, iMplantación hecha en -

un .,ntuerzo político de s&M'!Ja!l~a hrcia la le¡;i.'lln.ció!l No!:_ 

tenmeric~na. De tal form.:i, deter~innre~o~ co~o oriren ce 

:aún do todas la!! Capitalca Feder11le.:s l!':"'is:te!ltee; en el cu!!. 

do act•Jo.l .:il Diatrito !"ederal ?fortem:·.eric~'l<")· 



46 

rr. 2.- EL DISTRITO DE COLUMBIA. 

De lns sesio:ies.celebradas en Filadel

fia de ma10 a aeptieQhre de 1?8? conYocadas par• corresir

loa art!culos de la lln~ada Confederación 1 Unión Perpetua 

de las antisuas trece cDloniaa inglesas do Horteaaerica1:1a, 

aurSi6 la Constitución mis genuina qe la 6poca aoderna ~ue 

aGn en nuestroG d!ac se encuentra en vige~cia en los E~ta-

dos Unidos. ::zttre los ::éritos de cce docuciento Conatitu--

cional deRtaca la cocunión tan adecuada de las OT.perienciaa 

del Gobierno ~utónoao de cada uca de las ~olonias ln5lesaa 

de Aaérica ~ el pensamie~to liberal de aquella 6,oca, para 

contorcur.r a la Unió:i Anerica::a cc":lo ?rao::ióc en virtud del -

llamado Siate=• Yederal co~o opeión de Gobierno pa~s los -

Estados. 

·;·::·· ' ' ~" ··~ ; -
tellaerica.."1a desde al !';!!';lo X'Íirr;!:a~,_:saf.vtdO:···de'.':"o0d0lo !! -

·;:..~ ... ;·;.t:~1:,;.1n2~~r.:~;:. ">'-<' ·· 
los diver:scuf pa.{sea -:•.:ic deslu1:1:.:::a~.º.S::'..~~"'~,;,.i.~.:,~f.~S'r0!!fo ;,de -

ti tucion11l. 

con la Unión, de \na anticuas -t~eC_e· ~·~i~:~{~~~·d·e,¡ nuoTo -

mundo ar.reric•no erigida.a der.pU~a-·'..d_e · ~bt~~-r' su Independ•!!. 

cia en paquefto~ Enta~os ~oberc~os, los cu~l~e·deciden i~ 

toi;rar un.:1 !uerza cociún ca.pa:& de abatir. los trecucntea 



ataques indios, as{ como l~s ~osibl~s ~~renion~a ~e otras 

Naciones. Sin embargo po3terior~~nte y a virtud de la -

Conati tucióri. de 1?87, los pe1u.eftos estados· de ta Con!'ede

raci6n y Uni6n Perpetua, convergen en pnrté i:it9gr.ante_ de 

la Federnción Anericana, deleGando .r~cult~de3 de Qobierno 

y g~~re3ent1J.ción al llamado: Gobierno-de los Esta~oa Uni~ 

dos do Am&r!ca. . . . ·.. ~ . 

El ;obhrno dela nueva Nación,, •• --

consti tu76 de a.cuerdo _·a. ia · 
0

divisi6n -de. poderos,_ por ·una -
. . - "' ' . -. --· -·· " : 

Aan.mblea Leg~slatÍv~- de}· t-i;o bi~1u11~ist~·· para represen--' 

tar al Estado como Entidad Jurídica y Bdemá~ a su pobla-

ción coz::io Suje-to _Político, tu\ Ejecutivo Federal p1J.ra re-

pre_sentacián y ejecuclán :!e ll\s to:re'l i1Jl p"!!s; 7 un!l S!!. 

prGma"Corte de Justicia a quien 38 reservé la constltucl2 

naliitad rl:e los Actos leg ... lec del pata. 

Como so o~~erva y pr6cticam~nte inst! 

tuyó el Constituyente Norteamericll!lo que los ?odores de -

de la Uni6n necesitan, para ejercer ~us ntribucion~s un -

.torritorio 'n el cual se deberán establecer otic!nas, e!. 

ploados, funcionarios y Titularea pertenecientes a la ac-

tividad de Gobierno Federal. As{ mi~mo ese torritorio 1~ 

berA 3er de jurisdicción exclusiva de lo= Poderos de la 

Federación para evitar la pooiblo injerencia ~statal en 

asuntos de la Nación 7 en tal forma dado el ca30, sanc1o4 
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nar laa intervenciones que no per~itiora.n al buen deaarr~ 

llo de aun tacultodea conatitucionalea. ~ate 6ltino pun

to, lo au!r16 la Aoa=blo~ Co~stltuyente reunido o~ Flla-

deltia al oor interrumpidas aua Scaiocoe Legislativos y -

al aer inaultodoo lo3 ~elecadoa de l~s Colonias, por un -

gnipo inconforl:le de veteranos de lo guerra de Independen

cia ain contar co3 el auxilio protaccion3l de las Autori

dades locales de Filadeltia, notivando que loa Delogadoc

Conotituyentea aa vieran obligados a -traslad"rae a la po

blaci&:i de Princenton, Uew Jerao:r para poder coatinuar -

aua tuncionoa. 

Aai el territorio o Diotrito de Juri! 

dicción exclusivatccnte federal se institucionali:;Ó C:::! la-

obra del Conatituyontc eopeciticnmcn~e ea el Articulo I,

secci6a 8a, inciso 1?; co=o ~~• de la.a tacultadea del Coa 

greao de la Unión para: 

ºLegislar exclusivamente en 

todas las materias conoernientee al -

Distrito (cu7a superficie ·~o e~ceda de 

10 mtilas cuadrada~), que por c•sió~

tie determinado:s E:.:;tadoei y acepttición

del Co.nsreso hayn l1egndo a ser Asio~ 

to del Gobierno de lon ~atados Dni-
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?rt.l~• l.a frase s• f.Astituclona.J.! 

aa. para •1 IH.~~ita F-.:!eral. !tor-t.e .. eric?l!lo. pcn• o~u1•rr!lr-

1os !a:~:r~~ ~2;~~~~~~~3 • priB•ra ·~ •1 citado inciso 11• 

secci.X: ~ •• ·i•l ,\J:ot{cul.o I ccmstitucioa.al. •• aencicman --

la• car•cter13ticaa jur{dica!lent• posible• d• la Capit•l -

Fed•ral coao la Superricie can 19 cual deb• qaedar consti

tuido que Entid~des Pollticas podrtan donarlo, cual ~ntor! 

dad ea la ~u• está racult.a.da para aceptarlo y con que rin.!. 

lldad pol!tica aer& creado. Segundo. taltaba la ratltic•

ciÓD. d• la Constituc~ón Federal. por csda uno de los Eata-

doa ~ue deseara i~tegror la Unión Acericana. En c~nsecue~ 

eta y por conducto de los Dele~ados Constituyentes ae en-

y{an coptos del proyecto Conatitucional. a cada una da las 

11&islaturas Estatales para au estudio 7 aprobación, con -

la aslY•dad d• una importante cl&usula proTisoria que di•

pon!a la wlge~cla da 1a Cona~itución por la aprobación •i

nim• d• nuewe !:atados. En estas cOndicionea un a5o d••--

pu6a en el mea da •eptiambre. ya habr!an rati~icado al pr!? 

7ttcto Conatitucional once de loa trece Estados Amaric•noa. 

2:8.- P!ZI'l'CHET'l', Charlas H•Z'IU.D.. "Lil Constitución Amarle•

!!"• Edit. Tipogritic• Editorial Argentina, s. A~ .. -

Argentina 1965, P61. 910. 
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Sin embargo, el 6z:ito obtenido por la 

Conatitaci6!l Americana de 1787 ae le atribu1e primordial-

••nta a los comentario• realizadon en loa Diarios de Ruaya 

York, redactados por Alejandra H•milton, Santiago "adiaon-

7 Juan Ja7. articulas period{aticoa po~ loa cunlea el pen

samiento Conntitu7ente tue ripidamenta del doainio p6blico. 

Corresponde a Santiago t:adiaon, comentar en el "Diario In

dependiente", al citado inciso 1?, aeccién 8a, del Art{ca

lo I, del pra7ecto Constitucional en loa aiguientes térmi

nos: 

"La necaaidad indispenaable 

de un dominio completo sobra la r••i

dencia del gobierno ae demuestra par

a! sola. Ea un poder que poaeen to

das laa Legislaturas de la DñiOu, 1 -

podr{a decirse que del cundo, por Ti~ 

tud de au Supremacía General. Sia 

ella. ao aólo podría ser inaultada la 

autoridad pública y suo procedimientos 

1.llterrWDpidos tmpunemeot~. aino que -

la dependencia da los •iembro. del s~ 

bieruo general respecto del Estado 

que 1nclu1•ra al asiento de.l Gobierno 

a erecto de que loa protegiera en al 

daaempedo de au deber podrf.a aC&l'TeA!: 

lea a la• Aa.ambleaa Racional•• la ao~ 



a•oi6n de influencia o miedo, igual

mente deshonroso para el gobierno 7 

molesta para loe demáa componentes-

de la conroderacién. ~to retlexién 

adquirir& más peso a! ss considera -

la acumulación gradual de las aojo-

ras pGblicaa en la residencia del g~ 

bierno seria una carga decasiado ---

grande para dejarla en manos de un -

solo Estado, 7 que crearía tantos --

obot&culoa para el traslado del go--

bierno que co~rtar!a todav!a m~a la-

independencia que le ea indispeoaa-

ble. La axte~sién da aste Distrito-

Federal está auticientemento circun~ 

crita para disipar cualquier recelo-

de carácter adverso. T coco ha de 

destinarse a este tin mediante el e~ 

nacimiento del ~st~do quo lo ceda; -

coco dicho Estado indudablemente ea-

tipulará en el contrato que celebre, 

que se tomen ea cuenta los derechos 

7 al conoenti=iento de los ciudada-

noa quo lo h,biten y como loo babi--

t8lltes _hnllnrán baet~ntea alicientee . 
para estar contoroes con eata ceoiónr 
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como b4brán tenido voz en la elec-

ci6n del Gobierno que ha de ejercer 

la autoridad sobre elloa; como p:i.ra 

loa tinas locales ae lea permitir4-

evidente~ente tener UJla Legialatlll'a 

Hunicipal que aer4 prodncto de aua 

propios votos 7 cocio la potestad de 

la Legislatura del Zatado 7 de loa

habitantea de la parte cedida, de -

convenir en la cesión, proceder6 de 

todo el pueblo del Estado al adop-

tar la Constitución todas las obje

ciones imaginables parecen que que

dan zaajeadaa. 11 (29) 
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Con el anterior comentario, su autor Santiago -

Hadiaon tue maa allB de lo proyectado por la ?ropia Cona

tituci6a, pnes el constituyente ign~r6 eatRblecer algún -

otro m,,,ndamiento 1u• aaplinra la materia del Aniento 7ed~ 

ral; em cambio, Santiago Madieon :io solo concla7á q_ue la 

Legislatura ,. los habitante= doaajores del territorio 

preacrito para Diatrito Federal, dobhrian aceptar primer~ 

29.- HAMILTOff, .TAY, MAI>ISOlf'. "El ?eder~liata", Edit. 70!!, 

do de Cultura Eooná=ica, Edición ea Teraióa Zspafto-

1& de Gustavo lZ. Velazco, Hiu::ico 194), P,g. 186. 
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ment• la Constituci6n como requi~itá, sino-ad••'ª• deber!• 

aceptarse las prerrog:iti-raa Cona ti tU·~~~nAlés. de -.los pode-

rea que integrarían el Gobicrao Fe~~;~l'~~.::_~ua Instituciones .,,- - .. , .. 
como es el caso de la Capital Ped~r_ii·~·:·;;_ io~--del-ecbós -de la 

ciudadanía en general. Coao -- ~a!N1t~·~.~:;,d~~- _p_r:~ye_cto Co1:u1t! 

tucional 7 de los coaentarioa -d~ Haai'1lton~-:- JA~ ;,: Hadiaon, ... 

el )O de Abril de 1?89 ee ini~~-~~ ;:·1~-;:~;~~-~;¡~~~s:·_0d-~l .Gobier 
- ·_- .· :· --<>-~ff;0·/.':i>_:·::~::~_:· --:.-... . . -

no Federolieta con la recepción de··juramento del-·primer --
, .. , "~ ·.;:·· ~-

Presiden te da loa Estados UnidÓ_8-'.dé-;0:'ADi&r
0

i~íl 'eQ-:1.8 pe~sona• 

de GEORGE WA$HING'l'ON, en el .Eat~·d·~x~-~-.~~~;~~~~~· ::~~~~~-.faltando 
6nicam!'nte por ratifica.r la :10.. CoriCt.i~Ución General, .los -

Estados de Rhodo Ialand 7 North Carolina~ 

Y• en vigencia la Constitución Amoric~ 

nn, el Estado de Marylnnd cede 69.25 millas cuadradas de -

su Ar.ibito territorial para el asiento del Gobierno de loa 

Estadon UDidoa, mediante actn de Cesión del 23 d• diciem-

bre d• 1?8.3, mi:uu, que fue ratificada el 19 do diciembre -

de 1?91 por el Congreso de la Unián. :::i:i igualdad, el Eat~ 

do do Virginia a traY&s do su Acta de Cesión, techada el ) 

de dicie=bro de 1?89, donó 30.?5 oillas cuadndas de su t•
rritorinlid~d para ol misco fin politice; conformándose --

con nmbnn porciones territoriales donadas el Distrito Fed~ 

rnl, que en base a loa linen.oionto~ Con~titucionalos son 

aceptndna por el Congre~o de la Unión, el 16 de julio do 

1?90 r en osa forma: 
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"·•• el Congreso de los Ea

t•doa Unidos decidib que a partir de 

18oo l~ capital federal se establee!~ 

ra. ••• nlredodor del Rio Potomac. tun

dd.ndooe aai el Diz:trito de Columbia." 

(JO) 

Co~o eoa zona del Potom3C ya cataba 

habitada, existió primeram~nte un autogobierne ejercido 

por sus pobladores del Distrito Federal al que ae recono

ció como Salt-Gober=•nt, hasta la Le~ del 2? de febrero da 

1801 en base a lo diapue~to por el Articulo I, sección Sa. 

inciso 17. deja bajo control directo y excluoi~o del Con-

greao de la Unión el Gobier~o de la zona don3da pftra asie! 

to federal, organiz!ndolo do la siguiente manera: 

"La porción del Distrito de 

Columbia cedida por el Estado de Harz 

land , rui conocida co=o el Condado -

de ~aahi.ngt6n 1 Diatrito do Columbia,. 

de la porción que !Jé c'dida por el -

Estado do Virginia tue conocida como 

30 .. - SURaOA, Icn•cio. "Derecho Cottt•ti !;uciocal Hexicano 11 , 

Edit. Porrúa, s. A., .Segunda edición, Hitxico 19?6,-

P!g. 863. 



Metropolilan Area 
·~~~~~~~~~~~~ 

·+· •. 
• 

• • 
'=-- =' -



•l condado de Alejandría, Distrito -

de Columbia." (31) 

i:u el mismo afta de 1801, Thomas Jeffe~ 

son ea el primer presidente inveotido en la nueva Capitnl

Federal1 correapondiéndole a an personalidad 7 junto con -

el: Selecto Conaojo de CiudQd de Nashinzton, seft•lar al 

AlCelde de la Capital; posterior~ente entre los aaoe da 

1812-18191 El Congreso de la Unión nuliEicó la participa-

ción política de la población del Distrito-de Columbia, 

pueo a dicho consejo se tacultó para designar al Alcalde -

de la Ciudad. Para ul ado de 1820, se tncultn nuovnmente

a loa Ciudadanos del Distrito para nombrar a au ..U.calde. 

_Sin embargo, el asiento Federal Nort.! 

americano se reducirla territorialmente por virtud de ACTA 

DE REnRZSION, rochada el 9 de julio de 1846, por la cual -

el Congreso de ln Unión devolv!a al !:atado de Virginia su 

anterior cesión de 30.75 millan cuadradas dentinadao para

la Capital de Federación, quedando as! para siempre el Co~ 

dado de Alejandría tuera de la circunscripción tedoral. 

Por lo que respecta al reutante Ccnd~ 

31.- 11District ot Columbia Code" u . .:;. Gobercent Priting -

otric•, !dici6n 19?3, '.Va:1higton, Volumen uno, pig. XVII 

cáp. Hiatórico. 
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do Washington en 1871 se rormaron con el c~rácter d• tem

poral•• el Municipio de Georg.town 7 el Municipio de 

WadhingtlXl ampli&ndoae l~ pa.rticipaeióa pol!tic• de au P,2. 

blación, al !acultáraelee •l woto general para designar -

al Gobernador del Distrito d• Columbia, pera integrar una 

Legislatura local, as! como elegir Delegados que loa ro-

presentaran ante el Congreso de la Unión. Para el aao de 

1874 diehoa Municipios quedan ectablecidos definitivamen

te, pero loa derecbon pol!ticoe de su poblaciOn quedaron

suprimidoa detinitiwnmente en el affo de i8?8 ~rcumentánd~ 

ee la ineficacia adoiniatr3tiwa de lac autorid~des loca-

lea de origen electo. imponiéndose desde entonces l~a 11~ 

madaa Juntas de Gobierno. 

:Eh la actualidad. el poder Legialatiwo 

del Distrito de Columbia lo ejerce de manera excluaiwa 1 -

por mandacdento Constitucional (art. I, ~ecc. 3a, inc.17), 

el Congreso de la UniOn Americana en tal forma 1ae su aut~ 

rielad no queda restringida tarritorialmente como ocurre -

con las Legislataras locales, pues todas las Le~ea emana-

das d•l Congreso de la Unión, aun cu~ndo ~e refieren pe~t~ 

cularmente al Distrito de Columbia son consideradas Leyes

de loa Estados Unidos. As{ .mismo en ejercicio de su ezcl! 

aiYidad, el Congreso de la UniOn designa Comiaioaadoe per

manentes p3ra conetituir un Cuerpo Legislatiwo Local con -

tuncioneo meraacnte adminiatratiYas a1 cual se denomina co 
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mo "WASRIUGTOl'f C!Tf COU?tCIL" · coccl~7éad0ae _~~··_a.ata .!ot'=a,

quo!J el Ccingreao de la UiÍián_ >\cerie&na/t-endr1f=dob1~ ·juria--,-·'., ·-·-··~";._l.,:_. __ , __ .. ,. . . 
dic-cio.iutlidad. ln federal p'l:-o. tf:Jd_a:i_-lQ.s pa%oto:J _i:1~0gran--· .. , , ' 

tea de la Uni6n 4:iCr1caaa: y-ln ·lo.Co1 ··eXcluaiva P_ai-"it. la_ Ca-

pit.a.l J"ederal .. 

Distrito 

Por.-.:J1:1.,?ftr_!.e,_ al Poder Judicial del ... 

d~ ¿~i~~~i-~ ·_,ir-in.te~~:" de la tormo. aigui1:1nto: 

10 _Jueca.:s d& 'p•=·.-:, 

Un Trtbu'n-~i d9: ?0Í.1ci8, integrado par Jueces P•

ritOe, oñ Derecho. 

Ona Suprem~ Corte da Distrito, 

Una Corte do Apelaciones ' 

Una Corte Juvenil. 

Esto~ runcionarioa ~ue 1ntegr3n l~s d! 

/e:-ent'ea ... utorid:\de-3 judJ.cio.1-:=s de la Capital Federal, aon 

~aai;nodaa por el propio Presid~nte de los ~st,dos Unidos-

7 re~uieren la aprobación del Sonado Feder~l p~ra ontrar -

·en {U!lcicc.oa. 

Respecto al Podar Sjocut!vo QU el Dis

trito de Oolucbia se ejcrcitO 1e~de el siglo p~~ado (1878) 

po~ org~nizacionoa trip~rtitnD ~enomin~das Ju~t•s de ao---

contianza personal del titular del Ejecutivo ~edoral, per-
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teneciOnte al cuerpo de Of'icioles de. Ínsen.18ri11 °Hl"1.itar, -

ain _ limi tacionéa·:~o- .1a· Tiee:rcia _.,., su _n_ombracien~o; aai -

min~o exiatlail · dos··c~ais¡on"3doa má.a -perte~ecientes a di-... 

versos partidos politic'oa_ CUl'O requisito imprescindible -.. _ ·.- -_ ·. - ,'" --·,. 
e1 es' CumPllr --~on. ~nO: ;~~id.-n~ia _ minlmn . da ci!lco' aaos en 

oia·t-~it~---F~-~~;r;ii<:· Loa (:o~lrio_z:¡D:d~s deaie;nados deberian ... 

aer .... ~~-~-~-{~~~--¿'~-.:-~·~;,:_i~ .C.im&rá ·d~ Sanadoroa del Congreso 

ron para ;.g1a~ent'ar ~-~~~to~ ·de '·:naC:~ria econé::idca como as, 

1tl 'trático .. d1t mercanci~~- ;·.:dive~GÍ.-~n~~- públicas entre 

otras. Por lo que 

norea dependientes de dlch.:ii juntas -de ·Gobierno, podlan -

ser designados por el prop~o.EjecutiYÓ federal o por los 

Comisicnadoa. 

Sin 

'._ •," :.: .. --~- :·~·:e,·.-, :._::t:· ;·. 

~-=~~%-'~~:.'~~: AS·o~~-0 ::_de,. 195'7 el Con-

gre:so de ls O"nión !lledinnte'._-e1 ·.Plázi -'d~-0/R~~:~~·ari-izaCión Núo.! 

ro Tres. :ioditicó a lns J~~t~~--::de:·Q~b~;~'~o· ... d..~1--Óictrit.o -
.. ,,-::,_: .. :~:-':.'-'!\i~;_<.}~'i.~/1¿;~/ >:,.: .. ' ·::· -__ .. -. 

de Columbia respecto de su ;·btogrri.cion;·;p11ra -.eutabl_'!cer -
' :;:::··}~-~-'_::yi~~¡·:./:t:/ti;,\,!.f:'::_·--. .. ~ ' -

en au lugar un Comir;¡ionado"-;di!tie;nado_;;po?-:i.el·_.Ejecutivo. F•-. 
·-.- ...... :::: ..... :; .. :~:·.-/;:,·_e'._;,;-,·.~:,;.::.'.{.:".,_-:-';,;.-. · .. 

doral ~ aprobado por el _Senado:de·,1a~Fedér8ciiu1.""sin im---
. ·, O _''A_~:,:;:.y,--::~::;::;~:::'."5-,<~~:i-~!~'\-;.,~(;.;:,:,_:,,' ~'::.,,,'O ,'_. 

portar el lugar _de uu n 8 cimim:i to:' '3': reaidencia-_ .ante11 de la 
· - • ·.' ·.;;,:"-\;;~;f.1 ::~-~'.';~;".-,~-y;7f}'.J\!-:c;'..•'--:-~.' ' 

designación 1 N'UeTe Concajilasc.:vecino.:s'0."del! Distrito _eleg! 
. . ·,. _. ,-- ,-;~·;.~.'''~-:~.:~:'~:,'~:;;i'-i·"~~f~;;: {1;~. :~, -~ ''-~~ -.\ --~· :· 

dos por el Ejecutivo Fede~--~~- co_ma .:.~~preae?_.~~~ntea -.-::ie. su P!!. 

blación, es decir l.aa·J~_-t~~ ·;f~ Gobi;r:i'O:·se int.~gran, con 
·~·' • > 
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diez'Comloionados. 

Por e3t~ raz6n, l~.P~blacióñ del Dis

trito dO .Columbia presenta-.·ln C3.ractertstic11. de carecer-

de lo-~-- D:~r:e~~o~.- de· Ciud:ida.n!a· Act.i ~a., :ra -.~ue no puede Pª.!:. 

ni 

taopoco~ pera de~icn~r repronentanten ante_ el Con~reso de 

la .Unión y monC:ui·Ó.ún pa.ra-·Ole::;ir u~ Gob-ier:io L'ocal; cabe 

~clUar ~~e _l~-_pobl:ación del Dietrito 'Federal si goza de 

todOs loo Derecho= :CiVtlOJn" tutel.odos. por su Cottstitucián

Ge~e~a¡.'y- aiá::1 ~ún, ·;en virtud de la Cllunuln de diverna -

Ciudii.d~~-Ía, Po;_·. ln. cuD.l-_ae tutelan todl!::S. 11111 prerrognti-

,,;~~-- corÍ~ti t~~i-~:i~~-~~ ."dnl · ~¡td~:ia.:'IO norte1uiericano, se PO.!:, 

."mi te -- ci'. _vOto~ ~a~iC)_~ª?:, P~ra ." aquello_s que tu.,iesen su domi

cilio_ ~eGnl en.cualquier ~tro.Estado miembro de la Unión

Amei:ica.'na. - · 
··\~-' ~·-,: 

. --~, ···' ¡h~~~ :;-ie~·:: , ai_-'.p·~:~_timo:1 de que const! 
·.,; ··,---

tuci~n.111:-i:io~_te":,ri~' ~~-f~'t'~)~-~-~-~;;~." ~~~-~-:.rOsUi'ac ióa ·~~roa ti Ya 
t'' 

re:ipocta __ a1:· Di_3t·r_ita·:'" d8~c"'o1Ui:ibiá'~'_SQlyo :-1·,,,- !:1cult11.d lesia-

::t:::.:::r.::;:i:~i~i~~1;f~~~~~sif i:~:.:":.::" ·:::::~:.~ 
por la cunl ~l ·.congreso. de.'.·la· · Unión'.-"como _ Organo Cona ti tu!, 

,-.:·- ·'-"•' 
do no autorice la' :i;,,'otitUCion11.li;:11Cián de un Gobierno L~ 

cal do origen popula~: __ ·qu_~ ·_'n~ alter~r!a la naturale::a jur~ 

dica del Distrito de Columbia como Asiento de loa Poderes 

Federales y lo cual ain·eQbargo no es necesario dada eu -

pequada población. 
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En 1974, por enmienda constitucional, 

las Juntaa de Gobierno ao deben intecrar por trece concej!, 

les elegidos populnraente. Dicha dispoaició~ ae mnnitiea

ta emanada por los intereses de la creciente población del 

Distrito de Coluobia; siendo promulgada con el nombre de -

Home Rule 7 para tener una ma¡or representación política 

II. J.- BRASILIA, DISTRITO FEDERAL. 

" ••• la Cona ti tución que --

riga al Brasil es la del 17 -Je octubre 

de 1969 que estnblece que el EstAdo ...... 

Braailefto es una Federnción de 22 Est~ 

dos, 4 Territorios 1 un Distrito Fede

ral." (32) 

BraSil, el máa extenao ~atado Sudame-

ricano, adopta también el Sistema de Gobierno de loa ~5t! 

dos Unidoa de Nortea=érica, desde su pricera Cona~itución 

del ailo de 1891, en 1a cual se est3bleció la ~epUblica -

d•l tipo Federnlista y como A.Diento d.o los Poderes Feder.!. 

lea a un Distrito Federal ubicado en .forma tem;:ioral en la 

32.- OCBOA CAMPOS, Hoio.,o.- "El Municipio su t'volución -
tnstitucion1tl" Publicacion del Instituto !:le Affesor10. 
7 Capacitacion Financiern Hunicip•l de Banobrqo., Co
lección de Cultura Municipal, Primera Edición, Méxi• 
co 1981, P,g. 240. 
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Ciud~d de Rio de Janeiro. 

Laa tierras del Brasi-1 fueron üeacu---

biertaa el-d!a 22 do abril del aao de 1500 por el navegan

te portucub~ PEDRO. ALV1~EZ CABRAL y posteriormente, su Rey 

Juan- III cn-~1-aao de-1532 divide a las tierrna deacubier

tnD en quih~e Cap~t~!aa nombrando en 1549 coco Gobernador 

General_ ~el ·sra3il a TO?·:E DE !lOOSA, fil cual tunda la Ciu-

dad del.Sal~ador como Capital dO la Colonia. Por loa con~ 

tantos invnaioneS !r0 ncenaa a las costas del Brasil, ESTA-

CIO DE LA SA ~unda la Ciudad de San Sebast!nn del Ria de -

Janeiro en 1563, entn Ciud~d adquiere rápidamente importa~ 

cia pol!tico-económica .por convertirae en la principal en

trada del pn!s. 

nitre 1580 y 16~0 Portugal estuvo domi 

nndn por Espnfia y al finalizar eate periodo, el Gobernador 

Gr.nernl da BraBil recibe el titulo de Virrey y opta por -

c~ahinr ln Capital de la Colonia, de 14 Ciudad del S~lva-

dor a ~a Ciudad de Ria de Janoiro en 1763 1 resultando esta 

la priaera tranlnc16n de ~u capital~ 

Con la invasión napoleónica dol Portu-

gal, al Principe JOAO y au Corte ae traalndnn al BraGil, -

resroanndo a Liaban en, 1821 dejando co~o Regente del Bra-

sil a au primogénito el cual lanza el grito de Ypiranga, -
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para declarar la Independencia Braoilaa& el ? de aeptiem

bre d• 1822 1 para el ? de diC19mbre del mismo afto ae co

rona Mono.rea del Brasil con ·ei".-_ t! t'~10 de "PEDRO I". 
--_,,_-_ 

Sin emb8"rgo.;_~l-·1;·-de.'noviembra da i888, 

ae proclama lo. ~epúbllca .y-. d_-~-~---~·fi-~S:-·m&a- terde Ria de Jane! 
' .-- - - - . -

ro Be transrormll tin D~stritá_.-·Féde~Ál ·con·· ia aprobación de 

la Constitución Federal de·.1891 -,. q·ueda convertida en la -

Capital de la República Foderal del Braoil con el c~rácter 

de temporal 1a que oiguiendo el modelo norte~=ericano ae -

planeaba crear una nueva Ciudad pera ele Aaiento de los Po

deres Federales, debido ~ ;uc 1 8 a condicione~ ceogr&!icas-

de lna 8 ntericres capitales Braaileftas las cu~les en real! 

dad se encontr~ban en la Costa: 

"••• La Constitución de 1591 

lo transformó en Distrito Federal, con-

tinuando como Capital del Brasil, no --

obstnnte lo cual la mismn Le7 Suprema .

determinó la !orm"ción d"' un nuevo of::. 

trito Federal locali::ido en.el ttntipltt-

no c~ntral de la gepÚblica, en el ~st~

do de GoiAs, en una ¡rea ~ue seria mar-

cada ~osteriormente, pero con nna supe!. 

!icie de 1~,400 Km2. 7 una vez estable-

cido aste llue'lo Diatrito el territorio~ 
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corr.c::r,pon.dio;ito a. R!o de Jan1.1iro pa.:r:l 

ria a ·1ntesr.a.r: un ~tado (33) 

-::::io a.utoridil:d 1:joc.utiv'l. d'J la Cn,!f.:.l..l d'll Bro.~il a un P~.t 

te"ct~::~~~i~D·:i·~·~·:~~~· ol· Pro.:ride:ito de lo. !le;i4blioa 7 ~pre 
·bad~ ·~o~·.~~ -S~n~-d~~ AÍIÍ cia::i~ e:d.stieron die= intcndo::r

te . .J_·&1ogiblo:s por l:i proz>i!1. poblaciÓ.'1 dol Distrito~ 10.:s -

cu.Dio~- Cont'or:i:arí:ui al Concejo Uunicipal del Distrito F,!· 

dero.1~ pr'>ocripcione:r roolizc.daa por la toy'ff'ú_::io~o-85, de 

.t'echa-1_9 de aoPtie::ibro de 1B9a. 

En 1930,-ol condi~ato á.l•_Proaidoncia 

dO ln Ropúblio:a Getulio .Vareas ea 'derrotado en. ·-elft~·ciilaés; 
0

pero ·.acaudillando U."lA, rebolió~ tocó ::~i~.h~,.,_P~~~--i_~~-~·-~~~-· :¡,_P.!. 

:-a rinali:::~r su per!OdO cÍ~_ Oobie·~~o -~i~-t~t,~.~f~i --pi-o~u~ga .. 

un3 -:iueva C¿~;s~itución en .19J4-,-·:--p~-~~: ~~d-~~: ~e~·.r~elegido -
' . ,- . - - . - .~; . 

para un per!odo p~eaid~!l~inl. a'~a;. , ,"Dl . io_- Condtituci_~~ de -

1934 .e:e e:1t11bl~~e:p.:tra ·e1 -_Di!zt"ritO- Foderiil la itloccién po

pulnr: de_ o~ Pre.tacto y para la- -intcSrnci_Orl'dc la Cá::iara H.!! 

nicipal de_l Di_strito'_Federa.l, _f.sta últir:i.i!' aur.:iontada a vei!!. 

33.- PINTO FERREIRA., Luis. 11El. Siater.111 Federal Brnsil&tlo" 
Capitulo incluido en : "Loa .Si::r-.fll:lo.3 Federal o::; del -
Continente Americano, Eiit. Fondo do Cul~ure Zconómi 
ca :¡ Universidn.d•rtacio:igl Autónoco. do Hó~ico, Price:: 
ra edición, México 1972, Pág. 1?4_. 
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t!cuatro inte:tdento$. .A~t ciicQo·, asta Constitución de --

19.)lt ta.n:.~ién previ6 la traalncián ~e. l• ::c~~it~~:· Fod~·ra~ -· 
',-·-~:· 

al centZ.O del Jú11S. - r"a::~·:.C_o:ip,1e:_~~n-tiU-. i::a·~- -~ __ d_isposit:1.onee · 

conat.itucio;.i;:·.les :ie &xPidi&. nuoVa' Le1-'~66.nté.a ,-·¡;-~r'.:-_e-1 

· Distrito F•d•;•l el }~{~g'.t~{i·~0~t~~S!f ~·1,K:~:.: • • . 
_Como· Get:ulio•:vargaa .:bab{a. cuAplido _ya· 

ººº <os pori•••~¡··•~i~.i~.~·{~}~.~z;~;f fl~~~J~H~~t7:J;?,t~~~·~~ ·• · 
para im:po11crne'_ dictato.rial::icnte::hááta ::e1'./a.aó~d&~~1945t ·;-__ al·. 

' · .,. '. :,:_ ~~,,: :,:~~J:::i'3:,t¡:~:l~~,tn5¡,j"iS'd~f~,~~:~'J;·;~ ·f-;"/¡.':f; .-~-. _·:,:>: i 
acr dopuento ·por_ -~i ;propio!~eJó:roit.Ó•~·i.~Ou.-inrita:::eát"e '. pário

•.- .. __ , . .";.:"~\ .:;::;t:~r~·:-·(>_:,:.:;;\.~'~:7-;;~;~:itf:c'!'~'-~<:·-~i~ .. 7>::> .... : ;·. 
do dtctatol"ial la$ .!htida.de$:'.~odarati,iaa'""7 pierdett·c a.u tono-

. - -,·'?-'":·,~:_'::,·,:; ·:,-,·:._-.,:·;~,'.'.-.'~~~V-ii;:,'i'>.-'O·i'.;;-~~·t.'<::. --_;_'., 
111!• 7 esp&cificaconta_ pa:-a~·t11 ... !Jlatrito,.:.Fed~r•l,'· l!le-_e:cpide 

nueva Le7 Or&~n!~~ .'el ;;-.d;::"~i':;I~~¿~;'~~~~~~)-~~~j~~:~:·.'.·, :;.,_·; .. 
·-~·, .. ; . . . 

. . . •,. . . ~-- .-_'.;.'.:.-,,~~:-:.;?;{':>· ";-~_;: --.. ;:< - .. · .. 
. i1x.. ·. c.trta..-Dic-tit.t·or1ti.t·:dit.-, . 

... _, ·' -- .. --::->:·,;,:~·:.·:'_!_'.:-'_·:::.< .. 
19.)7 11eapoj6_ al Di&tl'ito . .redisr11l:de · 

- '.•' ., '</:--~- " 
auo prerrogativas antOrioré#t ya·;que' 

,;,, ; /'· ,\· 

no obata."lte o:;ue Rio era·.i_S:;_Ciu.dad:':..:. 

111ás ciYiliza~a :; pro~;~~1~ii~' :.~-~~.'la'.-" 
n,!lc16n 1 se le privó df: Í~ t~c~-itad

1

' 
•• -;" .;: o';-< 

Consreoo, 

so Federal (nucTa dea1grioci0n .dada 

al Senado, 1 que_ Q~c~:-,-·;_~-~C~~n'~): ~-:. 

34.- Ibidem~ PAg. 176 
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Coa la elección del General !.'u.rico Qa~ 

par Dutra, como nUeYo Presidente de la República, oe pro-

mulca bajo au período de Gobierno la Constitución de 1946, 

qne establece pnra el Distrito Federal su prefecto design~ 

do por.el Ejecutivo Federal con la aprob~ción del Senado;

El Connejo Municipal por au pa.rte seria integrado por .su-

tragio universal, correnpondiéndole a una Ley Federal la -

Organizaciór. judicial y Administrativa ~el Distrito Fedo-

ral, la que ~uo expedida el 15 de.enero de 1946. 

F.ll el afio de 1955 ea olecido pnra la

Preeidencia de L3 nopública Braaileaa JOSCELINO KUBITSKEK, 

el cual apoya el Proyecto Conatitucional de traslación de 

loa Podaren Federales para cuyo erecto ne realiza la Se-

gunda Enmiend~ a la Con3titución de techa 3 de julio do 

1956, determinándose mediante ésta, la elecciOn popular -

del Prefecto de la Capital Federal. Posteriormente el 21 

de Abril de 1960 1 .so tra.sladnn loo Poderes r1e la Federa-

cién a la nueya "Ciudad de Brasilia'', construida. para au 

Asiento Permanente y ubicada al centro del país espociti

cnmente dentro del Estado de Oo!ao. Por su parte y tal -

como lo prescribi6 ln Constitución General, Rio de Janei

ro ex-distrito federal se erigió como un nuevo estado 

miec:ibro de la Fedoraci611 donoai.cado Ot1AJ1A!Ail:A. 

Braailia, al igual que al Di3trito de 



Columbia en loa Eatadoa IJnidoa, aon Inatitucionea Consti

tucionales creadas para Asiento de los Poderea Federales, 

distanciadas por la economía a la que pertenecen, puea; 

"Según loa datoa obtenidos 

por el Senador Jos6 Feliciano, Br•a! 

lía había coctndo al erario cerca de 

125 billones de antiguos cruzeiros 

h&ata principios de 196), y constit~ 

y• deade el punto de vista zociol6gi

co y económico un intento de mayor pe 

netración con el Oe~te Braailefto¡ p• 

ro la obro todav{a no ae ba conaolid! 

do definiti?amente y por otra parte -

no ca poaiblo proseguir las obras pro 

gramadas con la cisma intencidad, sin 

comprometer el futuro financiero del 

paia." (35). 

ConfrontADdo la anterior cita recué~ 

des• que en el año de 1983. después de varias dcvaluaci~ 

nea del cruzeiro, Brasil eatuvo al borda d• la bancarro

ta afrontando la deuda externa =ás grande del mundo. 

35. - Ibidem. 



De acuerdo a la Conotitución Federal ~ 

.del 17 de octubre de 1969, encendada en Abril do 19??, el 

Distrito Federal en el Aaicnto Oficial del Gobierno del 

Paia, teniendo un Gobernador designado por el Presidente -

de la República y unn Cámara Lesiolativa elegida por su p~ 

blación. 

Deotacándooe para nuestros objetivos-

por una parte la participación política de la población -

en relación n .su Cámara Lo¡:;ialativa; 7 el gaid:o de.aorbit! 

do por la traslación de Podere:J que rep1•1u1en ta una tuerto 

deuda externa 

II. 4.- CIUDAD DE CAaACAS, DISTRITO F~DERAL. 

Si bien ea ha criticado a Venezuela -

por su careado c•ntralisoo y abandono del Sistema Federa-

tivo, nu Constitución establece a ln República Federal e~ 

mo baoe de su orgnniiación politicn; razón por la que 

cuenta con un Dintrito Fadernl como Asi.,nto del Poder fla

cional, ubicado en la Ciud.ad da Carneas, doodo el triua..to 

de la Inde~endencia Venezolnna en i811. 

Anteriol"t.1ente, en la época colonial la 

Ciudad da Santa Anna do Coro constituyó la pri~era Capital 
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Venezolana hasta el aao de 1536. en qae el gobierno espa-

4ol decide trasladar a la Ciudad de Caracas la Capital G~ 

neral d• Venezuela. 

El ·19 de abril de 1810, el Capit'n V! 

cent• ~parin constituye a una Junta de Gob!e:no, l~ cual 

desconoce a l•a Cortos Eapañolna de Cádiz, 1 aa! mismo, -

convoca a un Congreso Nacional que proclama la Icdepende~ 

cia de Venezuela el dia 5 de julio de 1811 1 el 21 de di-

ciombre del mismo afta, promulga la primera Conatitución -

Federal de la ñepública VeneEolana. Sin embarco, una de 

laa condiciones reclamadas al Constituyente de 1811 ~ue 

la diviaionalidad de la extensa provinci3 de c~racaa ya 

que de esa ror~a la riqueza de toda la República se r•P•! 

tiria proporcionalmente en todas laa provincias, por &se

mejarse en condicionas torritori:ilas, ado=ás como lo man-

ciona el Haeatro Antonio Nicolás Brisado. 

"De otro modo al pacto ted!!, 

rado aer!a irrisorio puos dada la po-

blación y riqueza da Carncaa las o~ras 

provincias no tendri~n !uer::a su!icie~ 

te para obligarla a cumplir las oblig.!_ 

cienes qua contrajera." (36). 

)ó.- J. LA goCHE, Bumberto. 11 El FedereliDCIO en 'lene::uola", 
incluido on el libro "Loa Si:itet111.S Federn lea del C!ott 
tia.ante Americano," edit. O'nivernidad U11cional AutónO 
ma de México 7 por ol Fondo de Cultura Econócica, -= 
primera edición, México 1972, Pág. 40. 
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OiYidid• la pro~iacia d• Caracas 7 -

pro=ulgada la Coaatituci6n, ~• ubica al Distrito Federal

ºª l.a Ciudad de Caraca3 1 subdiYidiendo :su territorio en -

tr•• D•p•rta111entoa ll.2madoa ''Libertador" "V•rg•a" '1 11 Agu! 

do", daj&ndose su organizaciDn admi11iotrativa a una Le7 -

R•glamea tarta. 

Con la Conl!ltitucióa de 1864. ae pro--

7ecta la creación de un nue~o Distrito Federal, al compr~ 

aeterse loa Eatadoa intQgrantes de la Federación Venezol~ 

na a cedor el territorio necesario al Gobierno Nacional -

para su Asiento. As! misoo, en la Conotitución de 1893,

reinciden loa Eat&doa en contraer la oblig~ción de entre

ga a l• nación do un terreno deopoblado, no mayor de cien 

kilómetros cuadrados parn establecer la Capital de la Re

pública. Decidiéndose definitivamente por la Ciudad de -

Carneas como Capital ~ederal on la Constitución de 1901. 

La Ley Org6.nica del Distrito Federal

del 1~ de octubr• de 1936. ya reformada, eat~blece al Pr.!.· 

aidente de la República co~o primera autoridad política -

de la Capital Federal. mi~mo 1ue faculta para estas twi-

cionea a un Gobernador a quien puede elegir 7 remover 11-

brecente. Para lao dinpooiciones admini~tr~tivaa ae ta-

culta al Gobernador y a un Conoejo Municipal, teniendo el 

primero el derecho de Voto cuando no eotñ de acuerdo con 

l3a dispoaicionoa del Consejo Hunicipal. 
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Dentro de laa autoridades adminiatrat! 

vaa menores del Distrito Federal ellltán "Los Prefectos", C,2 

mo repreaentantos del Gobernador en cada uno de los trea -

Departamentos, siendo designodos por el propio Gobernador. 

Existen también los "Protectou de Parroquia'' deaignados -

por el Prefecto de Departamento y aprobados por el Gobern!. 

dor del Distrito ya que; 

"• •• el Dictrito Federal ti!_ 

ne dos Distritos y 2i. P•ri-oquias. ••" (J?) 

Finalmente la Conntituoión de la Repú

blica Vena~olana de techa 23 de enero de 1961,eatablece en 

au Azoticulo once, cooo capital de la República y Asiento -

de las Organos Suprci:oa del poder nacional a la Ciudad de 

Caracas, tacultándo11:e al!llÍ ::iinmo, al ?oder !lacional pa!"a el 

ejercicio de aua !uncio~es en eual1uier otra parte del --

pa!a en forma transitoria. Por su parte el Articulo doce -

constituciona1, eatablece pa.ra el Distrito 'J' Territorioa-

Fed~ralea au organizaciCn por Leyes Orgánicas ~ue.renpeten 

la Autonomía Hunicipal. Finalmente la poblaciCc del Dia-

trito Federal eligen a sus repres~ntantes en la Cá~ara de 

Senadores 7 en la de Diputados en base a lo5 Articuloa 148 

7 151 conatitucionalea. 

31.- OCHOA CAMPO~, Moiaóa. Ob. Cit. P's• 248 y siguientes. 
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II •. 5.- LA INSTITUCION DEL DISTRITO FZDE:RAL !:?l LA LEGISLA

CION' MEXICAUA. 

El Diatrit~ Federal ·en· 1a República M.! 

xicann ae impuso 7 ae ha dal!larrollado en torca· diferente a 

au ho1116logo ea loa Eatadoa Unidos, ·raz6n po_r·_la cual lo •.! 

tudiarecoa desde au origen coco una Institución ~ecesaria

•l Federaliamo. Aa! deade loa inicios de la Rep6blica . en 

1824 nacer' el Distrito Federal coco Capital 1 Tariari au 

r&gimen jnrídico-pol!tico do acuerdo a loa ordenanientoa -

con3titucionales que tuYieron vigor en laa diteren~ea eta

pas do nuentra •ida Hist6rico-Coaatitucional. 

II. 6.- LA CAPITAL DE LA REPUBLICA 1 !:N LA COUSTITOCION DE 

1824. 

El 4 da octubre de 1824, el soberano-

Congreso General Constituyente, !irmó la Constitución de

los ~atados Unidos Hexicanon, eatnbleciéndose desde entoa 

aes 7 por pri=~~• ve:. a la República del tipo Federal di

cha conatituciOn siguiO las bases jur!dico-pol!tieas de la 

Constitucióc. ?lorteamerica::ia de 1789 1 ya que una vez procl.!_ 

mada la Federación el constituyente mexicano tambión ic.at! 

tucioc.aliza al Dintrito Federal como capital da la Repúbl! 

•• 7 como una ~acultad exclusiTa a los futuros Congresos -

aac.er•les conatituldo5 como es de notarse e~ las siguien--

tea tracciones del Articulo 50 de au obra: 
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"Fracci6n XXVIII.- Elegi.r -

un lugar que airTa de residencia a -

loa Supremoa Poder-oc de la F&deracióa 

7 ejercer en au Diotrito las 11.tribu-

cionea del Poder logislatiTo da un ~ 

tado. 

Fracción XXIX.- Variaz eata 

residencia cuando lo juzgue neceoario" 

(38) 

Si bien, de lao anteriores fracciones 

constitucionales, au motivación fue el modelo norteameri

cano, cabe de~tacar que 'nl estructuración jurídica ea di! 

tinta en base a las aibtlientes con~idar.:icionea; 

1,- La crención de la sede !edarnl no~ 

toamericana er.i:ana. de 2.1., propia 'loluntad contr.:ictual del -

pueblo, mani!eatada con mi principio de ra~ificnción por -

el cual ae integra la Unión con nueve Zs;tadoa. ?or el ºº! 

trario la sede me~icana se crea impositivaoente ·pues au~ 

que iaterTinieron Diputacionea Provinciales fue· el centro 

quien crea pol{ticnoent• a los ::!st8 dos. Recuér:l.el!lle que en 

la &poca Colonial se entableció el Absoluti~:;.:, MedieTal 

)8.- Dublin y Lo:z:ano, citado por .'.;EP-'tA ROJAS, Andrés. 110.

recbo AdoinistratiYo 11 , :r.ditorial Porrúa, S.A., Sexta

edición, Mérico 1974, Tomo I, Pig. 549. 



?S 

con el Virroinnto como ticura política creada y facultada 

pe~ el Emperador Carlos V y con lna /unciones da Goberna

dor, Capit&n General, Presidente de la Real Audier.cia, Vi

cepatrono.do la Iglesia en la nueva ~apaffa y Superintende~ 

te de la Real Hacienda, sin embargo, en el affo de 1812 la 

Constitución do Cádiz ubica a la soberanía en el propio 

pueblo Eapaaol, eet11bleciendo para las provincias un Jate

Superior designado por el martarca as! como una Diputación

integrada por siete miembros elegidos popularmente, por e~ 

ta razón en el aí1o da 1813, se crean en la Uuev11 Espafla D! 

putacionec como la do la Ciudad de México. Sin embargo, -

Fernando VII al ser reinstalado en su trono deaconoca a -

lao CortOa da C6diz y a su constitucionalismo para reata-

blecer su abaoluti3mo cesando de esta forma l~s diputacio

nes de 13 Nueva ~apaiia.. En 1820, Fernnndo VII jura nueva

mente a la Constitución de 1812 7 provoca la consumación -

de la Independencin de :lueva Eapaffa, por lo cual no pudie

ron existir jurídicamente dichas Diputscionon Provinciales 

en el México Independiente. 

2.- Se facultó conBtitucionnlmente a -

cualquiara de los :::S~adoa de la Unión NortoaQericana para

ceder parte de su territorio con ls tinnlid•d de crear al

Distrito de Columbia, en caeibio en Hé:rico los E.'!tadoa ao -

contaron con ninguna facultad constitucional respecto del 

Diatrito Federal, coco so obaervO con la fallida protoata-



del Estado de H6rlco por perder a la Ciudad de J:6rlco coi:io 

su Capital. 

J.- Aunque en acibas Legislaciones l• .. 

rinalidad politica de la Capital Federal ea convertirse en 

el asiento da los ?odere:s ?ederalea la !'rocodibilidad his

t6rica cnmbi~. en los E::tadoo ttnieos lo~ ~tadon cedan ta-

rritorio por a~tar facultados T al Con~re~o de la ttnión lo 

acepta • incluso se devu~lve on =u cnao, al S:stado c~dente 

En cambio, en la Legislación M~;d.ca:1.a . oálo. :re' f'acul ta al .. 

Coagre.so General para la a'J.teria,···ea·decirf 

mani!esteción unilateral. ~.,·::::¡·~}.:~:~,~;·~-~i°;S~·~-::· 
e:dl'l:e =ólo la 

deral lferlcano aun~~·: cOn ::va.%-i!t.~t·e·s· .,i,e;~i!;uió -::ólo un obj.!_ . -. ; ... =·.1~: .,.,,, ... ,¿ ..••• - -

tivo el cual es comcn_tado.·:·p~~y.í·.:_:~~·~·~-t~O·aati:o ?rara e:i -
,,._-- ·<.:: .. e·;: .. :'.·\·-·• 

los sigd••••a t&r•i;•,7'.~'··· ;,);''';;JJA> .. , 
.:·.=:-_'.'El..tp-~op&:si t~_ :·d_e ··~~a.1·~~ un 

'lu&~_ "~-~f~f.~:~-~~~~~~:.~V~\b;~~-t~ito Fed~ 
ra1· f'u61-'8rltár:10s~·c:-on-rlic.toa ·:1u-a s-..ir. 

.·~.ge:_;~-~~-'.'.f~~~~,~~~.~f·~~~.~;·:.::·~~--:·u~~ :iis1:1a 

circunscripción'. ·t·-a~:i·t·~ri~i: ~e ~:.itor!, 

dad~~' f9d~~~J.~·~·: ~-::~;to:::i~ades de loa 

:, E~t.~d~a~· :~,~-~~°>:~:·:-, ::'./: 
-----------~!~."~' 
39 .. - FRÁaÁ.·~ -,Gn.bin~~, .~1!Jerecbo Adci:si:;tratiTo", :Sdit. Porrúa, 

S.A~·~ ·, V!i;é.sima . .st.guiida .edicióa, México 198z. P&g .. 190,. 



Procrulgada la Conatitución, el propio 

Constituyente designa. a la Ciudad Federal ol 18 de lfoyie.!!!: 

bre de 1824, con el siguiente decreto: 

Articulo 10.- El. lugnr que 

servirá de residencia loa Supremos 

Podereo de la Federación, co~torme a 

la facultad 2Sa. del Articulo 50 de 

la Conotituci6n, aer6 la Ciudad de -

México. 

Articulo 20.- Su Distrito .. 

ser& el co~prendido en un circulo cu

yo ce~tro ~~~·_la_ plaza ca;yor de e8ta 

.ciudad_ y ou.radio"de dos legU.aa. 

Articulo 30.- El. Gobierno a~ 

nera1- y el Gobernador del Estado de 

Mé~ico,· nombr.:irá.n cada uno u11 perito,-

len loa términos del Di~trito conforme 

a1 Articulo antecedente. 
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Articulo 4o.- !:l. Gobierno P2 

litico y económico del •Xprosado Dia-

trito, queda exclu:oiva?:1.ente bajo 111 jQ

ri.sdicción del Gobierno General desde -

la publicación de esta I,t,7. 

Articulo 5a.- Inter se arre-

gla pen::ui..,entcaente el Gobierno ~ol!ti

co y eco:::ió~ico del Di3trito ~ederal, se

guir! observándose la ~7 ~el 23 de ju-

nio de 1813 (Instrucción par11 ttl Gobicr 

no Econóaico-?olitico de lae Frovinci~a

SIC), en todo lo que :io se halle derog!! 

da. 

Articulo 60.- !:ri lugar del Je

te Politice, a quien por dich~ Ley esta

ba encar~ado el ina.,diato e~erc!cio de -

la autoridad 'oli~ica ~ eco~6~!ca,:::toabr~ 

rA el Gobi~rno Genera! un Gober:ador en 

calidad de intori:::io ~ara .,¡ !li.strit.o Fe

deral. 

Articulo ?O.- En las ele:cio-

nea do 103 Ayuntamientos de los. pueblos

coQprendidos ~n el Distrito Federal j P! 

ra su Gobierno Municipal, seguirán obso:: 



Yándose las Leyea vigentes en todo 

que no pugne con la presente. 

Articulo aa.- El Congreso del 

Estado de México y su Gobernador, pue-

den permanocer dentro del Distrito Fe~~ 

ral todo el tiempo que el minco Congre-

ao crea neceaario para preparar el la-

gar de su reoidencia y veriCicar la 

traalaci6n. 

Articulo 90.- Mientras ae re-

suelve la alteración que debe hacerse -

en el contingonta del Estado de México 

no se hará novedad en lo ~ue toca a las 

rentas cocprendidan en el Dist~ito Fed.! 

ral. 

Articulo 10.- Tampoco a• bari 

en lo reanectivo a loa tribunales com--

prendidos de~tro del Distrito Federal -

ni en la elegibilidad y detiáa derechon

pol! t icoa do los naturales y vecinos -

del mismo Distrito, h~nta que noan arr~ 

gladoa por una Ley.- Lo tendr4 entendi

do~ (SIC' 18 do noviembre de 1824, va ..... 

lent!n aómez Far!aa.- Jasó Maria I~aza-



ga.- J. Datael Alarid. 

Por tanto, mando se imprima, 

publique, circule y se le d6 el debido 

Clllllpliaiento.- P11.lacio del Gobierna F.! 

deral ea H6xico a 20 de noYiembre da -

1824.- Guadalupe Victoria.- A.D. Ju1Ui

Gu~mb." (40) 

6Ó 

Con el a::tterior decreto curca a la vi

da jur!dico.politica la Ciud.:1d de !-léxico co:no DiGtrito Fe

deral, rati!icA:tdoae posteriormente dicha inTentidura con

lae aiguientea vreacripcion~s jurídicas: 

"Articulo 20.- Las rentas del 

Distrito Federal pertenecerá~ deade la 

publicaci6n de cata Lay a l•a Generales 

de la Federación¡ =áa su en~rega aa ye

riticará ha3ta el d{a 1Q del mea ~ue s! 

guiare a dic!:ia publicación. 11 (41) 

"Articulo 4o. ~ Decde lt. leci!_ 

4o.- OCHOA CAHPO::i, Hoiaés. Ob. Cit. Pág. 23~. 

41 .. - SERRA ROJAS, Andr~a. "Derecho Administrativa',' Edit. P~ 

rr6a, s. A., Sezta edici6n, Héxico 19?4, Tomo I, PÁg.-

550. 



latura pr6xima inmodiata, el Distrito 

Federal tendrá represantantea en la -

C4~nra de Diputados. (42) 
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Loa o.nteriorea Articulas pertenecen al 

Decretó fechado el 11 de abril de 182&, y ea por el cual -

ae priva a loa Ayuntamientos del Distrito Federal de su 

rentas para converger en materia federal p~ro as{ mierno ae 

facultó la ropreaentación de cu población en la CArnara d• 

Diputados. Finalmente el 12 de mayo da 1826, por Decreto 

del Congreso General aa facultó a la Supreoa Corte de Jus

ticia como Tribunal Superior de la Capital Federal. 

II. ?.- LA CAPITAL FEDERAL nrmANTE LOS R!=nIMENES C~NTRALI~ 

TAS. 

La Constitución de 1824, tué suatitui

dn por la ConatituciCn Centraliata de 18)6, marcando una -

independencia total hacia el Preaidento do la República, -

convirtiondo a loa Estodoa en Dopa.rtamentoa y remplazando

ª sua Legialaturas locales por las llacadaa Juntaa Depart~ 

mentales. Durante oate rógicen so suprioió a la Inatitu

cién del Distrito Federal, quodando la Ciudad de Móxico -

reincorporada al Departamento do Hóxico. 
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Sin eabargo, la Coasti tución de J8)6 -

tuyo una Tigencia inestable debido a las múltiples reb•li2 

nea políticas germinadas en dir.tintos puntos de la Repúbl! 

ca basta que. tinalaente 1 con la insurrección de la Ciuda

dela en 1846, se poctula Convocatoria pera Huevo Congreao

General Constituyente y se decreta la segunda vigencia de

la Conatituci6n Federalista de 1S24, re~tablecióndose el -

Distrito Federal como Capital de la República. 

Por su parte la Asacblen Conatitu~ente 

en 184? introdujo mayor par~icipación política para la po

blaci6n de la capital Federal =•diente el Articulo ee:.:to -

del Acta ConatitutiYa y de Reforma que delia.itó. 

"Kientras la Ciudad de México 

sea Distrito Federal, tendrá ·yoto en la 

elección de Pre.:tidente ~ nombrará do.:t -

Senadoree. 11 (43) 

En onta t'oraa, la Coactitucién de -:82~ 

crea el Diatrito Federal; el Decreto del i1 de ~~~il de --

1826. faculta la representaciOn del A·siento F'ederal en la 

C'mara de Diputadoo; 7 el Acta Coaatitutiva dc·i34?, pen11! 

4).- CARPIZO, Jorge. "Estudios Constitucion~loe" Edit. In! 

tituto do InTeatig3cióa Jurídicea de le Dnivernidad -

"acional Autónoma do Há~ico, ia. ~die, Hex. 1980, P,g. 
141 
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te al. Distrito Federal tener representación en la CAmara -

de Sen&dorear la única contrariedad de e~t~a reformas la 

comenta el maestro Jorge C11rpizo y tue la ~retend!da tras

lación de podere3 en terma definitiva hncia otra ciudad,a! 

tuación que para un Estado recién independizado hUbieae r~ 

aultado nefasta económica, pol!tica y socialmente. 

"Parece r¡ue existió 111 idea 

de que loa poderes federales se tra~ 

ladaran a otra Ciudad y el Distrito -

Federal se convirtiera en entidad fe

derativa, aituación. que no aconteció" 

(44) 

La segunda vigencia de la Constitución 

'de 1824, caducó en el afto de 1853 con la rebelión conaerv.!. 

dora del Plan del Hoepicio, el cual declara al expatriado 

Santa Anna como Presidenta da la República y este último 

~icta BUIJ Bases para la Ad~ini3tr~ción de la República y 

aunque diches basea respetaron ln división politica del -

país incluyendo al Distrito Federal; en el comunicado del 

21 de septiembre de 1853 se declare a la Ciudad de México 

como Distrito de México. 



Durante este periodo centralista, el -

Distrito Federal ae aleja de su finalidad política de ase~ 

tamiento de loa Poderes Centrales al aar ampliado territ2 

rialmente por el Decreto del 16 ~e febrero de 1854 que 1~ 

clu76 parte de Ecatepec, Tlalnepantla, San Bartolo, Santa 

Fi, Saa Angel, Co1occ&n, Tlalpan, Xochimilco 1 Iztapalapa, 

PaAón Viejo 1 hasta las modianfa3 de las aguac del Lago de 

Texcoco, resultando deade ese mocanto por territorialidad

un Estado da hecho. 

Santa Anna, conwertido en aictador, -

destroza la economía del pa!s; 7 en 1854 con ls proclama -

del Plan de A.YUtla, aa le denconoce 7 1 se co~voca a nueyo 

Congreso Conatituyente. Por su parte, la amplitud territ2 

riel ganada por el Diatrito de México, ae ratificó por el 

"Estatuto OrgAnico Provisional de la República Uexicana" -

de 1856 1 en au IJ'ticulo segundo: 

"El. territorio nacional co:i-

tinuará dividido en los i:iismos términos 

en que lo cataba al retor=arae en Ac•

pulco el Plan de Ayutla. 11 (45) 

45.- BURGOA, Ignacio. ''Derecho Constitucional Mexicano", -

Edit. Por.rúa, S.A., Segunda .F;dición, Mixico 1976, -

p'~· 865. 
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E:n esta forma, 7 curiocaaente bajo r•g! 

menea centralistas el Distrito Federal, perdi6 au naturale

za jurídica por h.'.,ber cido a1:1pliado territorialmente lo --

cual aigniticar!a a t~turo una mayor población con neceaid~ 

deo sociales que reclamarían a su vez participación políti

ca amplia en su gobierno loclll. contraria..."l.do la finalidad de 

la Capital de la República. 

II .. 8,. - LA CONSTITUCION DE 1857 Y E!. ASIEU'l'O DE LOS PODERES 

l"EDER.AU:S. 

El 18 de tebrero da 1856 se iniciaron

las laborea del Congreso Coontitu~ente, tundnc~ntndoa como 

ano de los poStulados del Plan de A,-utla, y moti?adaa con

la siguiente ideolog!a: 

"El liberalismo ciexicano del 

siglo XIX, influido por lac ideas eur2 

peas, pero ll!Oditicadas PC?l" la realidad 

del pa!s, va a proponer el e~uilibrio

entre el respeto a la libertad indiTi

dual 7 la necesidad de fortalecer la -

autoridad del Entado, para combatir -

1011 priTilegioa. El dile.isa era cons

truir 1lJl r'gimen d• lJ.Qitacionea cona-
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titucionales • l~ autorid~d, en uua -
situación ea 1a cual las !nstitucio--

nes Pol!ticaa erlUl débiles." (4&) 

De esta forma se nombra una comisión -

encabezada por Don Ponciano Arriaga para la estructuración 

del proyecto conatitucional y del cual su Articulo 49 pre~ 

cribi6: 

11Laa partea intograntes de .. 

que ae compone la Federación, son: Loa 

!Atados de Aguaacnliontea, Chiapas, -

Chihuah~a, Coahuila, Durn~go, Guaneju! 

to, Guerrero, Jaliac~, México, Hichoa

c&n, Nuevo León, oaxaca, Puebla, Quer! 

taro, San Luis Potosi, Sinaloa, Sonora, 

Tabasco, Tamaulipas, Veracru:, Yucstin, 

Zacatacae y el Valle de México, qne se 

formará de los pueblos comprendidos en 

loa límites naturales de dicho Valle 7 

loe Territorios de la Baja Calirornia~ 

Colima, I3la del Carmen, Sierra Gorda, 

46.-SALINAS DE GORTARI, Carlo1J. "L• Conntitución Mexicana" 
Reotoria del E3tado v Econom!n Mixta.~ Ponencia organi
zada por el Inat!tuto de Investlga.ciones de la ONAH.,
publicada au la pág. IV de 1~ Rovista Tiecpo, No. 2)68 
ado XLVI, Fechada el 29 de septiembre de 1987. 
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Deriv,ndooe do lo anterior ~uo no ao -

incluy6, po~o exiot!a como pnrte de_ la-República el Distr! 

to Federal; por oxia~ir lo id~a ~n algunos conatituyoot~• 

do reubic~rlo en otr~ p~rte de le !adoración, c~mo ao dae

prand• del Articulo 64, ~roccióo XVIII del citado proyecto 

~ mediante al =ual se !ocultnbe al Congreso General pare -

deoignor un lutt~r que sirvo de Rooidoncia Federal ¿ variar 

6ata cuando lo juzgue necesario. 

Anexado al proyocto conatitucioonl, -

el Diputado Olvera ~reae~tó en calidad do voto p~rticular

diYaraaa obaervociones de l~s cuales respecto al anterior

Art!culo 49 propuno: 

"b. - Que lo qua era el Dis

trito Federal se incorporaae de nuovo 

al Estado de México; t.- Durante el 

tórmino de un año so el~~irñ un~ po-

blnción ~ue sirv~ de re~idcnct~ a loa 

Supremo:s PodO?res de la República 11 (46) 

4?.- 0 1GOR:IAN, Edmundo. 11 Br1'Tll historio de les Divisiones 

Territoriales." Edit. Polia 1 E<iición conmemorativa,

Hé::ioo 193?1 P,g. 138. 

48 .. - Ibidóm .. 
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Ba~Ñldooe posiblemente, eae voto part! 

cular· en ~ue la Ciudad de Hé:dco en al~ún =omento ~iatóri

co porteneci6 al tst3do de México, y !unda~ent!ndona ad•--

m&a en la práctica norteamericana, razones por l5a cu~le3-

concordamoa con eat~ proponición, re~pecto • la devolución 

de territorio cercenado ~ no en la cro"ción de una nueva -

entidad. 

Por la gr3ve probl~a~tica de la di?i-

aión pol!tic3 de nuestro pa1o en 1856 1 el Conatitu~entc r~ 

aolvió nonbrar a un.a Co~isiDn Especial para el caao, _la 

cual al pr..,aontar :i:u dicta.con mo.!iricó loa Articulo.'! 49, 

50, 7 51 del primer proy'lcto coantitucio1:1al, al p~0Po:u1r 

la traslación de los podero:¡: ~ederalea a la Ciudad_de-~e

rétaro9 erigiindoae el ~tndo del Valle do Héxico1- en el -

lug,.r d•l •ttterior :>i:ltrito Federal, por lo tanto el .trt!-
/ 

culo So rué reror:aado de la sicuiente aanora: 

"Son partea integra.?Stea loa 

Estados de A~uaacalJ.entea, Chiapas, --

Guerrero, Jaliaeo, México, l~icho11cLn,. -

NueYo J.eón ;, Coahuila 1ue toraarin uno 

aolo con esa deno=in11ciózi: .san Lula ?o-

tosí, Sinaloa, Sonor~, T4t!W.Ulipaa 1 Tla~ 

cala, Va.lle de México, Veracr~~, toca -



t6n, Zacatecas, el Distrito Federal -

que sa eatablecerá en Quer6taro_,7 el 

Territorio de Baja California seffal&~ 

dose a cada un~ de eotas entidades p~ 

líticas la extanaión consignada en 

los art1culoa aieuientoa." (49) 

El Dictñmen de la Comiai6n Territo--

rial ae discutió arduamente y en V3rias oenionea y d"da la 

complejidad del Artículo SO, ae lo dividió en cinco partes 

para su mejor eatudio, ocupándose la cu~rta perta da la p~ 

aible erección del :::Stado del Valle de México y resolvién

dose con la condicionalidad de la traalación de los ?oda-

rae Federnles par~ etectuarQe dic~a erección¡ la quinta 

parte, ae dedicó al ubicamiento del Distrito ~ederal en 

~uer6taro 1 declarándooe no habor lugar a votttr. 

Sin ambargo, en la sesión del día ) -

de e~ero de i857, so propuso a la Ciudad de Aguascalientoa 

para nuevo Distrito Federal, además las poblaciones sobra~ 

tes 1e la Entidad ao anexarían a los Eat3dos colind,ntos -

ya quo tendría solo une legua do radio. Por otra parte o• 

aprob6 la tracción XVIII del Artículo 64 del proyecto Con_!. 



titucional. facultando a los Congreaos Ordinarios para de-

signar al Distrito Federal an caso de Yariar la residencia 

de los poderes federales y datinitiTam~nte al Articulo 50, 

quad6 aprobado con el número 46 en loD aiguiantea términos: 

"El Estado del Valle da Héx!_ 

co ea tor:iará del territorio qua •a la 

actualidad cocrrende el Distrito Fade-

ral, paro la erección sólo tendri e!a~ 

to cuando loa Supremos Poderes Federa-

les se trasladen a otro lu~ar." (50) 

Con el ottterior Articulo, t&citacente 

se le reconoc{a rango conntitucional al territorio ~ue b•-

b!a adquirido al Distrito Federal bajo al r&gi~ea dictato

rial de Santa An.na, ar.teriormenta rati!icado por el Plan -

de A:yutla. 

Aai =ismo, se aprobaron y encarcaron 

las !acultades del Con""reao General.Centra ellas la d" la 

tracción XVIII, del Articulo 64 del pr~7ecto) deti:itiTa-

mente en al Articulo 72, c0tt su Fracción V y Fracción VI, 

rel~tiyas a la-Capital de la 9a~ública: 

50 0 - T~A lAXnZZ, Felipe. ''Derecho Constitucional Mexica 

ao 11 , Edit. porrüa, .:>.A .. D'cimo oct:ava, !:dictó=, M6J:! 

co 1981, ?lg. 192. 



nEl Congreso tiene lP tacU! 

tad: VI.- ,Para el arreglo interior -

del Distrito Federal ;¡ territorios, -

teniendo por baae el que loa ciudad•-

noa elija.'l populamerite laa autorida

des politices, ::nmicipalea ~ judicia-

1ea, designándoaelea rentas para cu--

bri=- aus 11tencione.!l locales. 11 (51) 

91 

De eGta !orcio. la participaci6n p01.! ti

c a de los habitanta.s del Distrito Federal ru~da:e:ató l·a 

elección del ?residente ~e la Re?Ública, re~rese~ta~t~a en 

la C':Mra de Diputados, Gobernador de la. Capital~ -A~ta-

mientos, Magistrados ;¡ Jueces de lo CiTil :; lo Pena_l, te-

niendo aai una a::iplia gama política basada e~ la· ideología 

del anterior siglo de laa Luces: 

11.E:n al Articulo priaero de -

la Co1:111titución nuestra de 185?: ":::! ... 

Pueblo mexicano reconoce que loa der~-

chos del hombre son la base ~ el objc-

to de lao: Instituciones Sociales. 1' 

(52) 

51.- BtmGOA, Ignacio. Ob. Cit. ?ág. 86?. 

52.- DE LA Ctn:VA. Mario. "La Idea del 
ción General de Publicaciones de 
cióc, México 1980. Pág. 1J4. 

Estadon, ~dit. Direc 
la UNAM, Segunda Ed!: 
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Poateriorcente 7a promulgada la Cona

tituoián de 1857 se amplió la participación política de -

la poblaci6n del Distrito Federal, con las rctorcas del -

13 de no•iembre de 16?~, que restituye el Sistema Sicama

ral para el Congreso General y quede facultado el Di.ctri

to Feder'll para nombrar sus don Senadores, come11tando al 

respecto el hiotoriador Horrara : tasao: 

11Con ello, hisc!n pedaz:oa la 

16gica del sistema federal que no to

lera la introminión del Dintrito en -

la C4mara ~ue reprenenta a los Esta-

dos como tales; pero adecuaban la Ley 

a la realidad, teniendo en cuenta la 

importancia máxica de la Ciudad de M! 

xico y loa imperativos ineludibles de 

la conyeniencia pública que no anbe -

en loa moldea re6uladorea de la geom~ 

tria política." (53) 

Lamentablemente en 1898 loa limites -

geográticoa de la Capital Federal fueron nuevamente ampli~ 

dos por los Decretos publicados en el Diaria Oficial de la 

53 ... Ctr. CARPIZ0 1 Jprge. 11 Eatudioa Constitucionnlea" !:di· 

tado por el Instituto de Investig~cioneB Juridicas de 

l• ONA){. Primera Edición, México 1980 1 Pag. 141 
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Federación del 23 de diciembre del miamo afio, por medio de 

loa cuales aprobaron los convenios celebrados con el Esta-

do de H'~co ~ el Estndo de Horeloa, aun7ue dichoc conve--

nios aon cali!ic3doc de incostitucionnlcs por el maestro -

Tena Ram!rez: 

"Ta que un conYenio sobre 1! 

aites sólo puede tener por objeto pre-

ciaa.r cueationca dudoaas o en disputa-

acerca de dicha. cuiteria, pero de ninS'!!, 

na manera adquirir o ceder parte del -

territorio no dudono de una entidad f.!, 

deratiTa." (54) 

NueYamente ao incurre en el error de -

contrerti.1" al Distrito E'cderal en un .E:Jtado, alejlindoce do-. 

la naturaleza jurídica por la que Lue creado ~ ~ue pr~voc!. 

i-!a a nueatroa d!aa problemas aocii\les políticos y ecor.óm! .. 

coa, que ae resintieron a los inicioa del pre3snte sirrlo ·y 

que motiT.aron la re.forma. de ln tracción VI, del·'~~!culo. - ·· 

72. Coostitucion.3.l ta.cultnndo nl Consreso GeneraÍ 'p.i.ra J,"~'."':"" 

gislar en todo lo concerniente al Distrito 7 Territorios -

Federales, dicha modi.fico.ció:i ocurrió en octubre de _1~1,-. 

Slt.- TENA RAHIRSZ, Felipe. ob. Cit. Pig. 193. 
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7 el 26 de marzo de 1903 el General Porririo Diaz expidió 

la Le7 de Organización Política y Municipal del Distrito -

Federal a virtud de la cual. se priva de la eligibilidad de 

sus autoridadoo loc•los, comentando el Licenciado Uorono: 

"El Articulo 18 pr"lven!a que 

el Distrito Federal era parte inteer8! 

te de la Federación y que se regirla -

por las dispoDicinnaa que para su r&g! 

men interior dictara el Congreso de la 

11nión. 

Quedó sujeto en el orden a~ 

miniatrativo, politico y municipal al 

Ejecutivo de ta Unión por conducto de 

l• !lecretar!a de GobernaciOn." (55) 

Definitivamente el Distrito Federal -

con la Reforma de 190), se "lntrega en 3U Gobierno al Pr~ 

sidente de la República, el cual lo ejerce, mediante el -

Gobernador del Distrito Federal y un Consejo Superior de 

Gobierno integrado por el Director de 5alubridad, el Di

rector do Obras PUblicaa 7 el propio Gobernador del Dis

trito Federal .. 

55.- Ctr. OCHOA CAMPÓS, Moinéa. Ob. Cit. PAg. 2?2. 
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Aa! mismo ae establecieron trece muni-

cipalidadea, la de México, Guadalupe Hidalgo, Azcapotzalco, 

'I'acuba, Tacubaya, Hizcoac, CUajiaalpa, San Angel Coyoacán, 

'I'lalpati. 1 Xochimilco, Milpa Alta e Iztapalapa, en cada una, 

babia un a:runtamiento de ele~ción popular ~ue funcionaba -

mera.mente co~o organo consultiva, lo cual prueba ~ue ~i --

puede coeziatir l~ debida participación política y l• nute 

ridad de los poderes ted~r~lcs dentro del Distrito ~ederel. 

n .. 9.- E'L DISTRITO FE'DE-UL m ~ COl13'I'!TUYElfT!: DE' 191~.· 

Al iniciar las Sesiones Constituyentes 

1916-1917 el Priciar Jete del tjército Con~tituc¡ci~~li'~t~ ~ 
'::· < ': ·:,-~·:::_--:· 

Don Veauatiano Carranza, prc3cnt6 un proYecto cona~itucio-

aal del cual desaparece la ciención del ::Stado ~e~·-·.V~-¡i·~· de 
Héxico. como parte intc.;ru:ite de la !'edera'ció~~-,-'.pe;~:·:p-~·é-~
tendiá e~tc3der aue?ttae:ite el territorio del Dictrito ~~d~ 

ral como lo deauestran lo.s :iiguienten Articulas _d.ei_ "'-_itado. 

pro7ecto: 

11 A.rticulo 44.- El Distrit~ :'!, 

der•l se compondrá. del territorio que 

actualaeato tiene, más el de los ~ia--

tritoa de Cbalco, de Aaecaaeca, de Te! 

coco, de Otzumba, de Zw:ipaago, de Cua~ 

titlin 1 la parte de Tllllnepnntla que 
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queda on el Valle de HéY~co, tijando

el lindero con ol E:it~do de Mé~ico, -

sobre los ejes orográ!ieoa de las 

crestas de la5 aorranias del Monte A!. 

to '1' el Monte Bajo.,11 (56) 

"Articulo 45 ... Loa !;stadoe '1' 

Territorios de la Federaci6n aonserv~ 

rán la extenei6n 1 l!mitoa ~ue ha~ta

bo1 han tenido aieopre que no haja di 
ficultad en cu~nto a óstost hecha --

excepción del E~tado de México, del -

cual «e segregan loa distritos que ªE. 

mentan al Distrito Federal.tt{57) 

Atortunndamente no se aprobó la ampl! 

tud territorial de la Capital Federal, pese a lo~ argume~ 

tos del :pricier Jo!'a Co:ie-titucionali!Jtll de eon~ert1rlo en

la 6ltim~ fortaleza del pa!a; ya iue de lo contrario hu

biera aumentado la preponderancia de la entidad trente a 

los de=ás ai•mhroa de la rederaeión, al contrArio del ca

no de la ProYincia de Caraca3 ~n Vene~uela, cooo r~isult•• 

do el Conatituyente aprobó al siguiente: 

56.- SERRA ROJAS, An.dréo. Ob. Cit. Pág. 552. 

57 .- Ibidém. PAg. 553 
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"Articulo 44.- El. Distrito F! 

deral oe cocipondrá del Te:r-ritorio que 

actualmente tiene y en Cll30 de i¡ue los 

poderes 1'ederalea se trasladen a otro 

lugar, ce erigirá en el Estado del Va

lle de Héxico, con. los Umites y ezte!!_ 

ai6n que la asigne 111 Concreao General'! 

(58) 

ni bien, al proyecto de Don Ve=ustia

a.o carranza no era adecuada territorialcicnte para el Asie!!. 

to de los Poderes Federales. con~rariacente si ae cOnaid•

ra adecuado respecto al régimen interior de la :::ltidad ya 

que en m1 Articulo- ?3, !rncción V, respetaba la 1'acultad -

del Congreso General para cambiar la recidencia tedoral, -

pero ea. la fracción 7! del miGaO Articulo, er;t11blecia WI -

Gobierno Local eatructuradn en loG Municipios con Ayunta-

mientos da elección popul~r, direreneiando a la Ci~dad de 

H6xico coa un Cuerpo Colectado de Comiaionados doaig~ados

por •l Gobernndor del Diatrito Federal., éete último con d~ 

pendencia directa de! Presiden te de la Repúblic&t la:ienta

blemente el Conotituyente suprimió del proyoCto la di!eroa 

eiaciáa hecha de la Ciudad de Mé:t"ico,. -:i.u&d .. ado la mencioa!. 

da tracci6a VI en los siguientes tér"J!iiaoa: 

5B.- tbid,m. Pág. 554 



1110 .. - n Diatrit:o .t'ederal 7 

los Tarritorioa ac dividirln en M11ni-

cipalidadas, que tcndr'n la eztenni6n 

territorial 7 el núaero de habitantes 

su1'icientea para poder subaiatir con 

aua propios recursos 7 contribuir a -

loa gastos coounea • 

.20.,- Ceda Municipalidad ea 

tlll"1 a cargo de un Ayuntaoiento de 

elección popul&r directa., 

)O.- El Gobierno del Dintr! 

to Federal y los de los Territorios -

entarán a cargo de Gobernadores 1ue -

depender&tt directamente del Presiden-

te de la RerúblJ.c&. ~l Gobernador del 

Diatri to :Federal acordar.& con el Pr,! 

sidente de la República. 11 (59) 

La reglaoentación de las nnter:or~s -

prescripciones consti tucionalee, !'ucron obaerT&dQa por la 

Ley de Orcanización del Distrito y Territorioc ?edorales, 

ezpodida el 1) de abril de 1917 por el ?rrside.:Jte Don V! 

59.- HE:'lDn:'l'A Y mn'lEZ., Lucio. "La Adainistracfón Públic•-
•n Hético, 11 Imprenta Uni•eraitaria, HÓrlco 1942, Plg .. 
12? .. 



nustiano Carranza, dicba_Le7 establecía para los Ayunta--

mientos su renov11ción cada año·d~ la mitad de sus integra.s. 

tas, siendo su primera autoridad· al· Pr11sidenta H·..::iicipal, -

auxiliado por repr,aontantoa e~ loa pueblos comprendid""'":"'· 

dentro de au jurisdicción por los llamados Delegados; res

pecto al Gobern3dor de la Capital Federal aa l~ raaervó la 

Supervisión de la Funcionalidad da loa Municipios y aus D.!. 

legados. 

II. 10.-LA SDPRESION DEL HUUICIPIO LIBR!:, ZN LA CAPITAL DE 

LA RE'PDBLICA. 

El 28 da agosto da 1928, oe reformó la 

rracción VI, del Artículo ?3 conotitucional por iniciativa 

del Presidente de la República General Alvaro Obregón, ---

1~i•n en ou calidad de Candidato Prooidencial ha~!a preae.s_ 

tado al proyecto correSJ'ondiente a la Coaiaión Permanenta

del Con~raoo Ganerml, argucentando la inetic•cia de laa H~ 

nicipolidades dentro do la capital de la República por la 

coexiste~cim de autoridades toderales y locale3 y como el-

Di3trito Federal QS jurisdicci6n excluni?a de lo3 Poderes-

Federales, dichos municipios result.o.ron única~ente como d! 

viQi6n te6rica. Como reQultado 1 ~uedaron aprobadas las a~ 

guieQtes retcroas: 
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"Art!ctilo ?3.- El Congreao -

tiene :facultad: 

I. a V •.• ••• .¡. 
vr.-.Para legislar en todo lo relatiYo 

al Diatrito y Territorios Federales s~ 

metiéndose a laa bases aigUienten~ 

1a.- El Gobierno del Distri

to Federal estará a cargo del Preside~ 

to de la República, quien lo ejercerá

por conducto del órgano u órganos que 

determine la Ley respectiva. 

2a.- El Gobierno de los Terr! 

torios estará a cargo de Gobernadores -

que dependerán directamente del Presi-

dente de la República quien loo nombra

rá y remover.& li:iremente.11 (60) 

En esta torma, desaparece la organiz~ 

cián municipal del Distrito Federal que habia oubsistido

desdo la misma época colonia, contrariando además a uno -

do loe principal~c pootuladoo de la ReYolucióa Mexicana 

de 1910, es decir, al Municipio ~oco primer coaducto del

Gobierno Democrático. 

60.- SERRA ROJAS, Andréa. Qb. Cit. Pág. 554. 
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As! miomo coa esa Reforma Conatitucio

nal, también desaparece el Gobernador del Distrito Federal 

para centralizar aun más su gobierno hacia el ZjecutiTo F~ 

deral, comentando al respecto el maestro Carpizo lo si---

gUiente: 

11 Este fenómeno reYiste dos -

aristas: el énta~ia en !a cantraliza-

ción y el predominio del EjecutiYo Fe

deral respecto a los otros dos poderes 

también federales y en ge~er9l su si-

tuación como órgano de decisi6n del -

paia." (61) 

Posterion:iente el )1 de dicie:bre de • 

1928 so promulgó la Le7 Orc!nica del Di~trito Federal. l& 

cual tundaczen ta co:::o or::;ani~ de gobierno para la Ca pi tal 

de la aepública al Departamc~tc ~entra! del Di~trito Fede

ral. Dicho organisco contó e:tre 3u= autorid~des con un -

Jere de Departamento. Delegados 7 Sut-delegftdo~. ~u~e~e~ a 

su Ye&. aer!an auzilindos técnic.:l.~9~te por 91 Co~~ejo Con

sult!Yo, como asesor y repre~cnta~te pol!tico·~~ la pobla-

61.- CARPIZO, Jorge. "El Sistei:co. Feder.:i.l ~e~icano"cap!tulo 

incluido en "Los S:!.ste:!l'.'~ ?ederales del Continente A~• 

~11 Edit. por el Fondo de cultura :::Conómica y la -

UNA!"f. Primera Edición, !-léxico 1972, p¡g. 533. 
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ci6n, eata Le7 fue abrogada por la Le7 Org6nica del Gobie~ 

no del Distrito Federal de 1941, "JU• a su vez fue abrogada 

por la ter OrgAnica del Deportam~nto del Distrito Federal 

de 1970 1 abrogada tembién eéta 6ltima por la Ley OrgAnica 

del Departamento del Distrito Federal de 19?8. 

Ahora bien, el municipio-ieveatido 

constitucional:!!en te de auto::io::i{a :r Ayu~ tami~~.to~ '. ~.leciblea 

lo conr.ideramos cor.:io la 1:1a7or I:ustitución J~r~~f:~-~-.;:-,,-~.lÍ't!. 
ca de la Legi11lación He..,.icana por basarse e~ ~n~,O~~li-~~-
participación deciocr&tic:i. tonto ea su ·'1n·t-~sr~ci6n_-.-~~i:iC·.-~~-

... , 
ra su !'uncionelidad con lft nociedad~- '.'ia<· qUe". ~S j;,.;rte: C'c;:,,.:.._ · 

tractual de lA =isma. Ao! 111i:s1:10,. C-~-~-~;Í-c:Íe·~~:~·~'~ :.~~_.-1~--- ~e!;::~· 
"'.:,_.., 

ci6n. 

y aa!, aunque :.a'dcdiii."5t'rat'i~~ent~ lo:i

municipioa integran a un E.:itado,<-~e-it.~~:~;o~--:~J~ el. ~istr! 
to !'ederal hn cubierto de hecho los rel"!ui:¡f':.oa :.-:'r~ co.iv~! 

ger en eae tipo de entidades. por lo cual bien .yod~i•n in

tegrarce con municipioo en lus':tr de las Dele_g,.cioa~s ?oli

ticas s lA E:ntided ?ederative "Di.stri~o Federal", sieapre 

7 cu~ado se reduzca en la Ciudad de Xé~ico al Yerdedero --

aaiento de loa ?oderelll Federales. 
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CAPI'l'trLO III 

11LA NATURALEZA Jtr:tIDICO-POLITICA DSL DISTRITO FEOE:RAL." 

III. 1.- LOS ESTADOS UIDmROS DULA aE?tmLICA M!:.Y.ICAtlA. 

Como ~4 bemoc afirmado, en México el -

Federaliamo ae oatabloce en 'rorma diferente a la Unión A=~ 

ricana 1 por con~ccuon~ia -100· e tac ~o,;- jur!di e o-poli tic o a -

en nueatra Dación ::on diatiíitO's ~omo lo. menitie.:it11 _el- mac=: 

t.ro Martínez de la.~erna: 

aotros la de~nnian,- ;~~.~so .c~n tod~ -

acierto ~ razón Lucaa Ale=An advirtió

q~e lo que en Eatados Unidos había ae~ 

vido para UDir lo desunidO, en México

la tederaci6n servía para decunir lo -

unido, LA adY,rtencia de Ala=án De cu~ 

pli6 con la sece.s-ión de Ccntroru=érica, 

a eolo 18 d{an d~ implantado el Federo! 

liai:io por el Concre!lO el 12 de junio ., 

de 1823 1 con la trñgica e inju!lta ~~ 

rra de loa ::::atadoa Unidos va. México, -

que cobró por saldo la pérdida de aÁa 

de la mitad del territorio nacional"(Ei2) 

62.- HA.=ITIU~ DS LA SE~rA, Juac Antonio. "Derecho Con.ati
tueioaal M~xicano" ::dit. I'orr·.ia,3 • .\,, Fri.a:e!"• .i:.dlcion 
Hexico 1983, Pag.a. 89 T 90~ 
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Aai de_ esta forma, con la ca!da_del -

Imperio de Itu:-bldo y reinsta.lado el Con_gre_a~, __ se __ p~o11ent,! 

ron aeria11 prc::ion'l3 polt"tica.:s en el pa!~ lao ~u" 1:1otivn- . 

ron, primero, ·p~rn..lon grupo.:s :politicoa Y' on ba..ce al Plan 

de Ca:.;~~!lta,. ae. o~id.:i.ó .la Con~oc~tO~ia. ,para el Segundo .... 

Congroao c;o,n11tÍ~~;~nto y -ae~ndo, par~ las Prov_i~ciaa el -

Congroao emitió nu voto ~or la República Federal el 12 de 

junio de_ 182). Á~gU-montAndo:.ie con. ene !'undamonto el na.ci

miento de los' Eatad~S Úe:-:-!Ca'\OIJ, sin ocibargo apoyamos' la .. . . " . . . 

tocia del trat~~-ist~ ~~~a Jl~mir'-'z: por la· cual reconviene 

el ac~nt'ecimi;,;a't~ hiatárico en los siguientes t&rminoa: 

n'l'al atirmaoión ea errónea 

a naestro vbr, 7a que el voto del ~

Congreso, que aólo peracgu!a una ti-

nalidad pol!tica, ee diO cuando el -

Congreao ya no era Conatituycnte si 

no Convoca~te, y caroc!a, por lo tA!! 

tO de ta.cultados pnra.. decidir l:i. to:: 

ma de Gobierno, rovónlalo asi no a6lo 

la aituaci6n que prevnlec!a al e~itir 

ea el vote., :1ino el texto miamo de jj.! 

te." (63) 

63.- TENA R.\MIREZ, Felipe. "Derecho Con:Jtit:ueional He7.ica
no11, Edit. Porrúa., a. A., Decico octava ediciOn 0 Hé,.;i 
00 1981. p¡g. 109 7 110. -



Siatena Federnti?o de Gobie~no !ue dotlnlt.lvnc~nto procla

~11do en .,"i Act-n Coaatitutivn do ln Feder,.ción He' lcana. 1 el 

31.de encr_o dll 1824 y poco de.=puño co:ifir::in-to por la Co::i..s-

nes no concuordttn tota1r.tont"1 co:i le. :-eclii!11;d política de -

nquolln ;pocd, ;a. iue la tcder.,ción ea impuo::ta r:ior la pe--

quo5n:elite cul~urnl del virreinato hoci~ un pueblo c~yor! 

tariamente igno~l\llto por ln e~cl~vitud a la cual "atuvo º2 

me'tido, "! en consecur.nci"l, pri'rado rl4' lo.!:l principios poli-

ticoa pllrD. dete:-oin.,r a un :.:ntl'.do rocien independi1:ado. --

Así minco, lao provincinn no deben conceptuor~e como nn--

cienteo Entndo8, j~ qua carocian d4' la dobida intos~nción

polí~ica, coco aon, Juntaa de Gobierno o de Hepreaontantea 

y Gob11rnndoreo olegiblon ?Or au mioma pohlación-ae{:Ún lo -

deli~itndo por la Constitución de Cádiz, o por l~ Práctica 

rederaliot~ nortea~e:-icana. Adeaás, l3D provinciao _depon-
' .· . . . 

dieron sier:iprc ccntralcente do lo!:: Repreoe;nte..n.t.oa d~ ·la Ce 

ro:'l.n tep'lilol~ en e'3ta torca, L::t homogeacidn_d-·del .Imperio -

Á%teca se acontuó =i3 con'el rég!cen ftbaoluti~ta de la Mo-
' ·.· ... ' .,--, .... ' 

nR.r-:¡u{:¡-.Z:lpailola :r on conaocuencia~ no:.!'ue:.,_una. rcalid11d P.2. 

lítica de n1.toatro puob!.? el cOn:;tituiriro .en ln denominada~ 

Unión JJoXic3.llD. 1 a. tal grado '}Ull 011 .. la.·actualidad· r~::iulta -

:sup.,rtlua. ln de:tor.iin.,ción oticial de. z:::it11don Unidos lfexic_! 

nos, nues ::ie reconoce a nuontr~ naci~n ~i~~le~ente coao -

Háxico, aitu0 ción '!j,Ue' pre_vnlece en 111 ma:roria rle los paí--

808 latinoamericanos. 
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Ei ·~nteZ:.1or=.·~.:li~¡t;.i:s_-hi~tó~ico·_ ené:ue:i

tra :su ra=:ón 111 ,presente:--estudio_.-J,Or: ia· :p.rO~Ccción--" jiir!di-· · · -~- . . . ' .. - ·-~ 

ca que -gu_ .. r_d4n_.- ·er()~ .:-&ct~;.~~'dad>.las·:-·o-n. t.id~d-é~·:_r9d~ra tiv~s;.. 
de la Rep~b_lic~ ~ Molti~-ana·:·-' . .-dabf~~. a··'.~~-;-;:~~,-: ~;Í:~_t·~~:-~{ 4·- -~is p~-. 

· , i1 t¡c~i:ient~ - ~-.-4¡~ tai_:·-~ -~~a:~~':i~S:~:~~;.l-~ti'~?~-~-.~~-;'1~·::~~~:~f·¡·t¿á-16·n~ 

... ._, -·'~· ·~.,.:1f ~¡~~)\l~;~ 
del pueblo i:exicano ·:"conctitu!rae'. eft" ;·..:.-.-;:'. · · ; - :;·:, :>. ~: ;;;;;::'';:t-{f~;:;:r¿::_:,~·::--:~«:'.'\:,i ; • 
un !I República, repr'!l'sent'I tivai\'democr' .:.-.:~ . , .>: 

. •' -'-' - '; ;~-/~- :;?;(:';~.\·!,\\'.·::;_;t:;-:,~·~/.;_!;'. 
tica,. federal~. compuer.t.•'.·.de:.Eatadoa "". _ -

itbrea 7 a~be_r·~~.:~\:~+~!~~1'.{~f~;f;f~;:{~' · 
111ente a au r¡.gi::ien;·intorior-; :pero .-- · 

unidos_ en ·una· ··ced~r;·~i6~'~~;~;f~'~j¡g:¡~~-:~: 
aegün ~O: ~~incilifoi5,~~:\~~~-~\~~f·~-jÜrid~ '.:; 

·-.,. ;,_-_, .,,. .. 
mental .. " .. ,. ,, , '°' ··-~ -~.,,;;:- :.·.::. ;;;: ''e",: .-.,, '.: 

Dt el -~;~-~r~~;---·~~·~{·~~·~-o~ el ·co:stitu-· 

;yente do 191?1 reY:1.lidó i3. 1?e,pú.t-lic-:i Fed~r~l intcgri?:f~ ac

tualmente por )1 Estados ciie:::ibroa i:veatidÓs de: ~ut.o:io;s!a; 

Sin emb1trgo, el art!c;:lo de relere":cia po:;ee !t.!.las 't-icni

co legialativsa debido a que la cobernn!ft no·sd~ite otra -

autoridad coad;ruve::.te y, adcczts, la lib-ertad estatal ne e.e. 

cuentra licitnds por los principios de le CJn:titución Oe-

neral, COMO ob~erva nuevamelJte el m~estro Tena Racírez:. 
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' .·> 

Estado mi~cibr·o .·do· -la. F.~d·~;.~é:'i bri ·~-:s 1~-

todo 

aquello que rio'. éati: r~s;;:~~:d~'- ~ los -

poderca .Federolo:J,:·_que,_no estA Pr~hi

bido. por _la_ Con~t!t_ucÍón íi -los Eata-

dos' o que no 5e lo~ impone poait{ya--

mo~te por la ai3mo. Esa autodetermin~ 

ción so paroco a la sobora.nia en lo 

que' ti en o d11t dociaión to1:13da por a! 

mi~mo, pero no diforenc!a nuatancial-

monte en quo ea una. facultad limitada. 

IA tacutta.d da aut0de_t.,rmin.,rs1t oe tr.e, 

duce en la de d~rno uno. Constitución -

donde ae croan los Podoreo del Estado-

y :se loo dota da comp~toncias. Rentri~ 

g~da por el pacto federal, pero capa:-

no obstante, de axpre:sarse ~n una Con.!_ 

titución Local, la autodeterminación -

do los -E:JtndÓs no llacin Autonomía. 11 (64) 

Ea entonces por eaa autonoo!a que la 

población de c~da uno de loa Estados es la encargada en -

64.- T!:l'IA RAHIREZ,Fe1ipe. Ob. Cit. PAg. 301 y 302 



l~ .. 

designar a a~B:6,~g~~~~: .. ~·~.: poder~ a~{ .co::io ·d~ estruct~i-arloa 
medi"nte el i1:1_strUc11ú1~0 _jur!dtcO dftl"·C·ons-titucio:uilia.cio·, C,2 

1110 lo·. tun~-.:t.::i~nta. ·~1 '~Z.t
0

!.cUiO -,9·· do' nU-e'n{ra ,,~:irta .'Ma~n~: 111A 

-aoboran!a' nacional resido ez:~~.C-i~·i_ ·;·:;--~;¡g~~~riai:::ento eri, el 

pueblo" 1 as! mi3::ro, z:ellal~ el Art!cÚlÍ:t 4 {-constitucional, -

que el pueblo ejercitará su soberanía-a trsvéz: do los Pode-

rea de lo.e Entados en lo iuo toca a sus reg!oenea intorio--

rea, po~o siempi.·e :r cuando no contravengan al pacto t'<!!daral. 

En virtud. de ello, loD EDtados mioabron rfe la Federacióa H.! 

%ic1Uia no son z:oberanos pues han depe~dido de la F~deraciOa 

desde sus origenea y 04tructuralconte b~n te1:1ido su para.me-

tro jurídico en la Conz:titución General, en a~ capitulo re.! 

pectivo. L.'1-mentableconto laa nnterioreD racultPdeS ¡ obli

. gi!cioaea de lo.s E.tttadoa pare con la Fede:-ación,. sólo blln -

centralizado m9a al EDt~do Mexicano coQo lo ob~e:va el tra-

tadista Kortinez de la Sorna, en el nig~ieate.coaentario: 

"La Legisl•ci_On ~_ue produce 

el centro ha pa~ado !nte&ra a cad4 E~. 

tado que la adapta tal cual. sin alt~ 

raciones tund~c~nt~les do ningutta-es-

pecie. Ta.a aolo en i:i:tteria !iscal. ---· 

:racil tilón de en.riquecimie~t.o--- tre

han preocupado eot~a legialmturas por 

dictar disposiciones sin cuenta esta-

bleciendo el desorden y la anarquía -
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titto~l do torio.8.cOnoéid11.~ .- •• T aoi ... 

coc:i~- be indicado, . ha_ ·s~tuación del 

Ejecutivo en cada Est"do aÍJ la de c,! 

siqua_ o amigo incondicional de! ~jec.!! 

tiTo_·?ederal, en lo_ ':\Ue reapect11 al -

Poder Judicinl, te~dré oportunidad a~ 

brada én capttulos ~~hsecuentec p3ra

exai.1ino.r: lá Curio:::i. manera coco' tun-

ciona.n loa '!'ribunales .Superiores de -· 

cnda un1t.. de: l11s Entid.,,!ies 7ed.,r11.tivas 

con un.'1 norvidu::sbre completa a loa P.2, 
. . - ._ .. -~···· -

derea C1tntra.lo11, mu:r:a'·pe=ar del lllllP.!!, 

o.mpuloso--,_~Ít~_io_,_~Ue' o~·te:~t~~·~~-6 .. ::Pod~ 
res _autOno:noil, de'-. Uii~~-~-.Sti.do ·-g~b-O_r,~-n~. " . 

... ' -~'. •'>" 
.- ·:)i<·.:-~: ... · ·'.f ... ~.-·7. ,_.. 

. " ... ,. ·- ; ~: .. ::;; "'·\,: 
·;i_l..;~.~- .-:·n.J~.~:·: .. . .-<:{ 

(65) 

blieo Me~ieann •.~~.~t:f~f~~~~~i.ttiM~~~!.,°~J".::.::.:::: 
to jurtdico-politico;·. t1111 ·y:'Coci'O 'Sí.ii:8de· eD. ~'ol Diatr"i to :Fe 

- . ,__ . ·:<.-.- ; __ :·_.-_.·,,_:.,,;.:~-~/':"~;·:~,;(-~~,,,r~.:,,~:-;''.l:~'"':::·;:· -- .:. ·_ . .-- -
-Jer-1. l i cor:.:i:t i tu,¡éndose ~ c:sta~·::una:_f do ~.1ae ~ pri:tcipnles ra:so-

:te:i: por .. !:1 -~u.1·:'~.¡ -~"~~~-~:j~;~~~¡~:·(~·f~~-.o~~~;- Fed~rativas, -

al cr::ido de ..;r1r:n~~á1'~::_'~~~;f;~'.~¡:t~:~~·idad; _¡¡~~:: ln Capital Fe-
·:~:-·· .:.::, -::··;!-· .. :'-·"-'···· 

doral es un. Eotndo: i:iif!:mbro '."de '..lll. tDdftracián." · Y .ein eaha:: 
_._::_:;"- ,.'/" '',·' 
',,· . -·: 



·go contradictoriaoente rocordoooa la racultad de los Esta

dos para e:structura.rce jur:l.dicat:1.ent• con.: la.._participaei6n 

política de su ciudcdania,oaniteatada en.1a·constitueión -

Local. Situaci6o que no ocurre con· el."aai·ento de. la tttde .. 

raci6n pues, es la miaaA Consti tuci~n Gen~~-~¡' quien o.rgan!, 

za y faculta au Gobi<!r!lo interno. i'or otra parte, al ta .. 

culta.rae constitucional~onte a la Capital de.la ~epüblica, 

para su ropreae~tación ante la CiCara.de'Senadorea es un -

hecho de participación politica, el cual proviene desde .. _ 

los inicios de la Inotitución en nuestro Legislación, ain 

!atentar nae~ejarlo a un Est2do-t:Ueobro 1 au~que de hecho -

reuna loa eloaontos eacenciales del oi~~o, por ~l contra--

rio lo asimila cooo una entidad intesrante de la teda.ración 

cot:1.o lo diteronc{a el fu~da.~ento constituc{ocal ectual. 

11Art!culo 5G.- La C'oar• d• 

Senadores ~e coopo~dri de dos oie:zt~ 

broa por cada ~stado 7 do~ por el Di! 

tri to .?ederal, ••• " 

Jur!dicameate Gl Distrito ?~~eral es 

una .t:a.tidad perteneciente a la República. !-!e:dr-a=a, 1 par 

la mi=mo, 30 le b~ llosa.do a contundir co~o un ~tado-to~ 

::iador. ?a que adec:á.a hiatóricamonte al extuiderise au t.! 

rritori•lidad, desde ese aomento, dejó la naturaleza jurf 

dica para la que tu& institu:l.do, quedando a.~marcado dea-

tro d& las carncter!sticas de un :::Stado mio::ibro¡ laa cu~ 



111. 

lea deaembOcaX:ian en la problectAtica. actual, e:rlgie_z:¡do una 

. :amplia part.icipación !'olitica ·de su ciuda_do.nia en contra.-· 

.dlcCión a su dependencia centralista tedoral, .PU4S_3ocia! 

mente: 

···¡'--

··-:.:' 
11El. territorio. del· DlSÍi-itO 

-'":.·· 
-Pederal eatA poblado por h'ab-it1tt~a··-_-.-· 

provonientes de_·_._to-doa: io:~'.:~~\"¡~,~~,;::t"~·~, . i~-( · 

::.:·:::,::: .. ::· .. :·t~s~~¡~~~~~·•·•····\: .. 
crel'!nciaa, co:stucibr.es' '?'._·aspiraci"ones, ·: 

,' '." ,; ·::._ .<;'-;::·,·\;·:~)~::·,\<~:::'.i:'.:;~-~:;·¡~;_,~_":·:; 
r¡ue def'inen cooo proyecto colectivo ... _, .. " ... '· .·-_·---<~·· <-:).'i~?;¿::::,: ·-.-~_:~-:_>~_: 

el ~ej oi·acli~~ to-_ .d~--:·.:~~ ~--~!-~~;;"f:.~~l,;~.j~-~-~~!.' 
trucción de_ eapaci~o '.de -p~~i_C~pa~_ión 

democrltlca -que a~egU~~d_.-iá ~P·~·Uralidi\d 

cultural que perait~n una convivencia 

reapetuoaa y pacif'lca." (6éi) 

Por lo anterior, conoidcramos que el 

error tundamontal para ei Distrito Federal f'ui el exten

der ~u jurisdicción e%cluaiva lnju~titicadacante 1 por 

ello, proponectos cocto oolució~ política au di3alnución t.! 

rritorial9 para que vuelva a eetar acorde con la natural,! 

66.- ''Para l." elección de la Aonr.ibltta dft Rc~rllscntantea -
do! Dintrito F'edcrnl." ct1.~i!icsto 'del PnrtTdo Rovoiu
cionario InotiLucional, publicado en ftl Diario Novo
dades9 de !echa 21 de !'cbroro do 1988. 



za jurídica por l• cual ru"& J.i:isiituido 7 as! conoecuente-

mfllnte, la población tan l:IA)'orit~i• e- Í::iportante que abv .. 

ca actualt:1ente loa per!metroa delegacion:"lea 'ruera de la .. 

Ciudad de Hóxico 1 estén de acu .. rd:o co11 su- i:ealidad r:ocia.1-

~ pol!tica 7a que: 

· "El espacio t"Ural ocupa baata 

un 51>% de la superficie total del Oia

trito Federal, t01:1ando en cuenta-la e~ 

da.ver. a~7or interrelación que existe 

entre la Ciudad de México 7 su entorno 

resulta imperatiYo el que en la toma 

de deciaioner: del .&rea t:1ctropolitana .. 

ae conoidere la necesidad de impal.cllr-

en roraa deriniti•a el desarrollo int~ 

gr•l de sus zonas~" (Ó7) 

Debecos a.ten.ter siempre a la natural! 

ga jur!dica de las In:1titucionca '! al Distrito Federal,-.. 

ru& creado co~o juriadicción excluoiva para loo.Podares -

Federales, ea decir, ~ :iateria debe .cer eainetit"3a9nt• r.! 

dera1 7 no dez:viar.:;e hacia la riroblca&tica ~o=it'-pol!tica 

de una desmesurada poblaeióo local conte~ida actualmente-

ea uaa eztenza territorialidad alejada de la naturale:a -

jur!dica por la cual tué ia.ati tuido. 

67,.- Ibid6m. 
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III. 2.,- LA O!ILIGATORIEDAD DEL ARTICULO 115 COHSTITUCIOtrAL. 

De acuerdo a los principios e:1t-ableci~ · 

dotS"" por l!t Cona ti tuciOn Genoral, lo:: E::tndos de lri. Rep6-bl!. 

ca Mexicana tienen entre nus obligaciones politicaa,_ el -

adopt<-l" para ou rl:gi~e!1 interior la oiama eati-uct·ur·a del -

Gobierno Federal, eo decir, aun órganoa taCult~d-oS·: para --

ejercer ~l poder político loc~l dcbec ser repre::entativos

de ou pobl11.ción, toa:indo como base al Municipio, _sn Yirtud 

a lo previsto en loa Articuloo 115 y 40.de la Connti~ución 
Federal., 

Ahora bien, reapecto al Municipio e i~ 

dependi~ntemonte de sus origenea en nue3tra Legislación. -

ea uno realidnd oocio-pol!tica elevada al rango conotitu--

cional ~ue repreaonta como nu hiatoria mi3aa el privilegio 

do odainistrar 3u ciudad o pueblo con autorid~dea proPias. 

Do acuerdo a esta idea. el Municipio representa uno de loa 

ca:,.•oros locrros do la der:ocrncia 111erlcana pues su A:;unta--

=iento es de elección directa popul~r. ade=ia de cer la 

única autoridad inmedi~ta ontre el pueblo y los Poderes E,,! 

tatnlea (tracción r, del Articulo 115 Conatitucional). 

Por lo mimao 1 el municipio es el mas -

indicado par~ pre~tar los nerTiaion públicos nece.sarioa en 

su jurisdicción debi~ndo contar con peroonalidad jurídica, 

patrimonio y ordenamiontoo administrativos propios (trae--



cibnea II 1 III del ArtlculO 115, correlacionados con la -

tracción VI, dol Articulo 27, amboa de la ConatituciÓn Ge

neral). 

Aoí mio=o• la Legislación Hu~icipal d~ 

riYa de la facultad re~lamcota.ria dft laa Lesialatur•a Loe~ 

lea, lo cual rooulta por demás acortado 1n ~uo loa Congro

ooa Ez:itataleo deben determinar la !unción tn.znicipal do 

acuerdo a su realidad aoc!ológica. Sin embargo, creecoo -

que debe existir una Loy Federal que t111:1biéo rcclaccoto :su 

creación y o:rlatoncia 7a que existen ::atados con un gron -

número do municipalidadeo, como es el caso de Oa.xaco que -

se integra con 5?1 municipioo, aai mismo, eoa ley ~oderal, 

uniEicario au régimen pues oncontra=os loa aigui~ntes adm! 

niatracionoo municipalea: 

"1• - Administración directa 

por loa autoridades contr~leo, por -

ejemplo, en los distriton !cderales,

on loa Eatados da !orma !edernl; 

2.- Administracién descen-

tralizada, con nexos entro la centrnl! 

zación 7 el municipio, en lo~ ~stados

de r~&i~en central; 

3.- Adcinistr .. ción autóno="- 1 

con loa Municipioa do Héxico, de acu-e,:: 
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do con el Articulo 115 Conatitucional 

:/otros pa!aetf en loa ~uo la autonomía 

municipa~ eatA previata en ln ConatitL 

ción." (Ei8)" 

La rracción VII del Articulo 115 con~ 

titucion~l re3ervA tanto para el Ejecutivo rederal. coao 

para loa de.loa Eotndoa,·el m~ndo de la fuerza pública en 

nquelloa municipion donde rcnidieran transitoria o detin! 

tivamenta, como una prueba mán de la po~ihle coexistencia 

entre poderes !ocalea y tedcrAlea. 

En baae a ello, reiteramo!l nitcatrn PE, 

oición, nl maniteatar ~ue los municipioG no son antagóni-

coa a lall au~oridades redcrale3, coco ha ~ued~do deaostr.!. 

do con los cien aftos d~ vigencia que tuvo en nuestro Dia-

trito Fedoral1 o bien, con el Distrito de Columbia. Por .. 

lo cual la población del Diotrito Fede~nl deba contar con 

el ~rivilesio de el~gir a sus priaerns autoridades de go-

bier~o como cual~uier ciudadano de la República. Además, 

en nata Ciud'l.d de ?fé;.cico y su peri!.,rin e:dste la mayor -

conce:-i~racibn urbana del pa{3, y ea junto ~ue la miamn p~ 

blnción que conoce de aus problecna loa re3Uelva lo máa 

68.,- ACOS'l'A ROHi;RO, Hirturtl. "Teoría Gll:"!&ral drtl Derecho -
Adminintrativo"' !:dit. Porrún, s. ,\., Quinta E::lición, 
Mlíxico 198), ?6g, )46, 
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aatistaCtoriaoente, el poder aer elegibles en el Ayuntamiea 

to HU!lictpal, tal 7 co:iio lo e:i:tablecen laa prerrogatiT•• -

del ciudadano tuteladas constitucionalmente ~a el Articulo 

35, eapec!ticaoente en su tracci6n: 

"II. Poder ser votado para 

todoa loa cargos ~· elección popular 7 

nocb~ado para cualquier otro eopleo o 

comiaió~, teniendo laa calidades que -

establezca la Le7¡" 

Aa{ mia~o, como el Articulo 115 Cona~ 

titucional establece al Municipio cooo basa de la ors•niz~ 

ción política y ad=inintrativa del p&is T toa~ndo en cuen

ta la equivoca tendencia de acrecentar territori•lcente al 

Distrito Federal, incluyendo zonas cultivables como Xochi

milco, Tlalpan, Tl&huac, Iztapalapa que se encontraban le

jos de ser el ceiento de loa Poderes Federales ~ que ade-

máa, hiatóricnmonte fueron tierra3 pertenecier.te=-a los E!; 

tados de Mé%ico 7 Moreloo, lo correcto aerí~ ~ue aquella -

zona urbMa conocida tradiciocnl1u;a te como Ciud11d de: HéXi

co. quadara datinitiva:;ente coci:o Dist·rito Fed_eral, mien--

traa las Delegaciones ~oltticas ~ Administrativas, ae eri

gieran nuew-amente ccoo l:unicipnlidadea con i::•..1a resrectivoa 

Ayuntflaliontoa de elección popular. Además, dichos munici

pios quedarían integrados de acuerdo a la práctica tedera

liata norteamericBJ:11a, al c=t-do de México o· al Ectado de -



fforeloa rll Cuel pertenecieran· re.:1P11ct.i.,11.~~n~~J o- ea· último 

ºª"º' a la r.Utid,~d r~d~r·~f;1~~ doii:atiin~~~é ·~l.nt';¡to" ;ederal., 

;ya quo no. att!lctn"ria • is rt1J.t-ur11i1e::a ~j-UrtdicA de· ~ª capital 
-.. '., 

de la República. Y en ca.cibio, beile-t'iciar!a a -los--~illcneS -· 

de c.i'!_dadano:J que habitan 11t perirertG.:-.de_:le'CitÍdad_de Hé

xico en m.11 t1tr-ia política," cubr1&ndone --~~i.·un .Bentimiento'-

pública •. m&nifoatada,en: 

"La ma7or p11rte de- le:r ap:rg 

pacionea politice.a actuantes en el·-

Diatrito F~dero.l hsn pedido un ootat~ 

to diverno para esta rogión, dol que 

prevalece actu4l.C1~nte ••• Otran nocic-

nea ao contentan con devolver al Din-

trito Federal el rbgimen municipal --

que eatuyo vigente durante cuatro ai

gloe en.la cap~tal. Como una eYideB

cia irrefutable de que no eon inconc! 

li•bles varin~ formas de gobierno en 

la zona donde ejer-uen los Poderes de 

la Pederación 4 hubo en la Ciudnd de -

México, ha~to 1928 Ayunta'l:iientoa y 

basta un Gobernador. Si bien eat• 

rua eie~pre alegido por el Presidente 

de la Repúblida, 3ue facultades eota-

ban m•ti:adaa por el tuncionaciento -

de loa cabildos ~unicipnles, donde --
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loa ciudadG.Dos se c~contraban eficaz--

mente repre:1entados. 11 CG9) 

Apo;r&:idonoa en lac anteriores ideas si 

el Gobierno del Distrito Federal como poder p6blico actual 

dimana del puoblo y se instituye para beneficio de ,1, au 

ciudadanía debe participar actiTamente aodi~icando sn ea--

tructura politico-delegacional, ya que no debe ser anror a 

la Inetitución del Municipio. ésta 4ltima 1 encuadrada con! 

titncionalmente. Dcbe::ioa recordar que bint6ricaaente el -

Delegado era un mero repre.-:eotante de las autoridades mun! 

cipalaa 7 el cual, actualmente ejerce poder político hacia 

la poblaci6n caa densamente concentrada de la .República --

por estar privada de ~ calidad ciudadR.Da a nivel local, -

por la cual. pueden ejercitar i:u derecho de opoaiciOn coco 

cual~uier ciudadano nacional. 

Por estaa razono& proponomoa la reim-

pla.ntaci6n de la municipalidad, en los perímetros territo-

rialee re.spectiTos a cada Delesttción Pol{tica. Adc=ius, la 

población de dichas =unicipalidade~ ~a no estaría i~capac~ 

tada ~ol!ticamente como en la actuali~ad lo e~t&n con laa 

Dologacionoa Pol!tica.s, de tal tor=a que dicl-.o::: habitantea 

GRANADOS CIBA?A, Hicuol Angel .. "D::: Gobierno para la Ca
pital Ha::i:icana" ..U-t!culo incluido en la revi.sta lh.e11 .. 
pro, numero 17?6, .a.o X~X~II, de focha 29 d• abril de 
193?, Pág .. 12. 



volvariaa.· a tOnar su cal!_dad '.d~ "S~j .. tás" de, su _gobierno·.,, 

r.o da oic:plea objetos o;atibditoa'.~~~~ ~J.·~~-~~·: 
'• :,.~:.' .~: .. '.~--
---::. , . .,.. '.;· ·--

:::-;:",:.:.':::~~l'!~~f:t,f:i:::: 
trativoa:· .de la.· lésialaoiáli"<"feder&1;--~: aa!:' como' el· áer incap.! 

" .,.: ~ .-:--;- ; -:.<'·':.-':-·::;~~-,~\'.;:-:-:;:\1:;;:~~-~:-~:.t ,-'~·~}.:~·-~'-,.\-·-: ': :: -.: 
CC$ e~onomi'!_11_ft'_?:i~t-e __ .cP:•_r:a -:.1;"_~r1;1",·_·-~U_t1_ ·::Pt'~$upu1u1to~ teniel'ldo -

que aer ~~~-~-~~~-~-~:.t~~!:t~tf'.~ff:~-:~~~~~t~.~~~i~· ~o cum~lienda 
en esta f'or=ta: co11'·la~ . .i:u1-tttraleza.: inotituoional con la que .. 

fueron in!~~~¡-~:~·~·?i~i:: ·'~·'.. ~~~:~~~ tu)-92i~O· _ele 1917. Sin 11u11b8!: 

go, recuórdO·:s~ :;:1:ii-~~::\·i~s ~_Httn'i_·clpi_Oa-. de la aepóblica He::1d.cana 

dil'i~tim~~·t8/é~~-~~~·-;a~:;,.~d~ceDida.deá de:ode el punto de vis

ta ei:o~ótti.cO·:·,-·_>q~-~-- ~~.:~~p~~ ·h~ 'sido ayudadas por la teder!. 

ci·ó~·,_:_ aln_.:- q_uft ;.:ea~~ ni tucciOa. ·haya motivado lA pérdida. de -

l& _p¡.~t~~iPoc'i6~"'~t~dn.dana de .ous pobln.dores o contraven ... -

stci i.a'.~· :di:,p·o.:,1ci~~-.a Can~titucion•l•.,, de mi Instttuciona ... 

llZAcÍón •. 

III. 3.- f::TII>AOE3 CARENTES oe AUTOHOMIA. 

An~ea de les reformas oonstitucionalen 

publiccdao ~n ol Diario oricial de la Fed•ración •1 B d• -

Octubre de 1974, la Conntitución Qener-1 establecía en tJ'U 

Articulo 43, coda pcrtos i~tegrontes do la Foderncián a 29 
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Estados, 2 Territorios 7 el Distrito Ped•r•l T a su ••• el 

Articulo ?3 del mia~o ordenamiento aedalaba como racalta--

dea del Congreso General; 

"I.- Para admitir nuevo::r es-

tadoa o territorioa "" la Unión Federal¡ 

II.- Para erigir los territ2 

ríos en Eatndos cu.s.ndo tengan una pobl~ 

cióa de ochenta mil hgbitantea 1 los 

eleme:tos nece::rarioa para preweer a au 

existencia pol!tica. 11 (?O) 

r más ad~lante la Eracción vr del mi~ 

mo Articulo ?J Con~titucional, e::rtablecía las siguientes

b8aes para la Capital 7 Territorios Federales: 

n1a.- ::J. aohierno del. Diatr!, 

to Federal entar6 a cargo del Preside~ 

te de la ~•pública. quien lo ejercerá~ 

por conducto del órgano u órganos iue 

determi::re la Lay raapectiva. 

2a.- El Gobierno de los Te--

rritorios ectar4 a cargo de gobernado-

70.- Con3tituoión ?ol!~ica de loe ~stadon crnidos Mexi.canon 
Zdit. Porrúa, S.A., cuadrngésimn ~exta ~dición, Héxi
co 1971. 
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reo, que dependerañ-~!recta~ente del-. 

Presidente d• la República~ quien loe 

nombrar&. 1 removert4. Íibt•m•nt•~· 

1!0ª Territorios se dlvidir&n 

en Municipalidades, que tendráU la ex

t6naión territorial 1 el núaero de ha

bita~tea :sufic!enteo para poder aubsi~ 

tir con sus propios roca.reos y contri

buir a aua gaatoa comune1t. 

Cedo munici~alidad de loe T~ 

rritorios estari a c~rso de un A;runta

-mlento de elección popular directa." 

(?1) 

Fedore.les la coerlate~ci• de la autoridad d•:iig:iada 1 de 

naturaleza !ederal, con la ~~toridAd elegible de len AJ"U!!. 

tamientoa¡ aa! aun~ue la Capital de la Re-pública ~ loa T~ 

rritorlos Federales se aseceje~ par ~er entidades federa

tivas carentes de eutonoo!a, se ~i!~rencia:i au~stancial-

mento por .su natur~leza jur!dic• ¡a que. al.D!siríto F•d! 

ral tué 1n3tita!do ccr-io juriadicciOn exclu~iT& para lGa -

Poderes de ln FedaraciOn depe~diendo aieapre .su. existen--

71.- Ibidém~ 
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cia de el.lóa, ~·i~·~~~~'a :~uo Íoa:~~.~r;i·t~i-i(ta federales tia--· 

: nen como =rinalid8.d."jur'!d.ic;_a_·:;:_·pc~ir.t'1ca él -il~gar a coa:!ti-
- -- .: :· -,-, _: . ' -: l. '. 

tuirs~~--ºn uft·.Esta-do.:.ai~r.ibro~.:para inve.etirse _d., ~a autono ... 
. ~~--_,>, '· 

- mia p%-eaCr.i'tá~::'ia~:º~l-:Artí.culo· 4o' 'c·~~ati t-u~i~Dal. 

- 0 -,'i:~~~t~· ·-''.~'.::·_ :~1~~:.: :'. ·,: -:·; 

cióa,, ~eSp~c~o·_-á._2.14~~:P~_sible_ ~ái:iiplant11ci6n del Municipio -

en el i'errit·oi:to -~~~;.;-· -~~b-~a. da· 5quel 1uo real. 1 teoricamen

te,-·., 9a -~~~Bn~r·¡;;, -~-~-~~-~-~-i_'.aa<.nt~~iento de loa poderes rede-< ' " ·. :~ "'' , .. - . 
ralea-e:i'.;i-·a~tuá1' riitit~ito l"oderal, por A1Unt1u:iientoa da 

,". -·:-.' - . 
elección P~Pula~~--:··_· Por otra parte, con la rerorma de 1928 

. ··-" . 
reapec_to d-~.i-·h:.t't~Ül~--73· rererento al Gobierno de la Capi-

t:al.Fed~r81-·no.-~~">::_~Oditicó el e~tatuto politico para los -

T~~i-ii_óri~·a'_·F~.d~~~i.e~· ;or. lo cua! per:ristió gn Gobernador-
·o."• 

d;,Di~~d~·:?~ñY'i~~:A~·tamientos de elección popular. Asi :.-··_, __ 

. - ::.· ';" :_:·_.,, : ... 
dados re~ei-':'lea_ ;r~lOc_a~oa On un'a l'lOi'a demarcación territo-

rial, que· b-i~~-:-p~~-~i~_;:;,;~_' ·;·a;J~-- d~l_ Di atrito Federal, nub-

aaniadose .ea asta .ror=a, :un.: error_ bistóricl?' en ba.ao a una

verdad•r• poltt!-ca_d·~~~~~~~icame-:t-~ actui:il, como res11lta -
. . ·: ' -

en el :i:iguiante coiziant:ar:Í.o~-
. --- ·.-- :· .-. 

·. . -- .. .- .' ' 

"Ea po_r ello que reaul~a .nec.!' 

aario atender con otro r:riter~o_, má_a __ P.2,. : .. ,-. 

Utico y monos adminiatr~ti"la,-:1a._p~~--··. 
blemática hctual. qu~ viYe 1.a Ciudad ·de_· 

México, donde 1.a densidad ~n algunos 
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rubros ea apabuliant~·~ concentra ·ei .-

44~ del producto_ ~nt~-r~Ó ~~~,t~~ ''el· Jl1' 

do 14 inver:i6n pública,·.·ei.26% :d~ :1~·:·:'·."·. 
Educación ~uperiorf el 2.5~ .-d~. · ia-'.'~~._::; · 
blación ecanór:dcament9 ~-cti~a ',.-.~1:·::.:..: ~ ,,. 
20%' del presupu~sto de la Fedér11Ci6a.. 

·.· 

esta z.ona C10t;opolit11D&-.a~'.ía mft0)'_0:a:::'~:'.°,.-;/ ,, .. 
del 1::uJndo .. " (?2) 

r ' ' " ' ' ''•. -

Por estas ·.t.ir-~::~,i~~;~¡·;~:~~j~~d~~~!Coa 
cosaria la reiapl11ntación da 111& ?'íu.C.iC·ip·alid&o!et' 'de_ntro 

del Distrito Federal, para a~liar 1~·- ~_srf.ic.ip"a~ió~ deco-

crática de au población, 7a c¡uc adeclia ~··01!tic~i:ante. ectá 

jnstiticada higtáricaoente la coaxiataacia.de autoridadea

oa una ao1a juriadicción. 

IZI. IJ.,- LA INSl'ntJCIC.'f DSL DJCl'RITO F!:".Or.lAL CC'HO !::'?ID~D 

FEDERA.l'IVA. 

Analizadaa la~ princip•ler.-caracter!! 

ticas do lot Estados-mieabroa, toe& aedalar rarn loa ti--

72.-
CASl'EU.ZO, Joa' R. ".ll::u::u1.!: rropo~icio:..,.?: rara a=:nliar :r 
fortalecer la nartici~Rcio~ ciudsCana en e Góbierno del 
Distrito Federal" Articulo incluido e!I la reviata Impacta 
nut1ero 1901, t~chada ~n agoato 7 do ¡986, P.ig .. 8?'. 
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nes del prooettte trabajo cual •• lacali'dod jur!dico-pol!-

tica do dichas entidedoa, ba.s~'ld~i'os p~r~-- -~·iÍ~·---~~ .-éi- Artt~· 

culo Conatitucional rospoctivo.- ol~cu~l est&bleco; · 

"Articu.10 43;- ia'~ · partoa i!!, 

togrontoa de l~· Fodér~ci6'á.' ~cin. los E!, 

tadaa de Aguascali&n;oat'Bnja Cali!o~ 

nia, Baja California Sur, Campeche, -

Coahuila, Colima. Chiapas, Chihuahua, 

Durongo, auanajuato, Ouerroro, Hidal

go, Jalil'Jco, México, Hichaacán, Hore

loa, Nftyarit, lJUevo León, On~aca, Pu,! 

bla, querétaro, Quintana Roo, San 

Luis Potosi, Sinalo~, Sonora, Tabasco, 

Tnmaulipas, Tlaxcala, Verncruz, Yuca-· 

tán, Zaca tecal'J y Distrl to Federal. 11 

Con el 11Dterior ~undaaento juridico -

la República Mexicana se encuentra eatrUcturada en treinta 

y doa entidades federativas, de loa cualea, se designan·a

trainta y un Eatndoa·y un aaianto exclusivo para los pode

res foderalea. Luego entonces, el Distrito ~ederal es co~ 

aiderado una entidad toderativa por ser parte integr~nte -

do la redernci6n, ea decir, por estar incluido dentro del 

territorio naciona1 apoya e~te criterio el Art1.cu1o 42 

Conatitucional, a1 p~e=cribir como territorio naciona1 a -

las partea inte~rantos_de l~.tederación. 



Ahora bien, ai a la Capital Federal -

se le menciona como pnrte integrante de l~ Feder~ción, no 

debe con!undirnoo esta rundamentación al 6r•do de conside

rarla como un F;stodo-aiembro, puóa clarame~t• el Artículo-

4) de la Constitución General enm~rca a 31 E::tadoo consid~ 

rándolos como tales. 7 diterenc!a al Diatrito Federal; sin 

embargo, reconoce~os que a la Capital Federal ae le ba 11~ 

gado a ~on!undir como Estado-miembro de la Foderación Mex! 

cana por l.tio aiguienten conoideracionea: 

1.- De acuerdo a la decu:irca~ión competencia! _eatablecida 

por el Articulo 124 Conotitucionel, tendre=os !ac~ltadeS'-

locales e:rclusivaa pa:-.2 lao autoridadec del Diz:trito Fede

ral, coao la posible traalación de .. l~ C~-p-it&1·· ~e"_1a·"~ep¿ __ . . . 
blica (Artíc~lo 44 y?), tracción V. de'la_Cons~i~uCión G~ 

noral) o bien, la racultad del :E:jecut:Í.,.o ··¡.~d~ral" p11~-~- ~~~
br&2" a lna autoridJJdezs 1tdciniotra.t!Yaa coz::io el if!Jre del t'! 

partamento del Dictrito Federal (bG:ie _priaera. 'fZ,accÍón Yr 

del Articulo 73 Conat!tucio~al). Delegado:: Pol!tico-4daini! 

tratiToo (Articulo 15 de la L.O.D.n.~.); dich~c ra~ultAdee 

at1:t-:¡,ue ec:ianan de órg"no:r de nntur?tlcza fl!der11.l,· .eatructu-

rtcl a un Gobierno Local tal y coz::io ocUrre e:t euniquíer E.9-

tado-111ie111bro. 

a.- El asiento de lo6 Poderea ~edernlea. al l~ual que los 

Estndoa ror::il'ldcrea de la aupuci:ita Unión Me:dcnna. pooeen

sua reapoctivoa &mbitoa da validez como en. el toi-ritorio 
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(proscrito.para·.1a Capital de la .República por el Articulo 

44 Co·n·a.titU~Í·~~~l, · ~~{. ~-~mo d'tl ··.\~ti~·~lo 13. de la L.o.o.:o. 

que 

. bS:~~":··.·~-~e·~" ... d~:'.i·~·~· -~~~-!~~~,,"~ .·rer~~as constituciona1e11 del 

. 1\rt!~~~~:·· ?)~'~:is~·]:~. p~t_iciPaba pol.! ticatien te, para elegir -

·a ion Poder~.'-iegialativo 7 Ejecutivo de la nación, hecho 

que mcitiY_~·. ia ::.d~~o·m¡~ación para esta. poblsciDn do 'Jiudad~ 
nta·de Ge5unda·c1aae, ain existir ordenamiento juridico --

que lo fundamente. 

J.~ Eatruaturalmento el Gobierno del Diatrito Federal en 

-semejante al de los Eetadoa de la República HeY.icana, ya -

que también ostenta a un ~ecutivo, ejercido por conducto 

orgánico del Jefe del Departamento del Distrito Federali -

un Leginlativo, integrado por el Congreso General y en 

cierta mnnera ta~bién por la Asamblea de Representantes; -

~ni co~o de un Poder Judicial, conatitu!do por au Tribunal 

Superior do Justicia; contando adem6a, con :ru Tribunal de 

lo Contonciono Adminintrativo, Ju.~ta !.ocal da Con~ili~ción 

y Arbitraje y una Procuraduría General de Justicia. 

~ consecuencia, podemo~ concluir 

que electiva~ente el Distrito Federal ee una Entidad Fed! 

rativa por pertenecer al Territorio Nacional, la cual sin 

embargo, no debe con!undirlo como un Estado !oraador de -
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la Federación Mexicana puea, auniue reune de hecho las ca-

racter!=ticae políticas, jur{dicai::iente carece de nutodete!:, 

minación '111ani1'ier.te eu UJ:ll ccnri~f tt:ción local o <!;h la leg!, 

tiaación de sus órganoa ~e poder, m~di~nte la elegibilidad 

de los miacoa. Por eilo, nuevacente proponqcios la reim--

plantación ~el aunicipio co~o Órgano constituido en nueo-

tra Carta Magna. 

III. 5.- BASES POLITICAS DEL GOBIERNO DS LA CAPITAL FED&-

!>AL. 

Como ea sabido, la Capital Federal C,! 

rece de Coa~tituci6n Local para l• organización de sus ó~ 

ganas de poder, contrariando la teor!a contrac~ual del •! 
glo XVIII o la pr~ctica f~~eralista norteacericana, en -

virtud de au naturalez~ jur!~ica como aciento dé loa Pod~ 

rea FodersJ.es T coi:osecuentecient.e, ser una entidad c11rent.e 

de autonomía. Se fund~ccnta su risiaen de Gobi~rno ~n ~-

laa aei3 baaea de la fracción VI, del Articulo ?3 de l• -

Cona:titución General, consider'-:idose as{, exaCt-s la depea 

dencia mutua entre los Po~erea de la Federación Y au ju-

ri.sdicción erclusiva, de:rde 1ru Institucion&li:ación on --

nueatra Legislación. Lacentablece~te la realidad actual

de la Capital de la ~epúblic• no concuerda politicnmente 

con au población. principalmente por h~berae delegado •l 

ciudadano del Distrito Federal •n 8U aierTo o o-G.bdito me-
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dieval, un mero objeto de la Administración ?Ública, ta1 y 

como lo =anifiesta en su~ s!guienteo·co~~ntario3 el maes

~ro a_arcta Marne:i 

"Loa boe1br111s ~ue petrtenecen 

a un Estado cogpouen la población de 

·6ste. La pobl9ción de~empeaa, desde 

el punto de vista jur!dico, un papel 

doble. Puede 9 en efecto, ser co~sid~ 

rada como objeto o aujato de la act~ 

vidad estatal. La doctr~no ~ue ahora 

eXponemos tiene 5US antecedentes en -

-la distinción. esbozada por Houssaau 

entre súbdito 1 ciudadano. En cun~to 

aúbditoa loa hombres que integrnn la 

población hállense aometidoa ~ la au

toridad pol!tica ¡ por tanto forc1an -

el objeto del ejercicio del poder: en 

cuanto ciudadanos, participan en la -

!crmación de la voluntad gdneral y -

aon, por ende, aujeto~ de la aoti~i-

dad dsl. Estada.u (73) 

73.- <JARCIA HAYl1EZ, :-:cluardo .. 11 Introducció:i. al Estudio dsl 

D«t:'echo", Edit. Porrúa, S.A., Trigéslmo-pri::l'lrll odi

eió11, México 1980, Piiigs. 100 'J 101. 
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En base a las anteriores ideas pol!ti

consideramo~ ~uo el Distrito Federa1 perdi6 au natura 
. - ' -. ,_.,•; 

leza jurídica desde el momento que _aur_ri6" ma priaar• · •m---.. 
poblaci6n 7 requerimientos en aar~·¡_~-¡~:~-~-J,4bli_~~8_:';_~ra la 

entidad, constituyendo en la. ac~~~c¡~~:~-,:~·~;_;~-~~t~ carga -
! ·:: ' • - : ·: 1_;~-~~t,-;i -~;¡,J.::;;'.'.:-:::::,__,;- -': --'·:: 

pera al erario .federal qua raracienta: aatiatace :- laa tieC~ai-
·;··~·:-'~:~;:\/,::,=-,;¡r_: ¿ .. ,; ~ .-':> . : ·, ~ ·, 

dadea nociales y polític110 de es"t.~.' pCblaCiózl~\auni;.ue--cona
·'.·' \~;-·:--:·_~';_"1:,->--_,. >'·:· 

tan temen te seM reconocidos. eatoa · hec?:oa ,como mo'ti?acióz:i.. "' 

jurídica: · -' ~.-:~j::?~)-~·;';.·.t~. ~c-t~ ::: : :~ .. 
~- _.,, ,":.'~·; 

~-' 

"••• la 11111gnitud,del deadt!ó 

e ~ue se enfrenta la.antor!~ad 7 la.et~· 

dadan!a del Distrito Federal, ha motiv! 

do ••• promover el an¡lis!a de loa ina-

trumentoa jurídicos vigentes con la "'!. 
si6n de buscar ~ fortalecer los cecani~ 

moa de actuación del p.oder p6blico 7 la 

participación da la cocunidad para el -

logro del cacbio estructural ••• " (?4) 

Debe acpliarae la p~rtici~acion pol!t! 

ca da la ciudadan::la del Distrito :"edare.l, par_a -:¡ue ·pueda ... 

?4.- SE!L1A!rO HIG.\LLCN, Fern.:tndo. 11Ll" Códip:O Urbano de la -
Ciudad de Mázico". artículo incluido en la reviata 
S1empre, numero 1768, ado XX.~III, de fecba lllll70 13 de 
1987. 
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logitimftr. aed:Í.ante_. 0_1 ·v~to-a ::iU:s rcpre:Jen';sntaa, ·a :sus ---

6rganoa ajttrcientea tl.el.podor pol!tico; docdo su constitu ... 

cianalidad a nivel local. 

IrI. 6.""'. EL PODJ:n L!XiISLA'rIVO DE!. DIS'l'RrrO :'EDERAL. 

Deada la Constituciói:i_ da .1.824-~. ae ta-. 

culi6 al. Congro30 General como Legi:1l·atu-Z:a' loca'1'-dél _-Dilstr,! 
:: '.. ·;· : : -.');._' ; ' ;:·::·--{' -, 

to Federal y desde entonces ha sido.G~ poder __ le¡;ial~ti~o -

conatituido hasta la actualidad~ Sin· embarsot~,·-1a': Cona ti tu , . -- - o·--·-.- .. ·- -
ción do 1857, fue loable por antepa·n~~7-~:·1~';_ru'UCió_rl,-.. i~-gia_:.:. 
la ti va local· del Congreso General,'. una a111Íilia··.- participa ..... 

- ":-- > _·,-- ·--:~·.:·. ·.,.-_ 
cián política. de la. poblAción de _la· c&pital .. Federal, ·.ya -

que ésta l.es:;i timaba a trav&s do la:s · clo?ci·_~lie~-·~. 1~.s ·. Ayun~ 
tamientoa y Autoridados Judiciales, oin que por olla, el -

Di:strito Federal perdiera la naturaleza juridiCa por la --

cual. fue crea.do. 

El. Conatitu7onto de 191?, reiteró a1 

Congroao General como Legislatura l.ocal para el. Distrito 

Federal al p~e:scribir el siguiente orde~a=iento: 

"Articulo ?3.- El Congreso 

tiene l.a taCultad: I a V 

VI'.- Para legislar en todo lo relati-



vo al Diatrito Federal, aometiindooe 

a las baaes 'siguiento:1: 11 
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Ahora bien, de acuerdo a lo delineado 

por el Artículo 50 Conntitucional, nuestro poder leciala-

tivo !ederal se eatructur~ por el sistema bicamnriata, 7 

si partimos de que la CA~ara de Senadores se integra por 

dos representantes de cadA una. de las entidnde~ !edernti

vae elegidos por sufragio popular (artículo 56 conatitu--

cional), tendremos a 62 Senadores de las Provincias, como 

legisladores desconocedores de la veracidad social y pal! 

tica del Distrito Fodoral 1 aunque se designe a una Comi--

alón especializada para la materia, la m8 yor!a votará por 

au -unión partidiata 7 no por la:s necenidades sociales o 

ain perseguir la aatist!lCCión d., las dem . ..,nda:s poli ticns 

de la población, o parn sntistncerlas cediannmente como ~ 

ocurrió con la reéien creada Asamblea de nepre$entantea -

del Distrito Federal 

As! miG1110, la Cámara de Diputados, --

con tundnmentaCión en el Artículo 52 Con~titucional 1 se -

inte~a por quinier.to3 represontantos, que de acuerdo al 

tedoralismo, representan una proporción determinada de h~ 

bitantea do la República por DiputnciOn. Ahora bien, a -

pesar do que el Distrito Fodernl oatenta el mayor índice-

de concentración en .pobl1Jción do la R1;1pública, pudiese -

pensarae, "" una cia:yoria de Diputacionon & su favor, pero 
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contradictoriamente, desde 1977 ae diyidiá a la población 

total del pa!a en trescientos diatritoa unino~inalea y 

cinco distritos plurinociinal~a en ba3e al último censo S! 

neral de la población tal 7 coco lo establece el Articulo 

53 de la Conntituci6n General 7 la Le7 Electoral en au ª! 
guiente Articulo: 

11Articulo 15.- La demarcación 

territorial de loa treaciantoa diatri-

toa electornlea uninominalee para la 

elección de loo diputados ••• aer4 la 

que resulte de diYidir la población to

tal del pa!e entre al núcero de distri

tos electoralec aedalados. La diatrib~ 

ción de loa distritos electorales unin~ 

minales entre las entidades tederatiTaa 

ae hará teniendo en cuenta el últiao -

cenao general da pobl~ción, sic ~ue ni~ 

gún caso la representación de un Estado 

pu.,da ser z:ienor d• dos diputados de ma• 

1'0ria. 

Para la elección da los doa

cientos diputados aogún el principio de 

representación proporcional 7 el siste

ma de listas regionales, se constitui-

rAn cinco circu:iscripcio:ie11 pluri::iomi.n_!! 



133 

·1es en el Pa!s, en 1os términos seHal! 

dos en e~te c6digo." (??) 

LB.a diPutaciones fedoraleo son repre

aentac.ione'n' ni~·i~~~~;~:.'d·~ l"on dÍatintfta rogiones del p~ia 
de ~~· ~ab~~~t:.~~~~~~i~o-''~, social del cual expondr&n y en

au ca~o~ :-.·~~-~~=i;~-~K~'::~~ :di~er-~a~ Pr~blemáticns _con su par 

~icipació:tt. en_ a~J~-~~~re.~~-::_aón'er&l •. Lamentablemente eata

motivación. ~o -~-~~~F-'.B?'tt_-~.C~~~~Z.:i~-~~n·t~-- Con .. _ ~1-rilst.r:ito -
'•,: ', '_: •', -'_:,•:· <~·-·,.,;,!"!-,~ .. ';, .· '. '~/' :---:·. •·, '.'.~ '. ·:,•,_,'· ' -" •u 

_Federal,\ya, que ;la··_mayoria._.de·._diputPciones del!lconoce ea-,_._,.. . , ' . 
t4 ~9rrii_o.ri~lid~d~'. ~-~-~)~-{,J.:~ :.-~~~~~-~p~-~-doi-l_e cuaranta die• 

tritOs .. 

Eb •ir.tlÍd do ~11~; ·a tinea da diciem

bre de_.1986 el EjecutiTo.i'oderQl·enrió al Congreao Gcna-

ral uiia iniciativa de retOrniaa apli~abloa ol Gobierno dal 

Diotrito-Federal, el CU3l sigue siendo el vértice pol!ti

co del paia. Tal vez, por eaa miaoa calidad politice: 

" el gobierno moxicano 

no quiso aaomaroe, ni de lejos, a la 

eventualidad de tener que gobernar una 

ciudad donde la oposición estuviera --

?S.- Código ?ederal Zl.ectoral, Ed!t. Porrüa, S.A., Pric~ 

ra ~ic!ón, Hérlco 198? •. 



tuerte~on to repretien ta da, 7• aea en el. 

6rgano ed=iniotratiyo que lo rige o al 

menoo en la Aaacblea deliberatiya do! 

de oo airJmati laa decisiones sobre su -

vida colectiva. Por eso proririó dar 

.simplemente la apariencia de que ros

pond!a a la docanda en vez do respon

der etectiva.i:iente a ella. 11 (76) 

Por los anteriores razona=ieatoo, coa 

cordamoa con la neces3ria doleg~ci6n de la facultad lee!~ 

lativa local para el Diatrito Federal, como ae pretendí• 

·cmn la hoy inatitu{da Aaai:rblea de aepreaentantea. 

III. 7.- LA ASAMBLEA DE R!::?ES~IT.ulTES D!:L DI.Sl'RITO F~S-

!!AL. 

En Tirtud del Decreto Publicado en •!

Diario O~iei•l de la Federación de techa 10 de agosto de -

1987, ae modificaron ~aa baaea ccnatitueion•les para el G~ 

b!erno del Diatrito Federal, inclui~as en la tracción ·VI,

del Articulo 73 de la Conntitueión Gonera.1. 

76.- GRANADOS CHAPA, Miguel Angel. Ob. Cit. Pig. 12 
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Dicha reforma no afectó y en 1111 caso, 

reconoce al Congro3o General como el legi3lador local do--

la Capital do la República (en acorde con la naturaleza j~ 

r!dico-pol!tica do.la inatitución Distrito 7ederal). Pero 

l.a bas~ tercera, ya reformada, crea como 6rga:io de repi-e--·· 

scntnción ciudndnna para lá población del Asiento Federal

ª una Asa~blo~ da Roproaonta.~toa 1 quO lamentablemente :rur

gc como autoridad meramente concultiva por suá !acultadas

reglamcntarias que en ningún comento contravienen loa ac-

toa de los órga~oa ajercientoc del podar dentro del Distr! 

to Federal, por lo cual la Aaambl~a de ~opros~ntantas úni-

cai::iento puede: 

"j) Illiciar ante el Congraao-

de la Unión, leyes decretos en materias 

relativas al Di~trito Federal. 

Las iniciativas que la As•m-

blea de aepre~entanteo 7ro~ente anta •! 
guaa de laa.Cácaras del Coagre~o de la 

Unión, pasar.in desdo luego a coaisión 

para su e.:studio 7 dicta::zen." (??) 

71.- Constitución Pol!~ica de loG Estados Unidos Hoxicanoe 

Edit. Porrúa, S1A., Octagésima ~egunda edición,H&:rioo 

198?. 
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verdadero legislador_ d1tl .Dist~i_t~:i~aer.a1,- __ ::qu~.;~ :v-irtud de_ 

l.as p:r:e:sentes r"etorm~~--d~l~~~: rác:ui~·a_d1t·~.,- de'. ccinti~~ta~:· pr~
coción, gestoría 7 · suPervisióD .·a ·:·Una--·"A8~é;b10& g~p%-~aeiitati -
va 1 la cual ·re~ult-~ to-d~~!& \~ · tib¡o~i~ .. ~~~to po-¡!tico par: 

in cremen tnr la p11rticipació1:1- ciudá.dána·--·.;n, su juriadicción, 
. . - - . . ,- . ' . . 

7a qu1t solo puede: proponer· al ?re:rt°deu:it& de_ la República-

los pr~blemas ~rioritarioa de la entidad, para ser consid~ 

rad08 en 8\1 proyecto presupuesta! (párrato ":S", de la base 

tercera); recibir trimostral.J:iente los informes de las de--

máa autoridados de la Capital. Federal, para el~borar un i~ 

tormo anual, mediante el cual se observe el gasto realiza-

do con el etectu~do, para ser considerado 1tn la revisión -

de la cuenta pública del Df.atrito Federal, por la Cácar~ -

de Diputados (párrafo "C", de la base ';ercere); citar a --

los servidorea pGblicoa para informar a la Asa~~lea sobr-e

el desarrollo 7 ejecuciDc de obrgs (párra:t'o ''D", baae ter

cOra). E:n esta terma, cor:io ':/P'. ~e :;encioná ne ;i::.-etende dar 

satistacciéa a las coasulta3 realizadas a la ciudadanía de 

la Capital. Federal, pero on lorm:1 licitada, 7:1.~~e la :en

cionada Asamblea aólo propone, elabora e intorb~ a ioa ór-

ganoa del Gobierno del Distrito !'ederal '7 :;uc curiosa::zente -

eetoa últiaoe ;iertenecon a un.:1 sola tende!lcia pol!tica co

mo 7a ne observó con la diacuaión legislativa para dicha -

Ae&l:lbloa! 



"•• .. Ir Có:ciar:• ~~ Diputados 

la sometió &·debate.7. a~n~ue-~o hubo-
.·· 
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unanimidnd en la votación pueO áe r~· 

gistraron algunas abs.Í.'!ric!ooOa·t -tina! 

mente l.11 mayor.ta -~:~¡-¡~_f;~ _-im~~so su -

aprobación. n (·?:aj·.· 
·. - . 

Aat ml:n:io, ·:~-~~p~c ¡o· ~ .. :su. ~~ teCr·a~Íó~ 
la AaQmblea de Reprosontnntea del Diotrito Fed~ral.tendr&-

66 Reprooontnntea electos cndn tt°oB naci~'con ••• ·reS~~Cti-'. 
voo auplenteo, 'º" cuales goznr&n ' cubrirán lo• r-~~~~ai~-
tas con::ititucionnloa pnra lao Diputncione:s Federales.· I111-

plicnndo esto, una marnt6nicn activid3d pol!tica'Para el -

presente :u1o ya que: 

78.-

nooade el punto da vista 

~lectoral, ~ata tori:1a deaocrática de -

participación ciudodnna permite aupo-

ner que loo partidos políticos a par-

tir del revi:-lucionrirint10 ir:u:ititucional 

habr~n de c:ultiplicrir cus '!".t:cinac::J ;i~ 

ra pres~~~ar en los coaicioa de i988 -

HAR~U:E:S LIC::::'AGA, Dani12l. "Asar.i~lca r!o Renresentantes 
del Distrito Foderlll 11 • articulo inc Luido on la llec-
cion de "Ronda Poll.t.ica 11 de la revinta. Siecipre, nUme 
ro 1?68, aao XX>;III, de techa 13 de mayo de 198?, -= 
Pág. 66. 



aparte de sua cnndidatoa a las cuare~ 

ta diputacionea eorroS¡Jondientea al -

Distrito Federal, loa aecenta ~ oeia

que ae dice intesrarán la Aa~ablea de 

Representan'ten del Distrito Federal. 

Lo anterior :¡uiere decir q"le 

por cada partido pol!tico que conte~d.! 

r¡ en loa eleccionon de 1988, loa ciu

dadánoo del Distrito Federal deberán -

de renietir durnnte loo meaea que dure 

la campar.a político electorn1, la rui

dosa prese~ei~ de cuc respectivos cru:i.

didatoa G~ª en conjunto mi~nrá::i poco 

máo de un m.illnr si ae co~aidera 1ue -

cada uno de esos pn.rtidoa políticos ~ 

tendr¡ la o~eión de decignar Z..0 candi

datos a diputados propietnrioa, 40 Ca:!, 

didatoa a diputados suplentes 1 66 ce~ 

didatoa a ~epreecnta:1tes del Diatrito

Federal." (?9) 

En cuanto a su funcionamie:ito, la ---

?9.- Ibid612. 
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Anamblea de Represe~t3ntea d~l ·-Distrito. P'Ode~al tendioi dol!I 

periodos ordino.rioa do aeaionel'I, .·siendo ~i':'~rt~ero' .:dé1_ 15-· _. 

de no•ier:bre al 15 de enoi"o; ,..,.el· S~i;UCd;)·~d-~i_·:-16_.~dO>abrii-. 

al 15 de julio, cabe d~st~C~. ~~~ .. --~~.:~n:-:-·su'~\;-~~-!ISo·~-'.~-~-.-liÍ 
podr6. c;.o=ivocar a seaiCníes· e·::tra.OrdiniriD,'S-·:·po-r: 1a· ~~,J~ri~ -

de CUl'I 

notará o ate órisonO -·Z.epro:i.eiita't!.;·~-:·_ local ·.s;·a'fo:i"ii.r~~en· peri~ 

do:s diterent&a·· al· del ·cóncrea·ci -Ó~nér~l. 
:-; -·---~', ' 

.. 
· :_-¡.· .R~it~·r¡;.:r:os ,estar~ de -:~cue~-d~; en ".!lllll la 

tuncióli. r.Útl Co~gr_eso·--ao:vn•31 ··es ·,fA mat~~i_&:- f-~de.ral; as! 

r:isr:o, en·~ue.la·cludadnnin del Distrito.Federal necesari~ 

aente deber~a contar con.su ~arti~ipBción.politica, en su

clilidad. d0 aUj-eto -de __ i-~ "función ~og:Í.itlativa .y aunf':ue ya ea 

un~ _r~alidad,·jur!dio~--la AaD.~ble~ de Reprenectantea del 

Diatrito Federal, ae __ le debió faculta.%- más ampl.iamente --

.pues, ol Congreso General-~ien puede ~enervarse el derecho 

de aancionnr las-disponiciones eaanadas de dicha aanmblea, 

indistintamente de la territorialidad que tenga o 11.egaae

a te~er'la 9apital de.18 República, por lo cual la reforma 

aprobada a la c~nat~tuciÓD; -~:~{~ contemplar además 

tro parecer: 

ARTICULO ?3.- r:1 Congreso Ge-

naral tiene facultad: 

• 

a nuas-
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VI.- Para lecielar en todo lo relativo 

al Distrito Federal, ejerciéndolo por

conducto de la Asaablea Legiol~tiva e~ 

rrespondien~e. la que se someterá a 

laa bases sigüientea: 

De tal torma co=o ocurre en l~ actual! 

dad, la organización constitucional del Distrito Feder&l· -
\ 

aeguir!a observándose en lao bnscc del Articulo 73,-. trac-

oián VI, de 11uestra Carta Hag:ta, can lo cual se liaitaria

y sanciona ria las tacul tades locales de la Aiiám!:iiO& L'l&ia

la ti va de~ Capital de la República 1 osi ::i.o·noa_ •parta-

riamos de la idea del Constituycnte-norteaaertcano de 1789 

ya c;ue debe!\ ser las autoridades tederzlo's las '1"-IC &tien--

dan loa asuntos propio3 da su jurisdicción·exclusiva. !>e 

lo contrtllrio la elección de loG 3cprcs~nta::i.ter: a. la Asoa-

blea del Distrito Feder~l, su instalación y pre3upuesto 

solo gravará el gaato pública cestanda, coaaecu,nteocnte,-

iaeon!ori:ddad política ea la pobl.acióa =is~a, coco ya ob--

serva el periodista Carlos F. Alv~re: en sus si~ui~ntea c2 

mcntarioa: 

"Aunque el aparato adciinist·r! 

tivo estl, de hecho, consti~uido, ·la 

elección de 30 a 4o diputados locRlca -

con au cauda de aecretarioa, a:rud~atea-



7 cboferea; instal~ciones j oficinas 

·para ··1a teCialatura Loc;tl; vondria a -
. ·' ' _,_ . . 

recargar · -: ei' _-ga:;:Co p6h1tco on . un 'PaiS 

en qu?; -~ª· _bu~ocz:~-cia es ;a;· "uri.a vorda-

. dera plas;i. Y los c11pitolino:'I no es

t6.~ dÍ.-npu~at~S ·al :t"-CO de cia;rores i,! 

puoatoa -para . 0013!-.enor· a :1ua aupu.,ctoa 

"represon tante:1' popul"ren". .\d11:ioi..s de 

1011 Foderal'ls iue :•'l mantiene itn el 

Connreso de ln: _Unión. 

Sin cantor con el ditrroche de 

millOneo (fe'. ti9s0s :¡ue COtStarí.an. las c11s 

pa.ilas p~lític·~·"- e~ ,pr_.op11J!:~l'lda 1 acarreo 
- . _·. ' .---_ ' 

de ºoicp«tizadorOau. mitines, b,,rlquetea 
. - . : 

etc., y dc~~a tr,,.moy~ de la tarza olee~ 
- . . "' 

tornl. ni:iiO'n.-~a 11u·~, ··no hay <lUe dudo.!:_ . . 

lo, snid:Z.!azi d-~~~, Pre~u~~eSt'o, por'{Ue ª!. 
• • I . 

cuz:~~ent:~ ·-e~- f1ftm~~te· ·gObern .. dar _,;lccto 

del· Distrito ·F9°d0ral_ Ctran11tor=~do _en -

E!.stndo dol Valle de ?téxico) seria· torz_2 

sa::iente un priiata.. Y tal '.1democratiz! 

ciód'quedar!a coQo siempre en la deaig• 

1:1aci611 por 11 d11dazo" e 80) 

80.- At"./.\~:::z. Carlod 7. "La D'>cocr."l.ti%nclón <htl Dlstrito 
E'itderal, Absurda"• Art. incl1.1ldo "!n la ri:vir.ta Impnc 
to, num. i90i do techa asosto 7 de i986. -



D~.ri~itin.ciente a nuectro -perecé%-, la 

recién croada. .Asambliia· de·Bepresen.tant~s del Distrito Fe

deral; 1ucda c_~::io _un.:paso ~~~{. l.a. "!'erd~~era dei:iocratiz:a

ció::i ·r.1e' eato. Capitalt _la. cual ae loc;ra.r!a con la. reiciplaa 

taCi6~--_d9-1~
0

·m~¡~ip~o·_-écib A:runtamiontoa de elección popu-

lar. y una verdadera_ le&ialatura local Capaz: de reeolv~r -

.froatalment·e la probleCática de esta g-rll!l urbe, i.:idepen-.:. . 
diCnt.eci_eÍ1te·qU1t. el Poder Ejecutivo lo ejerza para esta ".!!. 

tidad un repreaontante deuignado presidencialacnte. 

TAL DE LA !iSPO'BLICA. 

La baae primera del Articulo ?3 coñati . -' -·. - _,., 

tucional tracción aexta, .faculta al Preuidonte de ·.la -~epú-

blica para la ad:iini.'itración de la Capital· Fel!eral,.-· pero _ .. 

lamentablemente se ob:Joriran tallas en ea.e p_rec~~t_o __ -;.Ue'- !:ua:l

provocado confusiones dentro de la entidad: 

"n Gobi11rno del DiatritO ·r!. 

deral eatarR a carso del Preside::ite de 

la República, quien lo ejercerA por 

conducto del órgano u órganos iue da-
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DobG1:1~a .~n.te::i.der -del': ~rdena~i~nto · ant.!, 

rior al g'obiorno~· como'_-&irlóriimo -d~ adm~·~i:1tr~cióa --pública-

en _la- rll.l!la compatenc.ial. ~i·-~JecUt1V~_,Ftiideral ;y, no 
-, •- ,-- 'r' • ' ' - -

'l la.!U,!! 

ción c~njtinta .do .:ios -t;Oo :---~-~Íi~~o~ ,-d~-::PO:dé}-~---;'Co_éio ,8-eñá1a.···01 

ranetltro Ac ootn )!:~-~~~~:~: -.· ,. :;:-::.__· 1· : .\';";. •<:.:- '°¿.;:-~\:-· 
, . c~:-~··/"\-:-.t,~.-::-;'.~~ :';-;' 

.'. "; ·-:<~;~~~i.2~~t:~~~~dié~~' 
se por· ~~f~ ~;Q;;;;¡'.$~\-'~i';"-~'Q~·jun·t~t---d'.~_: ;.·_ 

· érs~~'~a_:,-~'u'a .:: ~~- ·'~·,:_n~-~~~ t-~ ;_·-~-~~º ::;;-_·. d-~·:1.::-.::-: 
tro do un . Ea-t4d0;· __ í,'j°8rC9n;-_:;l :p~~or "'~~--

-, ;, ,, •. ~1 •'. -~ 

todoo loo. ámbitos· d!Í -1-~~~:··--r:~,~~~-i;~~'>~, ... h!!, 

ma.'1a.S¡- ·o· cor.io ·.1.;,~~ct-iV!dad ·-de"-:·estOs 
• • ·• ~ ' :,..,.-. • --·· r, • " • • 

--·· 
órs1u1os .e11c.3r:1i

0

n~dos _: R -r'9Dlizar_:: Cierto a 

Cines, .ya 3fi,¡ · deñ~~~ ;~e-' u-~;-,~~~~~º o 
· .. ,;,· ''>'\','-~-' .• •-.-

dentro de lais. :Part&d~·i·:ú:Osr~;,.teS :d~l 
-~;:· -·).:;·' ;·. ,,_ 

mi:imo.u (81). -·.; .. ';,::-· 
,;<. : » : ~--

_:._.- .• .. ' _ _._ .. -
De' esta·;rof.ioa\. al Ejecutivo F.,dero.l -

le co:-responde a !liVel lÓc~l. Of.. p_od'Jr ejecutivo del Die-

tri ~o F'9d.oral~ pero en ·virtud -de la prioridad nacional d,! 

legn d!chn Encultad al érGano e~anado de la Ley Ors5r.ica

~ol D~p~rtn='Jnto-dÓl Distrito ~edoral por así manifestar-

lo en au: 

81.- ACOSTA rta-tSRO, Hi¡;uel. Oh. Cit. Pág.157 
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"Articulo 1a.- Zl ~osidente 

de la República_ de acuerdo con lo dia

~ueot~ por ol Ar_tt_culo 73~ t'r111ccióa VI 

Bn::e 1a. de la Co~stitucióc Política -

de 10:1 E:1t2.r!o:: -Unidos· Uexi-canos, tiene 

a BU cargo ol Gobierno del Distrito F~ 

doral ~ lo ejercer& de confonddad con 

las nor=as est~blecida~ por la presen-

te ley, por coeducto del Jete del Oe-

partna~nto del Distrito ~ederal 1 & 

quien noabrlU'á 1 r'!!moYerá libreaonte. 11 

(82) 

Con laa anteriores transcripcio::es, -
._ . •'' - . . 

se auestra que la Administración ?úblic11 _da la --entidad -

t>iatrito Fodera.1 1 ha pertcneCido ,:ii~~pre, a<lii orga:iza--

ción de la Adt1inistr:ición __ Pübiic_a·_· ~"!iti-a1i=9.dá -·ya ~u&_ por 

tal motiV'o la :'racción.· I!;\'dei::Ar~!cu.io. 89.· c0ñ..'1ti tl:cio:ittl 

nuevamente faculta ·~f :Pr.e.Sid·e:i.·i.;·: ~·e '1~". R~;iabl.1Ca ;lera ::0111 
·. . : ,·-; ,.''·- ·-·'-..'' '..!'•'·; -,,_,__ ··' .. -.- . -

brar 7 remover libl-~.::ie:ife. nJ:.'J~'.fó dei·,:DO:Pa.rt ... :iento del --
-- .'"·.·-··.;·:.::,··.-'':e;,_·- .·;; 

Distrito Federal .e:i. su calidad 'da GO:bcr:i_ador :• al :f!rocur! 

dor de Just1.C1a de la caPitai !'~dara1; E::J. 1s:-.:a1 c1rc~ns

tanc1a la La:T- Org~ca d~:·_ ia .Adcini.5tr.cciót:. ·?t:blica 7ede- · 

ral. tacbiéi!i co~e;idera. ·tanto 11. ·l~ .Procuraduría coco 11.l 

82.- "Ley Org!nica del Der ... rt::::zento del Distrito ?ederalº 

Edit. Libros !:conóciicos, México 19S7. 



JttCtt del 

ciaa del 

•' - . . 

Depart~men tó ·~·Gl :·rii'9~~:i t~· _. F~d-~~0.1' ~or.iO >dopen~~n-
Sjocutiv:o 7eder~1: ~-~·f:;~ 44 ···L:~~l-~·P.r.)-: -

':- . '.,·_-,?-·--·, 

·Esta -~e~~~-¡bn~ poÍ!tÍ-~a 'de·: ~~~~~id~d~::J, 

puel'I e::J obvio que.- dic!:~; ·:·d·~·~ii'.i~~C-{~·~~~ ob~d~c1u~i~~-'. Pr!'.¡;ord.i: .. -
... '-·. ,- _.. ''' _, .. _ . -

·r~-1~ci·6n:-~a;tidi~t~ . .. i no a las n~~~~idnd~a· 

roo.l~~ o .~ ·ió._z;i ~~r~~no.s. _idón~nD -pftra -dich~ d1ts~1Jn~c1bn. ~i 
: nunani~a. _t~l:lbi6Jl_·.-_J.G .apl&istanto máyor!Ó. oficialiota exiate~ 

ta ~D al-.Con5reno GÓii.eral y en la An.mbleo. de Representa!!, 

tea, nO_ existe la pa~ticipación política de la poblaci6n -

del Distrito F~deral, pu~s como C~pital de la República -

cl~ram?nte rep~eoenta la pre-eminencia del Gobierno olici~ 

lista ~ travéa de la tradición coco se observa en &l ai--

guient& comentario: 

''Nadie duda que una vez más, 

en 1988 el Po.rtido Revolucionario I.c.a

ti tucionnl se &l~ará co:t la Presiden-

cia de lo. ~epúblicA, c~n el total -~&

loa ~acaaoe en el Senado de la Ropúbl! 

ca 7 con la cayor!o. do loa curuloo a -

ocupar la LIV Legielatura del Congreso 

de la Unión." (83) 

83.- HAR~tr&S LICEAOA, Daniel, Ob. Cit. Pág. SG 



Ae! 'tanto.~~ Ej~cuti~~-;;-~edorai_ ~oci~ _: 

el Jete del Dopart~r=iento del Df.st~Ít~ -:F~~;"a1 ·:7_: a"~e -De_leg!. 

dos coe10 repre-se::tantes de 8it ·p~~~i~·~, '.- ~~-~~~-~~;~;, cu~{~~ier 
, '"· 

intervención decocr!tica de· la 'ciudad~~í.a :, en·:'eata ·jurisdi!. 

ci6n, 7a que la opo:rición pol! t.icrl _ Gst~ ''~ul¡~¡~~-~-~<;-~~r-:-· .. 
- . - . _-.· ·,_- -~ .. .. - . 

otra parte, coco e.t1 posible que erlotic~d_o_".~_ia::~,~nd_D:~e~t~_~..:_.'_:.' 

ción constitucional de los Art~-~-ul~-~:_-:3_~/t;i:~~~'~:;~;t·~~A~~;~~~i~=§: 
tra Car.ta Magna que prescriben el aober~o.:_ejorc_ici_o~d~l---

pueblo para eotructuror y lec~-~-i=~--~----~:--:~~lfi~%ti~f~;·.;f;f~ff~~~ 
tos del Poder ~ol!tico, una Le7 Reglaa9ntaria.e1alacente·--

- '-~ _,-.,;·~---/'~::-~ ... :.:-¡,-._.,-. -·-",\' '·' ._.,. 
llamada, Org6nica del DcpArtar:cnto de1::01:Stl-it"o;-;FOder'á1, _._ 

• . . - ~-:-~:.:ti~_.¿"'~_.'f:A;'i'i.'-'-'i--(.,_:·;:·. -·-. 
fundamente lo. de.t1icn11cion de un gobierno; :,es~poaibl• .. -~ue "':. 

· - ·: ·--··:::,:,;\:f,,.;:;:.,:::'.(;-._,.1 :--:;_~;-_r ··«_--< 
un aicple Jefe de Departaoonto Adcini:stratiTo.':en :.su- eali--

dad de órgsno deaignado sea de icu~i-'·¡.a:i~:~'?;~~i·¡·~i~-~<~';'~~-;:.: .. _, ... , .. ,. . .-.-,'~: ;•:' 
gobernador que debe ecanar de la· v~~u!it~-~'~:~;i:~~·~!~~-~t~~·< :_si . 

ea w:i.a simple le7 orgánica de un de?artnm~nto=~d::linistrat! 

vo porque menciona a otroo órgnnoa._''de_-~;~~~j_'.1~·~·~-:1'a '~r~cU-
raduria de Justicia, TribU!l.'lles como-. el. l_ÍlbOral. 7 -dit lo -

C<:Jntencioso de la entidad Oi.~trito' Fede_:-81~---·:_·~~r;ue se lit:! 

ta reglacontaria:::iente la legitimación pÍ-e~Crita -J,or el pe!!. 

an~iento conatituyente visente en-él Articulo 3,.ie =~estra 

Carta Magna. 

lfuevamente ·ante ello, p! ~pone::ios la d!. 

saparición ~· los deaign 4 dos D&le~adoa ?ol!ticos, por la -

reimpl~ntación en su lucnr del Municipio, inntitución juri. 

dieo-politica que con ~us A:runt•=i~ntGa legitimadoo con la 



partlcip~ció:i · de:itocri ti.ca . do ~·D · ci:ud"d~~¡~ ·.~el· D~etr~t~ 
dera.l, ctoatrarla el· libro ~je~;_;~i~~ .!fe l~· --~ob"e~~{.· por su 

propia pobl11cióri · ~o~O- .lo -,r~~d;of!~th, el .si_Gio·_~17-.i;·5 lucoe, 
.. - .. - .. '. ~ 

en su ideolocia 7- ~!t ___ i~'fruO'n~Í.& __ _,-~ .. ~~l ·p,~!'_l:s~~i~nt~ · conati t~ 

:yente_· ~e 1857 Y: 191?~ ::·· -

III. 9. - .. m. DE?AR':'.~IC:::To DEL:· DISTRrTo F!:Ó~Ai.~--.· 

' E1::·D~i?·9 ~t~·~·º.~~J·,:.d.el";_~¡'~'trit~ F~dera1, .. 
ea uno do los órs«~os:·do'E;'obiern·o_.-~e:la ·.'c&;Pit~l.de la. Rep.!!_ 

blica. en baso' ~·-,_-~a'.>~_~;-,R~~ii;tmon~~-;¡~ rto. la 1'rBCción VI 1 del 

mUlticita.do "A~~iCulo.·: 73 ___ .éÓ~atituCr·oiial ·- qÚe Por -eu ejerci--

cio l~ ·CorreaPOri·~~:: i~ ~ Ai!m_~nistr.ii._ción -P.lbl;..ica ·de_ la Ca.pi t•l 

Fedo:-0.1,· c~t10;-.t~mbié~::-1~_-_manitiO;s.ta la--Ley Orgánica de la 

Adr.iiniotrDc~~~-:· P6bl¡~ª'.-~~~~-r~; :. 

Al Departame!!. 

-tO del Distrito.Federal, corresponde -

ol deapacho 'de los _si.cuir:.nte1i ~suntos: 

I.- At'!nder lo r~.lacionado c_on el. go-

bierno de dicha Óntid11d _.,:i ·loa.· tirmi-

noa de :iu Lo:r Orgánic~·" -_(8~) 

84.- Loy Org.3nicn d.o lo Ad:nini~·traciO~· P~blica. F.,daral, .. 

!:dit. Libros ~conóciicon, HéxiCo _198?. 
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.· . - . . .· 

to del: Distrito 

Pero contr11dic't-oria1:1.bnt& 1tl-- Dcp~-~taooa.-

F~~~-r~J.-. o~~-c;:;-~.:-~-~~O. ~~P~~t.~iint·-~ Adcinis--

: ' : : ~-' -.:7' :. '.~- ;::--~~*;~\,;} :·':'._,;::~:~~-_;·;>_ -·:. ,~-:~· ~ 
A;..:. "'Hiat6ricacieiite·~~~-10s :oep"arta:11ento111 -

. '.. . ; ; ~. :, ~-:;- _,·_ ,:·_;_~::_:_~'.d.'.';.;}°;:i~;;~ü1,·'.,'.\.+.~~-r~:-.,:·:~;;·: ::;~ . .{ -•. , 
pertenecier.tea a la adr:ainiatrnción Pública.·~sureieron 'como 

· ·. '. -;·-_ i.~: 0.'.· ::.~~;!; <;<1~.~:~;::::.~_':-'f/,:¡;¡S·:~!,:~:<·;--:;:. , 
orga:iiza:1oa tlrcnic11.t1!lnta eatiecializadosf ,,, loa'. cua.l1u:i_-con.~ el -

·. ~ '.:';-:< f .. )'~:f~:_:l:-~.:.::<:\!?,:; :_:;'.,:'e'>~-._-_'· 
transcurso del tiempo ':! dadll au importancia: ha.n':llegado a -

. - l·':'· ':··' ~,· __ ,:::~,\ .. ~·~_:-:-_-~;~·\¡. 
j era.rquir.ar~• actunlcen te coco Socretar18&~de i .Ea~·ado.·". blata 

'. ' .. le'.~~". ::·;'·~<~·;;. - ' • -
noa recordar al Departacento do t!a.rJ.~~-.-.. ' "al ;I>Gp8rta.1:1anto --

Acrario 7 al Depnrta:nento de Turiamo._ 

. . 
B.- Coco &rgano cent~a~i~Ádo d~-¡ .• Ad-

ministracibn Pública Federal, ret:Ulta i~conSrue~t•·~ue_je

rar~uioamente el Je!e del Dopartacento del Di.atrito Fede--

ral cea técnicacante de rc.ngo menor a un Secretario de Ec-

tado ya que en su calidad do Gobernador de la Entidad, 8'U 

juriadicción ae limita materi•l=e~to a una entidad inte--

grant• 7 no abarque la juri~dicción cacional; co~- ente r~ 

zonaciento quercaoa establecer la incongruencia conatitu--

cional del Depftrtaaento del Diatri to Federal co::o tal, 7• 

que un Departamento Adminiatrativo no debe ser. una Inatit~ 

ción política. 

C.- Como órgano de gobier:io de la Cap! 

tal Federal 7 ~ieto materialcente co~o Wl& entidad, con p~ 



bl~ción, réS!mon_jur!dico y territorio, nin~ún Estado tie

ne l<!tSi~ima~o_como órgono del pOder conntitu!do a un Dopa~ 

tnmonto Ad~ini.otrntivof y aunque-ne le protend~ l~~itimar

con-la teor!a de l.oa ll~m~d~n ~ntid"de~ !oderativas caren~ 

ten d.,~-a·Jto~ocil.~-~-.~-~tno últi::i:-_~ ·e~ el cn~o do.los teri-ito

rios, contnron aiee1-~r.::· coÍl ~ OobtJ-~rvtdor, ~un~~~ -r~er8_' 'do- .. 

.siano.do por- ol Zjccutivo; Fodorol y no cont::i.ron _.c~n _Un.- Jete 
. . -· .'-<· _:'. .: . 

do Dc~11.rt!lmf!nto AdMini!Jtr~tivo, como ea ol c~ao. dél': actual.-· 

Di:itrito f'ed'lrnl últir.10. 'lntidcd cnrcnto' do a~t~~-~~i-~",en --

. nuc!Jtro conctitucionr.l!.omo. 

Concluimos ·ftnton~~~;.: q~~::::l_;::,~;~_¡;t_~m9n 
to del Dictrito Fede.rnl ·ea un orsa.~-!O~~--,_'..~'~·~~,~~i_¡~~~~---.·~~ ·j~ 

, ~ ·.-:. ·:::'-' ~- '!.\~:··'.:: \,·::;--. 
r!ndicción locnl, con lnn aiguieat!";'1- 'cQ~ácter!.aticaa:i 

__ .. " ~-.;~~It~t1 ::/~~jr ---'~-'-
Pricero.-- :Sl-Gober::iador:.del .Diai:rito -

d ir oc t 11 m·on te·._· ~:·1 "_': ~~:~~~i~-~~ te 
._.,_ .. _ 

hlicn como cualq_uier socreta.i-io' d'!i ._Eat.0:dQ.'ipol! tica :t juri

dicnn:ente (.\rtículo primo ro· de · ia _ _.L-. O~ D~·o._F ~ >. no no encue~ 

tra le~itimndo para el poder ~oliti~~-qÚe &jorce, por no -

3er un3 autoridad r~prenentativ~ como lo c~rca ln Conatit~ 

ciOn a~neral en au Articulo '«>. Reiteracoe nueva~ente la 

incon5ruencia con~titucional ~ntre el Articulo 40 y ?3 en 

su tracciOn VI. 

. 
Segundo.- De acuerdo n los linea=ien--
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toa del Artleulo 29 c~nstituciona_l, el .Je.te_ del t>epertame_!l 

to del Distrito rOdoral an·au e&lidad d9.Jete. d• Departa-

mento Ad111!nistrQ.tÍ~~ ~co;d~~:¡- la auaptu:i~ió~ de lA.s Gor1u,-

t!tr.ts Individuales-.~~~.-- ~f~~n~~~-. Cn~o~'.::f~-~tU1-~-~~- en cu rel!l

, poctiv4 juriodicci.6::i; _ i~n:·Cmb~~-goJ.'. ~i-~~~~-:'a~-~:i~~-~-~a Bon --

loa d~rachoa qutt · t~t~~-a:i ~-.---e.s!'or~ ·:·.,-~~!~1-~a':·;~i!~i~a '~el·-
. ·_,·_,, -

sobe.nado, os te últioo en· _8'11-_ c:_~1_i~íld.'_d;"_ :iu',i_et:O;ci-ud&d~no 1 -

pero r9cordemos qu~ _ ~l ·_._~~::;~~~~~--~:~,~~:~~~~ii1f:~'.f;i~~i-;-~~~-~~~-~-
mei:it:o del. Distrito- Fedoril.i_·:S-.i poblncion, ce;·cataloaa, coc:o .-

un objeto 7 =áis a~D- -~j_~-·:·1~: '~~¡;;~:-~~:f{~'~\:.::·~~"~::~¿~~~*~~~{'~~;~:iid1 .. 
. ,.~·-: ' : : -:·:;., ·:-.-;.-.:;..:,,;:,t;:-1~~.::.:~: :.:_·1«'';·,'?1.:~·-'~;_'. :-, 

Tidunlea· por Wla autoridad Cj_Ue no;.:leciti::Urro::..':it:i;·el.:,poder--.-

polttico, · ·.·'.,::~::E0it1~ii~t't~)~~'\ . 
Tercero.~~- El·'.GobQrnador ,:dol;;Diat.ri to .. 

Federal eat& .obl.isádo 'id:' ;-~~;:~~~~t1~~?;i~:;~t~~¡~~~i~·~~:-1-:{~~ti 
culo 92 conoti tucional ao!'··~~};~t~~~\~:~;!~'.{i!·~i~;~ \ d: 

la.a Có.maraa del Conr,re!lo !'e-de-ritli.coz:,:f'unds.=enta ·en·.'<!l Art! 

cuio 93 • ., •i~• •••••=<edtr~~~tf ~~~~*(;;f ;L~/c .. 
Cu:lrto~·;,;. cOl:s ·¡~-d-imn::it·o;:cn_ "!l Articulo 

110 cona.titucional. ta:i.to -,1· J~·¡:~ _.~;~Í':;;_e.p11;~~t:l~':t~ clel Di~ 
trito Federal cooo au ?rocu:ador General de Ju~ticia, Ma·

giatrados ~ Jueces dol tuoro común as! co::lo 103 Rf:preseti-

taa.tea de la Asamblea dol Diatrito F~deral podrán aer auj! 

tos •Juicio Pol!tico para au destituciá~ o inbabilitaciáB 

como S8rTidor Pú.blico. 



,,, 

Por loa puntos anterf.orea, reiteraooa

la ilegitimidad dol Jote del Departn:ie~to del Di~trito Fe

deral co~o 6rgano pol!tico, por cor u~a autoridad de~isn•• 

da 7 no ser el recultado de la ~ftrticipación ciud•dana 7 -

que contradictoriaoente de:mestra la proserYa.~cia pol!tica 

olicialista coco un peldafto hacia el poder político, aa! -

tal vazt 

ºEata dltima circunstancia 

ea la que, ain duda, inhibió al go-

bi erno para a•snzAl" m&a r'pido e:i. la 

aatistacción de una necesidad crecie: 

te 7 sentida. Aca~o lo que podríamos 

llamar el electo Chirac ae {apuso a -

loa ata.nea prograzrl.atas de loa ci•=-

broa del gobien:io 7 su partido. Ocu

rre que Francia, in!lti tu7ó e:i. 1976 -

A.runtamiectos •= su Capital y el der~ 

cbiata Jacquea Chirac !~é elecido Al

calde en Paria. :!J. pu~sto tui id6~eo 

para un per~onaj• c?n el empuj• 7 --

atractiTO el•cto:lll. del neo~olista y 

•hora Cbir•c •S la segunda figura po

li tic• trancas•. al grado de a•r aho

ra •l Pri~er Mi.::iistro d• wi Preaidtm

t• da Izquierda coco P"rancoi• Hite--

ttll.Dd. El. •a~•par•t• qu• p-.ra Chira.c 
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algnitic6 }.a Alcaidia d• la Capital de 

. Francia tue uno· de l~s ta'Ct~rea d• 

ascenso 8: la_ primera l!n'ea pol!tica: en 

aia pa! a. 11 -(85) · · 

Y b~sta recordar la reci~ntP precnndi

d~~ura 'dol Jefe del Departnme:itO del Distrito Federal p~ra 

la Presid~n~ia de la RePública, luoso entonces, co~ la d•

~ilidad polltica que ya o~tenta el partido otioial al exi~ 

tieson Ayuntamientos elegibles y Gobernador legitimado por 

~urragio popular, ae teme la pbrdida del poder político en 

esta Capital Federal y por ello se lioita la participación 

ciudadana a nivel local de ta población del Distrito Fede

ral .. 

!Ir .. 10.- LAS DE:LmACIONE3 POLITICO-ADMI:"l'I.STa.\TIVAS. 

·r.a Le:r _Org!Ílic_il del Departaoe:ito dal 

Diatrlto Federal en su Articulo 14. divi~o la territoria

lidad que actualm~~=~-compone a la Entidad, en 16 D~lega

cione~, cu:ro11- t~_tul.ares: s~rb nombradoa ':! designados por 

el prop~o Jete del Dopartn=ento del Distrito Federal pr! 

~io qCU~~do, con el Ejecutivo Federal. Dichas Delegacio-

85.- GRANADOS CF.A?A. Mi~el A.o:gel. Ob. Ci~:,. Pág. 12 
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nea tienen 111.s mil5t1as tacultitdes __ q~e el D1t¡)~rt:u:iento. Cen-

tral en '.:su reopectiva.' ju~~~diccÍóa'_· :~Íri --~~nta;· _e~-~ -P_~tr~-
. . . -

cionio propio,_: y8.- que' juridicncioli te 9,J'_-1_0~- c·>lt11.·i~É·i· como o.:: 

e;nni acior. · dea_cOnc-Ónt-r:a~O-~. _-(~_rt. --15 .L~ o •. I?.~ D_~_F. 

' <-:. ·-. 

.El an taccndo hist&;~'~'~: de_ lP.s '. Dctlega~-
cionca Poli tic a.a _co~~o.:ip~nde·: ~i:'. a::i.\i13u~·:·~ó_gi~.!zi··-~~ni_ciPa1,. 

cercenada en· 1928 ,-a que antes de su dean~~,r~ición en el 

Distrito Feder.a.l, existieron\ lo-s -denOi:i~-¡;¡'~dó~'-. deiO~nd~a en 

la::i po'blttciones donda :ia ·rcatdÍOi-n-b·::J.o~ -~¡~~-~~~i~at~~' en 

calidad de rep~oaontant~a o nu~¡·1~-~~-~~ ·:-~·~·;·Í~ -,.-~-'t~-~Ídad. Mu-

nicipal~ ·:·'.'-':·.:· ··<>- .. ).·-·:··,' 
.·_:.., ., .. ,,_- .-, 

;~, 

nea Pol!tico-a.d1:1Ínistrat:i-V'ziá·;'~_Oii.-{1&· n·fi6<:1cÍón. a la partici

pación p~l!tica dc_.·ia<~-J.-~d~~~¡~+~~~:1:i.Di·~-t~1\~ Federal, ya 
_,_, ,:~:~~:;.·: 

quo .aon na~nt:~s Suberti_11t·i ;oá' 'nO: ftl.:ectó.s: ,.- por de:::iii.s deseo-
-";,• __ .;_, •• ;:·;~ 1 • • '. • 

nocedore.s de la ,Pr~~le:nó.,t:hica~'~'~'-~~~-~-:-cie :~ -. reilpectiva juri.! 

dicción,, pU:OO~ -: ·pro-viith-~:; :d.ti•'._iii ~~;tor·, de. 1a Ropública y -

por. io ~iaci~, ,--~~·':'~~~·- ;~~:~;i~\~'~:~·~·.·;~-~re.senta.tivos de 1!1 ci~ 
dadania ·. de1 Dis~-~~ ~~-;Federal.· ._ .. ,_-.-

:Aoi mia.mo, volvee10.s a insistir en qua 
. ,_' . :·- ,. 

existen Delega:cion'es P0l!tico-Adaini.!ltrativas, que jamás-

d•b_i•ron ·p.erf:e~ecer Á 1& Capital do la República Mexicano., 

;ya qu~ ·aon t'ierras cu'ltivables que no habla necesidad de -



urblllliz:e.roe para a.cr.ecentar ·l•. problc
0

1:1,tica aocial · áctual

:r la concecuonte nula ·:;articÍ~a.ció1f p~ltti~&. de 5U pobla-

ción a 11iYel local: como ea :"ll :~a;o·.:de 'l'lahu_aC,. :tochi1:1ilco. 

Milpa Alta e I:tapala¡111 entrO:otraa,; porº eat~u: razonea .Pre 

ponecroa coco aolu~·¡b~·;_~·que· en · dich~.S· .Delc&:a.cioñoa re¡rurjan 

los. ré6imene:s ~uni-~ip~~ea, · co~·at1·t~.r&Cdo~&. la eatructura ... 

pol!tica de la entidad /edor&tiY•:Distrito Soderal. O 

bien. ~!chas H11nicipalidades podri.M···~-~~· r~{~-~eg;adas al -

Eatado r:iiez:lbro al cual pertenecieron Mat&ricaaont~- r:Ua::ii

nuy&ndoce en eata tor1:1a al Di~tri to "Féd~r'~1;· .~n ¡o. qua d.! 
: "'· 

bi6 Der siempre la ciudad dé H'!.:cicO~ 

del Colegio de Lice=ciados 

' tración PÚblica Asociación 

en CiO~cÍ~·~ PoiÍÍ:i~as y Ad:i::ia 

Civil., ·~~a ... ¡. Residoencia. O!"i--

cial de loa Poderos ?aderalea eapec!tica::iente para el Jete 

del Departa~ento del Di3trito Sedera! y aus DeleJ&doa, ca

niteatada en loo S"iguJentes tér1:1inoa: 

"Para atender; p•.Jes, esta :°'tr_2 · 

poli ae requiere ga..ranti:Ai !Ul co::ioci:::ie.2_ 

to real y verdadero de lo cotidiano,· !!:Ue 

Únicamente .se obtiene de i~ convi7encia -

coi:mw.itaria. La Ciudad extge, por su CD:!_ 

Yergadura e importancia, to=ar en cuenta 
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las éondicionoc 1'- e~er_i.,ncia:r de .sus -

h'a~itantca~-· · Fn vi3ta do lo cual :re pr.!?. 

pone: tija'r uno r~:;~de:iai11. ininter..ru111pt.. 

da en _1a' CitÍda.d ·do :.:é:::ico por un cinir.:io 

do di
0

~~: ~"l:o:r- :p:;¡;~-~1- jeto del Do~a~ta-

. monto.: del· Diatri t.Ó F~d.e"ral y _d·a cinCo - . 

·. año:1 p.:i.r.:i.· ~us Dcleca'd_~~-;: _r?n ia :;ii~ma D,! 
. . 

lll3D.cián_pora·1a: cual· v·a~·-a :1or noabr~ 

dos." (86) 

Volvc~o:r a'reitorar lue el.vinculo po

lítico que .,xiste antro el Ejecutivo ;odoral, el Jete dol

DepnrtaCl'l~to del Diatrito Foder~l y :~U.a. D~l~ga;iOa,' es 6ni

camont~ partidista y nun~a reslcontO :rntiafactori~_ pnr~ la 

ciudado...~ia del Distrito ~cdernl;cuyá poblAci6a·c3.lQ =•~

yor en núaoro 7 con amp!ia:r por:rpoctiv~a socialeS y cultu

ralo:: que lo.;:antablei::ante so:i lioitada:i. ,por ::iulitic1u» au 

po.rtici,pRci6n pol1tica a ni7~l local. 

rrr. 11.- EL PODE:!? JUDICIAL DEL DI~TRI~O F~DE:RAL. 

~&lJte la gé.~e:is de la Inatitución -

8G.- CASTZLAZO. Joa& R. Ob. Cit. P,g. 87 



del. Dil:ltrito Feder'll en ::.'uoatra Lo&i!iil!'ció!l t!ox!clllla~ 7 por 

el Decreto -del .12 de i:iPt3'0 de 1S?.6, ee facultó a la .Supreca 

Corte .de.·Juat!cia ,de 'la Jlo.cióo_ ca=o '!ribun!!l Guporior de. -

la Entidod, a virtud-de ou pe~ue5a territorialidad 7·pobl! 

ción. Pero actuala1n>;e·, el Poder Jud'tci.Jl r!e l~ c~Pital -
'-

da la ilcpública se !und'l::i<:ic.ta en la re!oroada base· -:¡Ui'nta, 

de la trncci6o ae~ta, del Articulo ?3 co:3titucio.:inl-por -
-, -- ,· -

la cual se p::-o.:icribe co'.:lo c5xir.1.11 in~tanc_ia jUdicial _de -. la 

Z:Stidad' a un· Tribunal ~Up'lrior, c~nGtit-u:ró:ido=:e. añ: m'i" úni-. . ····. 
co po1er de á:::ibito local 7 de 11"1..tUrale~a co~6n;. 

U11a·Taz 
.=,·:.-~~ . .-:~~-

ere_ctu~~d~--~· ·~'.iesis::a-:ión· "; oon 

tuodamento a lgs rerorQ~a·de1-Artic~l~ 73 constitbcio~nl,
publicadas en el Diario O!iciftl de la ?ederación coa !echa 

10 de aG'ostode 19S'7, corre~o:i.de a l~ Aaar:iblea do Represe~ 

tan.tea del Distrito Fedcr~l aprobar el correspo.:idiente no~ 

bramieato. y en su caao, prote3tar el cnrgo, aote cu Pleno, 

dejándose a la Le7 Orgánica de dicho Tribu.~al la re~olucióa 
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do las pooi~leo controvoroia~ que ::rurjan al respecto. 

Anteriorm~nte a las retor~as da 198?,

los H•cistradoo del Tribunal Superior de Justicia del Din-

trito Federal, eran aprobadon en ou no~hra=icnto.por_la C! 

mara d., Diputados, (bano 4a. 1 :tr"ccián vr, Articulo. _73 

con.'Stitucional) pero r"!l.::¡Ulto vi:i;ntajo!l'o pa.ra la act,U'aiidad, 

'1 a. virtud do lo:i roe ion tes r12!oro1101 -·_que 111.' ~pr~b~Ción- en 

loo nocibr:ici en tos de lo.s Z·lagi::Jtradoll __ dol Tribunal• Suporior 

da Justicia sean efectuados !'Dr la Aa:1~b~,~~--.~~pr~~~n~-a~i~a 
del Distrito Federal por port_itnc,ca:r: ··~].-:';~~:~~ 'Cocúit :fo la -

entidad. 

Por. ~tr&_parté'9-_:a1. rotsurgieran la:i Mu

nicipalidodao en el ter~t"tO~!~-~:'·~i·;~t;ndanbÍ!: s la Ciudad de 
. ·~¡ 

Móxico, intoarando polftica~;;nt·e---·a~·1a.,,e~tidad !li:;trito Fe-
. . ¡::·-· ,~ ' - . .- ~ ' 

de:al, · ou oiai::o Tribunni ·'.supoio-fcú• p?dria .seguir en la cal,! 

dad de últir.i• in~tn~·c¡~~:-:i~·~¡-;i-~'{~·· Y para el caao de que -

dich:.:ts Muriici!)alidadOá ~~ . ~-~¡tt-~b~porn::se:i al Satado aier.ibro 

a que portc~ccieron·él al¡;Ún ooo~nto hictórico 1 con3titui

rian. la ··juri3dicció:Í -del· _Tribu.~al. Suporior de Jua~icia que 

o:orroi:~~onda a ese Estado, aiantraa ln Ciudad de México con 

au población ~i~oinuida, .scsuiria ciendo materia del actual 

Trib~nal Superior de Justicia dol Di.strito Federal, rclaj':!_ 

dosa de anta ~arma la ya conocida saturación procesal y d~ 

dol~ prontitud a la !~partición de juaticia en el Centro S~ 

oi•l ~ Econó=ico del pata~ 
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LA pgE:GEHTE nJVE5'l'IG.\CIO:i no SOLO TIE_ 

HE EL !>RO?OSITO DE CUHPr.IR CON Dtl Rt:;:):OISITO ACADElfIC0 1 SI

NO ~OE TAHBIEN 1 P?':!?SIGUE HA'l'JCES CIVICO--I"OLITICOS ZH LA -

IDEOLOOIA DE LA POBLACIO:f DZL DISTRITO F'ED.ERAL ASI C0:-!0 1 -

EN LA SENDA HISHA DEL DER!X:HO POSITIVO Y.!"...'<ICAlfO POZS. SERA 

DE ?lOTARSE COHO SE E:lCu::!iTRA SERIAHEl'rrE VICil.DO EN FORMA -

R.EDL.UWTARIA HUESTRO COUSTITt1CIOrlAT.IS~!O ?A~A LA CIUDADA--

11IA DEL DISTRITO FE:!l~AL Y :::tf VIRTTJD DE LO CUAL 3E F0?-1.fU

LAN LAS SIGUI:DlTES: 

CONCLUCION·!::.S 

PRIMERA.- La Historia :nueatra las diferente~ tr~nstor~~ci~ 

nes de las Institucione~ Políticas~ nos.peroite concep--

tuU" al actual término de "P11.rticip!!lciOn Política de la -

Sociedad" como: la !u~nte 1 11cción legi"tinr.dora de un Go-

bierno proveniente de ln debida calidad ciudadann de !JU -

pro;:iio pueblo. 

Asi aun~ue los cl6sico~ groco-ro~anos

se constit1:17eron en la tuente conceptual de la :;•.,,rt!Cipa-

ción política eon la repúhlic" y l.e. democracia. paradojico

mente, fue necesario ~U• baata el siglo XVIIr loo pueblos 

ej erci t•ran .!IU derecho de opo:!:ición Pn.ra cue~t:ion•r las -

juntiric~ciones de los órgnno~ ejercientes del poder pol!

t:ico y a~s aún m~diante la potestad a su aoberan!• dentit~ 

7erl!ll regimanes obsol~tos coQo acaion~• le~itimadoraa a su 

ya raconocide calidad de Sujeto do Estado. 
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SDJU?lDA.- El e:1p!ritu d'!l;Con.stitu:r>nte.do 1917 eabedor·de 

lo.s anterioro.s principio:t .. qu-é '~.G~oÍ-!ft -,~oñ_tC':ie~ --º-~ El!ll_tado .. 

moderno, deli:nitó pÍi:é-'a in ·_ROP_úb.1i~11 H~_:<i~~·n_a· _~i '.~~-b_Cr~~ 

eje:rctcio de la 'part1C.ipU:ci6n:::·po1!"ti;;~.'~cor.10 -turida1119nti:.ción 

de :nus I~sti tu~ior-.~o -Pc;l! t.i"Cc~~-:--y~-.-ci-om~ 
0

~_f1n~'~1(i;d · ~~~~-~·~¡t·i~ ·. 
ca, en el llrt:!~~lÓ 3~' -~~~.;:t_·:~--~¡;~~~-:·;~ ;-~~'.~·.:;-~:~?:·;_··-~~-·-:> ,_ ,_:_ 

" ; ._., •+ - _.---.,-·;·'·--:: -,, •• :-.;. __ , :~::~{-~ '.;~;;.;:. 

pobln•• •"' •••• ;"~:~~~1~~~fiff~~"~ii~~~~:~t;#~fgt;::·~ .· 
l_egi tiao.d0ra -;P4r~ ,Ui:i·:: gOb.ioi-iió'.·:·1~~~l\i!%i{i-1r\Ud'-:d·~-~ i'a ~_in"co~:"". 

: ·. ·" · ;'-_,,_,;:/ :~·::'.<~"Jo~_:·.·:~:k·~:~.1~::;,'.;;-/";':;;-,;;~-i.:;~,-:,-·:,i·t~: >'-~.::> 
gruencio. ·co:i~tit'UcicRo.l < itrítre ·_ol .AJ.t!culc:.:39_. y_ 73 on ·BU --

tracción VI.ºl y'·•• '}%~~)ii~t%,;~ciJ): ;:~\~2 ·'.";•.'.,:: ,:.•• .. ·.· 
TER_CERA. - . Po_r·::_uu .- ~rt e, ::~1-~ _;._In_11_ti_t_u __ cion_::_d.el'._· Dia_-~_ri to . Fod11_--

r~ en'. -~~:- ~º-~.~.~\~;:~~-~:}!:'f :~~~:t~'~}: :f i~~~1~f ~!~~n_1r ~: ccr.s ti t_Uc 12 
nalmonte cOmo:·Una 'Inntituci6n ·_:'~dr:il::istrativa ·come ocurre -

en· i& .-Le~!a'1~~i~~·:;_;¡;~;{~;~~~;i-~\/ri~;-.:·;·~;~(á·~~-, ~na ·_~j~~i~dicclón 
propia a los ~~~:~-~~--;~~-~~~~·Í~~-~t~:· .. -~~~'·;,~;~;;· ~;'~-~-n~-~-lentolf 

.-. - . . ' .'"_,' ·'.--- _.\~ :-· .; .¿_ '- ._._-._; ::•_:;_ ... _ ·• ".----~ , .•... ,_ ·-· 
conti tituci_cna~ea, ~n·:.-_~-i~-o~-'.· aon_;_vag_o~ _:c~nc~ .. ~tu_a_l.~c~to_ en la 

::::::::· ::·:~~~.:::~:~:: 4~~·~ij.i~f ;~1~~~i~.r,;i: ~~::r~ 
torialidad. con la ccndic_ionalid.ad '-dO \'.er·agtrae ~-_en· Zatado; -

ol articulo· 73 tacultA al -C~ri&r01J~~-:ri:~'.~';J~~~--:~-----:ru :z.~~c~:i6n
v para traalada.rlo ain d-elÍoii'a.r"_ '~i:'.:,~:~~.~~~~~~-~o,'.j~ :_;_1·~-~-~-~~c:_ 
ción VI del miemo ordonacientc, . 
exclusivo; no oxiatie~do aai un 

mo~ei~~~-.: a:,0u::_1,~S_i1Jla,dor_ ~' 
~o:\~ ~p\:-:; -~ ~~~-~-t;~~ :_ ~ ~ ¡ i !~~'~t~!- . 

to Federal, y en virtud de lo· cual,· no· bA~- ~bC~-;;.ado con--
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tradiacionea· _hiatóricaa, pol.{tica:r 7 conatitucionsloa. 

CUARTA.- Hi3tóricamecte la_aCtual Capital de ia·R~~Ública

H•:icicaiia perdi6 la nat:U~aleza -_ju~!rlic8 po?- ·1a: ·:i.u·e ·ao l• 

inatitu:ró1 con la pricer amplitud territorial -·.,rectuada 01:1 
. '•'' _.. . 

1854 durante un rés-icen c~ntraliista; ··conv·~~gi~;do por l!U -

amplia territorialidad y· de hecho 'en u~- -E5tad~·: aieab:-o de 

ln Federación.. Por lo cual proponemo~ ~~-:redu~~-ióa terri

toria.l del Asiento r.le lo:r Podere_a Federa_loa;"-:a que éate -

sobree~c.,de su inntitucionalidad. Sin omharso 9 asta coa--

cluisióa no pr~te~de a~oyar la poaible traslación del Die-

trito Fodar~l en torca dotinitiva, 7a que coco ne vió en -

el capitulo recpectivo 7 e:1pecificam~nta ~n al caso da la 

Ciudad da Brasilia, el ejercicio do esta facultad acarrea-

ria utta cargn·presupuestal baato..~te elevada para nuestra -

econom{n ~or lo cual debe deroga.rae el articulo 44 consti-

tucional debido a que tue aólo una conten~ién salomónica a 

las arduaa discusiones en el seno del Conotitu7ente do ---

191? j por lo mismo, en· la.actualidad re=ulta aupertlua au 

per=anencia pues repatitivaQan;e la tracción V del articu

lo 73 co3stitucionnl taculta toabie~ la pÓsible traslación 

del Distrito Federal. Aai.cU.smo ai ae coaetiora el error-

pol!tico de ercgir al Estado del Valle de México con laa -

proporciones actuales del Distrito Federal, roaultar!a t~ 

davia una provincia con predominancia política, baata re~

cordar el caso de la ·Provincia de Caracas en el Constitu--

yente venezolano de 1811. 
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IJ4 con.st! tucional. bÍ.an -:;~~~~·.· deti~Í~:·:·~ ~¡a_- ·cil1d~d, d~ Mbxi

pera:i:-ie~t·e'.~~-e~ i-~= · POd~-~-~~c !~c!_er31~-~- :·1' · aáa 

aún eoad:ruva.ndo con '.1a.-.":r°~tiC~{ó-;;.; V d~l; ar'ttCulo ·?3 .de.' :1uea- · 

tra carta naan",,. ae .·racu1tft:~~iÍ;~:~·~.¡.¿~~-;(~~,~·::i~-ehCi·a:;~.tranc1:.. 
e,,,_: ·,-.: ..;:.~;-•·,·;;:_\;:_'D:-.s~·,_!f:i·.l'::•'~:"-:'"::'~!/i•-.-,· .¡--:;,··:,·>. . -

co co~o ~nie:ito 

tori···· .. · ·.;x~>~Lf;¡~~~~r~~f~\~~~!&k;fr'.";'·,;':··• "· •· 
QUDl'l'A.- Por ·w:·-:131:1.rte ~1a:;rrñCCióD\v1;:·.-:de],~·-pr~c_e:;ito'. ?3. co:i.!! · 

-. · -· ---: ·;-,,:¡~[--c~~l'~"->.:;:;;~~f.-~'.~'.~:,~t\~i.;::,~_u¿,_'.f:'\'.~~~}~~;;~·.:-/:';,;,,;~~~-~--;~·~,;-:,:·,. _,-' -
ti tucianal debe,·_ icodi ti caro e,, pa_ra ~ ac_tp;:o.zo: ~_u_na.·,-.a=¡ili&:, par.ti

,: ···:t"··.~1_:t'\r.:{~\...i:i-:¡:;t.:..-~·;.,.r;.*;~-1r,';~~r.~t"\:..;;~~,":';;;;,.:·~(,:.:,:;.:,;,·: ,y·>'. . -->-·. ·:· : . -; . -.' 
cipa.ció:i .·ciUdadnna: de':lc.~bft$ta ;.població:i'.;.iue -· c·o::i.s~i tu:1~ al 

· .-. . : -::,-, :·- ·: ., __ ; :.: ''·i;·~).:~·2;~,~ ~;:~..:::;;-.;f.e!_::~z;;-::.-;~~;:}~:;J:/:~.:;:,.:~·;}}r, ' --"--' 
actual· Distri to-"l'ederal 'para -lo_. cual -propone::ios: ..... ·; 

. . . { 1:t~{·(1~i-·~J;[~~1{[i(fü!i~~/;·fü;f '.i~· .. ·. ' ... ' ' ... · ... . 
r • ..;. J>ii.1ega~:-1a·i~~u1Íad .10ci4i.ii.ti~'a_ d~l _. cÓ!ls~~i:O. ae::i~tral -

reape_ct,~ _·~·j_'. D¡zi;ii~·; ;~~~~i· h-~-~ia .,.·~~· •. ; Í:~a~b-~~a Local :¡ue 
- ' " _. :> ;·;_(:_!,..:_~:-;_·:;..·.-:'..: ... 1,,-;:::_>:":.-'':.. . -_. 

se -con.3ti ta7a 'por :.curraci 0 1 
.. -U!li 'l_ersalf 't~:iiendo el 'c:o:-:cre::o 

Qe~er~-i·.'~i-fdt~~~~~ ó;~?~~:~~i~~~·. li.C di~Po-~i~i~:i~:i · eC:t!lada.s-
, '; - .·;····'·- -,.,_ -, . -, ' .. 

de dicha Aaacblea. 

·-.' ,;, .:. -· ·.' - . ' .. 

·II.- Deti!tir_a·l' ~~~-i~c~-~~::·~~·.1a ·~ep~bÍ!_ca:c~co el Po:!:i:r -

Ej ~~-:.zt:i~o de1 D¡stri to !'edeZ.ill ·exc'lU::;-e!l.do el - ·~"~11i:o de -

"Gobier:o" • el cuGJ. doctrina.-i&::i6-":i;e .ee retie:-c. &l ·l'jerci

cio co::ijanto. de la sobera!1Í& (Art~ 3°9 1 lt9) ~.,~ta.-:do as! -

posible:r co:tuáionec en laa le·:Ít:a ro~lac;.entarÍac respecti

Taa. 

Itr.- Ubicado el Diotrito ~·~eral. detinitiYa.i::ecte en la --



Ciudad de Hóxlco, ~1 territorio sobrante ?Uede ser resti

tuido al ~atado del cual !ue c~rcenndo bi3tÓrica~o~te, r~ 

aolTi_éndoao de ::anttro. pol!tiea los anholoa jur!.licoa de· -

la ciudadanía que se ba •~entado dentro de la actual Cap! 

tal ~odoral y suo alrododore3~ Sin embargo to~ando en -

cuon ta lns contrndlccionea adaini~trativas que pudieran -

ecanar a dicha rootitución y como.el vicio territorial es 

un hecho, so podría relmpln..~tar en las actuales D~legaci~ 

neo Pol!ticaa circundantoa·a la Ciudad de Mé~ico el régi

men Municipal quo a au vez constituyeran • la !:n.tidad Di! 

trlto Federal 

... 
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